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RESUMEN 

La  presente investigación denominada, Examen especial tributario para determinar la 

confiabilidad de los impuestos presentados a los entes de control aplicada a la empresa 

“Farmacia Cruz Azul Rio, Av. Daniel León Borja” ubicada en la ciudad de Riobamba en 

el periodo 2019.  Se desarrolló mediante la siguiente metodología, en primer lugar se 

aplicó una entrevista  al gerente como a la contadora de la empresa, donde se evidenció 

que no se había realizado con anterioridad una examen especial a los procesos tributarios. 

A continuación se ejecutó el examen especial por medio de un archivo permanente que 

describe la información general y financiera de  la Farmacia Cruz Azul Rio. 

Posteriormente se estructura el archivo permanente a través de varias fases de auditoría  

sean de planificación preliminar que incluye nuevas entrevistas enfocados a los 

ordenamientos contables aplicados al gerente y la contadora, un memorando de 

planificación y la descripción de la visita preliminar. Como siguiente paso se realizó la 

planificación específica que realiza la evaluación del sistema de control interno con una 

matriz resumen y se incluye la carta de gerencia. En la fase II se incluye la ejecución del 

examen especial tributario estableciendo varios análisis como el de cumplimiento 

tributario, del impuesto al valor agregado y el de retenciones en la fuente, la verificación 

de cumplimiento y para finalizar la hoja de hallazgos. Como última fase se elaboró el 

informe de auditoría. Los resultados en base a la aplicación de examen especial tributario 

determinaron varios hallazgos, verificando que no presenta errores o inconsistencias en 

las Retenciones de Impuesto a la Renta y Retenciones del Impuesto al Valor Agregado 

(I.V.A), se tiene total conocimiento sobre la base imponible y el porcentaje a retener, se 

realizan las declaraciones en los plazos establecidos por la Administración Tributaria, en 

todos los meses la declaración se presenta el último día del plazo determinado, como 

consecuencia de esto al contribuyente se le podría presentar imprevistos tales como que 

el sistema del SRI se encuentre congestionado y no se pueda presentar la declaración, en 

tal virtud estaría sujeto a cancelar sanciones pecuniarias.
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SUMMARY 

The present investigation called, special tax examination to determine the reliability 

of the taxes presented to the control entities applied to the company "Farmacia Cruz Azul 

Rio, Av. Daniel León Borja" located in the city of Riobamba in the period 2019. It was 

developed Using the following methodology, in the first place, an interview was applied 

to the manager as well as to the accountant of the company, where it was evidenced that 

a special examination of the tax processes had not been previously carried out. Next, the 

special examination was carried out through a permanent file that describes the general 

and financial information of the Cruz Azul Rio Pharmacy. Subsequently, the permanent 

file is structured through several audit phases, preliminary planning that includes new 

interviews focused on the accounting regulations applied to the manager and the 

accountant, a planning memorandum and the description of the preliminary visit. As a 

next step, the specific planning that performs the evaluation of the internal control system 

was carried out with a summary matrix and the management letter is included. In phase 

II, the execution of the special tax examination is included, establishing several analyzes 

such as tax compliance, value added tax and withholding at source, verification of 

compliance and to finalize the findings sheet. As a last phase, the audit report was 

prepared. The results based on the application of a special tax examination determined 

several findings, verifying that there are no errors or inconsistencies in the Income Tax 

Withholdings and Value Added Tax (V.A.T.) Withholdings, there is full knowledge of 

the tax base and the percentage to be withheld, the declarations are made within the 

periods established by the Tax Administration, in every month the declaration is 

presented on the last day of the determined period, as a consequence of this the taxpayer 

could be presented with unforeseen events such as the SRI is congested and the 

declaration cannot be presented, in such virtue it would be subject to canceling pecuniary 

sanctions. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En el Ecuador la Administración Tributaria es un organismo de representación 

autónoma, que tiene la autoridad de fijar la cuantía del impuesto en relación a las 

deducciones de la Ley de Régimen Tributario Interno conjuntamente con su reglamento, 

que a veces, no concuerda con el contribuyente, sea por desinformación, por comodidad; 

no obstante, es importante mencionar que en última instancia quien establece qué, cómo, 

cuánto y cuándo pagar es la Administración Tributaria.  

 

En la actualidad el elevado nivel de incumplimiento tributario es algo que ha venido 

presentándose en el Ecuador y en la provincia de Chimborazo, esta infracción tributaria 

genera multas a las empresas generando un gasto innecesario que tendrá incidencia en la 

rentabilidad de las mismas, es así que la ejecución de un examen especial de cumplimento 

tributario podrá avizorar de posibles falencias relacionadas con la presentación de 

información al Servicio de Rentas Internas.  

 

En el período 2019 “Farmacia Cruz Azul Rio, Av. Daniel León Borja”, no ha 

verificado ni cotejado la veracidad  de la información contable declarada al Servicio de 

Rentas Internas, lo que es un motivo para desarrollar un examen especial tributario para 

determinar la confiabilidad de los impuestos presentados. 

 

La presente investigación tiene como objetivo general: Ejecutar un examen especial 

tributario para determinar la confiabilidad de los impuestos presentados a los entes de 

control por parte de la empresa, “Farmacia Cruz Azul Rio, Av. Daniel León Borja”, en la 

ciudad de Riobamba en el período 2019.  

 

A continuación, se detalla los cinco capítulos que componen el presente estudio:  

 

El capítulo I, puntualiza el Marco Referencial, narrando el problema de investigación, 

la justificación, los objetivos planteados, los antecedentes y diversas referencias de la 

empresa, “Farmacia Cruz Azul Rio, Av. Daniel León Borja, el presente capítulo 

contribuye a  conocer las teorías, estudios anteriores, regulaciones, conceptos claves y 

particularidades fundamentales del argumento en que se desenvuelve la investigación. 
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El capítulo II, se determina el Marco Teórico, mediante el cual se explica los 

discernimientos conceptuales fundamentados de forma teórica, conceptual, legal en el 

desarrollo de una auditoría y su importancia de ejecución, el mismo que sirve para  

organizar la información teórica que existe sobre lo que se va a investigar, ya que ayuda 

a  no cometer errores en el estudio a desenvolver o a prevenirlos de ser posible, nos da 

una guía de cómo hacer la investigación. 

 

El capítulo III, se narra el Marco Metodológico especificando los métodos, técnicas y 

herramientas necesarias para recopilar y seleccionar la información más relevante para el 

desarrollo del examen especial en la “Farmacia Cruz Azul Rio, Av. Daniel León Borja”. 

 

Capítulo IV, correspondiente a los Resultados de la Investigación donde se instituye 

el informe final del examen especial tributario, el presente capítulo es fundamental porque 

permite,  exponer y describir los resultados de la investigación, para ser  interpretados y 

poder generar las respectivas conclusiones y recomendaciones de mejoras para la 

empresa. 

 

Para finalizar la presente investigación se especifican las Conclusiones y 

Recomendaciones con relación a cada objetivo planteado como la Bibliografía analizada 

y los Anexos solicitados para el desarrollo de la investigación. 
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CAPÍTULO I 

1 MARCO REFERENCIAL 
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1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA   

 

     La farmacia Cruz Azul Rio, Av. Daniel León Borja de la ciudad de Riobamba, durante 

su existencia no ha realizado un examen especial, es por ello que en los últimos períodos 

ha tenido varias notificaciones del Servicio de Rentas Internas SRI. Por inconsistencias 

en los valores declarados en el formulario 104 de varios meses, de igual manera en el 

formulario 103 y también en el formulario 101, la farmacia está obligada a llevar 

contabilidad sistemática sin embargo presenta varias inconsistencias en el desarrollo del 

proceso contable y al no haber ejecutado un examen especial tributario ha venido 

realizando declaraciones sustitutivas del Impuesto al Valor Agregado, al no desarrollar el 

libro mayor contable de las cuentas de retenciones del IVA no se puede cotejar  con la 

declaración mensual del IVA mediante el formulario 104, al no contar con una 

información real se presentan diferencias en el impuesto causado según declaraciones 

mensuales y declaración del impuesto a la renta; adicionalmente la farmacia puede 

comete  errores u omisiones que serán sancionadas por la Administración Tributaria, que 

tiene la potestad de proceder como un organismo sancionador, ante el incumplimiento de 

los contribuyentes, frente a sus obligaciones tributarias determinadas en la Ley Orgánica 

de Régimen Tributario Interno, el mismo que es un organismo de carácter autónomo, 

tiene la autoridad de establecer el importe del tributo de acuerdo a las interpretaciones de 

la Ley junto con su reglamento, el mismo que en algunos casos, no coincide con el 

contribuyente, sea este por razones de desconocimiento o por conveniencia particular del 

contribuyente; sin embargo, cabe mencionar que en última instancia quien determina qué, 

cómo, cuánto y cuándo pagar es la Administración Tributaria. 

 

De acuerdo al diagnóstico realizado se ha establecido las siguientes causas: 

inconsistencia en las declaraciones  mensuales  de impuestos, no disponen del libro mayor 

actualizado 2019, inconsistencias en la declaración  impuesto a la renta. lo origina algunos 

efectos: doble trabajo  al  realizar declaraciones sustitutivas originado que la empresa 

pierda, dificulta  la convalidación de los valores declarados, errores en la declaración del 

formulario 101. Lo hace ver que el problema de la farmacia es no se ha aplicado un 

examen especial tributario para determinar la confiabilidad de los impuestos presentados 

a los entes de control, en la empresa Cruz Azul Rio Av. Daniel León Borja, en la ciudad 

de Riobamba en el período 2019. 
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La importancia del examen especial tributario radica en la información obtenida que 

será revelada en el dictamen final del análisis donde el gerente de la empresa tiene la 

capacidad de discernir los resultados y ejecutar mejoras al proceso de cumplimiento 

tributario. 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN  

 

El presente trabajo desarrolla un examen especial tributario de auditoria para 

determinar la confiabilidad de los impuestos presentados al Servicio de Rentas Internas 

que es el ente encargado del cumplimiento, verificación y control impositivo del Ecuador, 

para el desarrollo de este trabajo se utiliza las técnicas y procedimientos de auditoría, la 

investigación también se basa en varios artículos de la Ley Orgánica de Régimen 

Tributario, el examen de auditoría concluye con la redacción del informe que contiene 

comentarios, conclusiones y recomendaciones.  

 

Con esta investigación se realizó un diagnóstico donde se estableció causas y efectos 

de la problemática impositiva 2019. En base a los resultados del diagnóstico, se planificó 

y desarrolló el examen especial a las cuentas contables impositivas expresadas en los 

estados financieros de la farmacia  

 

Con el desarrollo de este proyecto de investigación se entrega a la farmacia Cruz Azul 

Rio una hoja de hallazgos de auditoría, donde se indica: condición, criterio, causa, efecto 

y conclusión individualizada por hallazgo. Con estos resultados la farmacia puede realizar 

correctivos y solucionar definitivamente el manejo de las cuentas contables impositivas 

y también finalizar los problemas que viene acarreando con el Servicio de Rentas Internas  

debido a la presentación de las obligaciones tributarias con errores.   

 

Con esta evaluación se logra un mejor control en la gestión financiera y operativa de 

la farmacia consiguiendo que funcione de una manera más eficaz y productiva. Además, 

este trabajo servirá de guía de consulta para aquellos que necesitan conocer de manera 

amplia la forma de evaluar los procesos relacionados con el cumplimiento tributario. 
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1.3 OBJETIVOS  

 

1.3.1 Objetivo general  

 

Ejecutar un examen especial tributario para determinar la confiabilidad de los 

impuestos presentados a los entes de control por parte de la empresa, “Farmacia Cruz 

Azul Rio, Av. Daniel León Borja”, en la ciudad de Riobamba en el período 2019.  

 

1.3.2 Objetivos específicos  

 

 Realizar un diagnóstico a las cuentas impositivas de la farmacia mediante la técnica 

del árbol de problemas, para la identificación de causas y efectos del manejo de 

impuestos fiscales.  

 Realizar el marco teórico que fundamente el desarrollo del examen especial a las 

cuentas impositivas de la farmacia.  

 Realizar el examen especial tributario para determinar la confiabilidad de los 

impuestos presentados a los entes de control, en la empresa “farmacia cruz azul rio, 

av. Daniel León Borja, en la ciudad de Riobamba en el período 2019” 

 

1.4 ANTECEDENTES  

 

Farmacia Cruz Azul Av. Daniel León Borja con RUC 0603370859001 inicia sus 

actividades con el registro único de contribuyente el 03-10-2017 con código CIU 

G47720101 que dispone, se encuentra ubicado en el sector del Parque Infantil en las calles 

Avenida Daniel León Borja y Carlos Zambrano. 

 

1.5 RESEÑA HISTÓRICA DE FARMACIA CRUZ AZUL  

 

Farmacia Cruz Azul Av. Daniel León Borja., con sede en Riobamba – Ecuador, es una 

farmacia dedicada a la comercialización de productos farmacéuticos y artículos de 

primera necesidad.  

 

La idea había nacido por parte de sus propietarios desde que realizaron prácticas 

preprofesionales en un establecimiento que tiene el mismo giro de negocio en el año 2007. 
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La lucha constante llevo a que en diciembre del año 2017 se apertura Farmacia Cruz Azul 

Avenida Daniel León Borja. 

 

1.6 UBICACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Google maps,2020) 

 

1.7 INSTALACIONES  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Farmacias Cruz Azul Río 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1. Ubicación de Farmacias Cruz Azul Rio 

Ilustración 2. Parte externa de la Farmacia Cruz Azul Rio 
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Fuente: Farmacias Cruz Azul Río 

 

1.8 FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

 

1.8.1 Misión  

 

Ser una farmacia dentro de la ciudad de Riobamba dedicada a comercializar productos 

que a nuestros clientes brinde bienestar y salud, trabajando con eficacia y eficiencia, 

buscando que la excelencia en el servicio sea un pilar fundamental. 

 

1.8.2 Visión  

 

Ser líderes en la ciudad de Riobamba con alta eficiencia en la comercialización de 

productos y servicios para la salud y bienestar de los clientes, fomentando una cultura de 

atención al cliente y rentabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 3. Parte interna de la Farmacia Cruz Azul Rio 
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1.9 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

Ilustración 4. Organigrama de la Farmacia Cruz Azul Rio 

 

 

Fuente: Farmacias Cruz Azul Río 

Autora: María José Villagómez 

PROPIETARIO/REPRESENTANTE 
TÉCNICO

AUXILIAR DE 
FARMACIA

AUXILIAR DE 
FARMACIA

CONTADORA
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CAPÍTULO II 

2 MARCO TEÓRICO 
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2.1 ESTADO DEL ARTE  

 

Actualmente en la Farmacia Cruz Azul Río, no se evidencian investigaciones 

similares, el desarrollo del examen especial tributario constituye un análisis pionero con 

respecto al control de obligaciones tributarias que posee la empresa. 

 

2.2 FUNDAMENTACIONES GENERALES 

2.2.1 Fundamentación económica  

 

La presente investigación pretende perfeccionar el cumplimiento tributario como lo 

exige la Administración Tributaria, con el propósito de evitar sanciones, notificaciones y 

multas emitidas por el ente regulador, para evitar un gasto económico innecesario.  

 

2.2.2 Fundamentación legal  

 

La farmacia trabaja como persona natural obligada a llevar contabilidad por resolución 

del Servicio de Rentas Internas.  

 

El contexto legal de la presente investigación se fundamenta en la Ley Orgánica de 

Régimen Tributario Interno (LORTI) que menciona: 

 

Art. 1 Objeto de la ley .- La presente ley tiene por objeto establecer y mantener, bajo la 

dirección de la Contraloría General del Estado, el sistema de control, fiscalización y 

auditorias del Estado, y regular su funcionamiento con la finalidad de examinar, verificar 

y evaluar el cumplimiento de la visión, misión y objetivos de las instituciones del Estado 

y la utilización de recursos, administración y custodio de bienes públicos. 

 

Art. 67.- Declaración del impuesto.- Los sujetos pasivos del IVA declararán el impuesto 

de las operaciones que realicen mensualmente dentro del mes siguiente de realizadas, 

salvo de aquellas por las que hayan concedido plazo de un mes o más para el pago en 

cuyo caso podrán presentar la declaración en el mes subsiguiente de realizadas, en la 

forma y plazos que se establezcan en el reglamento. Los sujetos pasivos que 

exclusivamente transfieran bienes o presten servicios gravados con tarifa cero o no 

gravados, así como aquellos que estén sujetos a la retención total del IVA causado, 
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presentarán una declaración semestral de dichas transferencias, a menos que sea agente 

de retención de IVA. Nota: Artículo sustituido por Art. 123 de Decreto Legislativo No. 

000, publicado en Registro Oficial Suplemento 242 de 29 de Diciembre del 2007 . 

(LORTI, 2018, pág. 106). 

 

Art. 70.-  Declaración, liquidación y pago del IVA para mercaderías y servicios 

importados.- En el caso de importaciones, la liquidación del IVA se efectuará en la 

declaración de importación y su pago se realizará previo al despacho de los bienes por 

parte de la oficina de aduanas correspondiente. Facultase al Director General del Servicio 

de Rentas Internas para disponer el pago del IVA en una etapa distinta a la señalada en el 

inciso anterior, para activos que se justifiquen plenamente por razones de carácter 

económico, cuya adquisición esté financiada por organismos internacionales de crédito; 

así mismo para la nacionalización de naves aéreas o marítimas dedicadas al transporte, la 

pesca o las actividades turísticas, siempre que no se afecte a la recaudación y se logre una 

mejor administración y control del impuesto, dentro de los plazos previstos en el Código 

Tributario, para las facilidades de pago. 

 

Art. 92.-  Liquidación del impuesto a la renta.- Nota: Artículo derogado por Art. 28 de 

Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 244 de 27 de Julio del 2010 . 

 

Mediante las  Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAS) se cumplirán  

los principios y requisitos formalmente desarrollados para  desempeñar los trabajos en un 

examen especial. 

 

Por otra parte para poder desarrollar un conocimiento más profundo de un examen 

especial se aplicará las Normas Internacionales de Auditoria, que hace referencia práctica 

y de un estudio individual  para la discusión de los resultados.  

 

Con el empleo de las  Normas Ecuatorianas de Auditoría Generalmente Aceptadas que 

son los principios y requisitos que se debe cumplir en el desarrollo de un examen especial 

se podrá emitir  una opinión técnica responsable (Paredes, 2014, pág. 34). 

 

El Examen Especial Tributario, es una revisión que puede ser interna o externa la 

misma que servirá como medida de prevención para constatar el cumplimiento tributario 
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de la empresa, farmacia Cruz Azul Av. Daniel León Borja y de esta manera comprobar 

la confiabilidad de la información contable ante el ente regulador, siendo lo contrario se 

deberá tomar las medidas oportunas de control. 

 

2.3 EXAMEN ESPECIAL  

 

Un examen especial es una auditoría de alcance limitado que puede alcanzar la revisión 

y análisis de una parte de las operaciones efectuadas por la entidad, con el propósito de 

comprobar el adecuado manejo de los recursos económicos, así como el cumplimiento de 

la normativa legal y otras normas reglamentarias aplicables, puede contener también una 

composición de objetivos financieros, operativos y de cumplimiento o, limitar sólo a uno 

de ellos, dentro de un área o asunto específico (Sandoval, 2012, pág. 10). 

 

Un examen especial tiene como finalidad ser una herramienta que admite enunciar un 

dictamen sobre la razonabilidad, consistencia y cumplimiento de los elementos de 

contabilidad, de estados financieros preparados por una empresa o por otra entidad para 

su presentación al ente regulador o a otras partes interesadas. 

 

2.3.1 Examen especial tributario  

 

El Examen Especial Tributario es el análisis ordenado de conseguir y evaluar 

imparcialmente la evidencia a sobre las aseveraciones y hechos concernientes con sucesos 

y circunstancias de carácter tributario, con la finalidad de examinar las declaraciones de 

cumplimiento tributario bajo los razonamientos determinados e informar los resultados a 

las partes interesadas; para lo cual se debe comprobar la razonabilidad con que la empresa 

ha registrado la información contable en relación con el estado y su nivel de conciliación 

con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, donde se debe investigar si 

las declaraciones tributarias se han ejecutado sensatamente bajo las normas tributarias 

vigentes y de aplicación (Reyes, 2015, pág. 9). 

 

Un Examen Especial Tributario es la justificación o reconocimiento de los 

ordenamientos financieros, administrativos, económicos y de otra índole de una empresa, 

para confirmar que las operaciones se han elaborado acorde a las políticas legales; 

legalizadas, estatutarias y de ordenamientos que son aplicables. 
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2.3.1.1 Objetivo del examen especial tributario  

 

El objetivo primordial del examen especial tributario es la comprobación del 

cumplimiento en relación a las declaraciones y ejecutar el pago correcto de los impuestos, 

para lo cual se examinará los documentos que se han utilizado como base para las 

declaraciones y de esta manera considerar las inconsistencias que alteren el cálculo de los 

impuestos y la conducta tributaria de una empresa (Grimaldo, 2014, pág. 11). 

 

El propósito de un examen especial tributario es la justificación de la información 

contable presentada en las declaraciones de impuesto donde se determinará y comunicará 

sobre el grado de correspondencia entre la información y los criterios establecidos por la 

administración tributaria.  

 

2.3.1.2 Fases del examen especial tributario  

 

Para la ejecución del examen especial tributario es necesario seguir los siguientes 

lineamientos que se menciona a continuación:  

 

2.3.1.2.1 Planeación  

 

Este proceso permite conocer la empresa, en esta fase se ejecutan acciones como:  

 

 Recopilación y estudio de información general sobre la empresa, alcanza los 

regímenes, programas, objetivos, presupuesto u otra información que admita conocer 

el área auditada y a su ambiente.  

 Evaluación del sistema de control interno: comprensión del control interno 

verificación de áreas críticas, evaluación del riesgo. 

 Distinción del área a examinar.  

 Informe de revisión preliminar. 

 Planificación y programación del examen especial: plan del examen, definición del 

alcance del examen, determinación de recursos, tiempo.  
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2.3.1.2.2 Ejecución 

 

En esta fase se ejecuta el programa del examen especial con el propósito de alcanzar 

los objetivos propuestos, se desarrolla las siguientes actividades: 

 

 Elección de la muestra a ser evaluada. 

 Uso de pruebas reales de cumplimiento y selección de la evidencia. 

 Determinación de desviaciones (hallazgos) 

 

2.3.1.2.3 Informe y Seguimiento  

 

Son los resultados, donde se incluye el seguimiento al acatamiento de las 

recomendaciones emitidas, en tal virtud se desarrollan actividades tales como:  

 

 Elaboración de la estructura del informe.  

 Comunicación de los resultados a los directivos de la empresa. 

 Pronunciamiento del informe definitivo.  

 Organización del plan de seguimiento (Grimaldo, 2014, pág. 26). 

 

2.4 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS (SRI) 

 

El Servicio de Rentas Internas (SRI) en el Ecuador es la entidad que tiene la 

responsabilidad de recaudar los tributos internos establecidos por Ley, su único propósito 

es la de fortalecer la cultura tributaria en el país para acrecentar el acatamiento voluntario 

de las obligaciones tributarias de los contribuyentes. 

 

El SRI tiene a su cargo el cumplimiento de la política tributaria del país en lo referente 

a los impuestos internos, es así que cuenta con las siguientes facultades: 

 

 Fijar, cobrar y vigilar los tributos internos. 

 Divulgar y habilitar al contribuyente respecto de sus obligaciones tributarias. 

 Disponer estudios de innovación a la legislación tributaria. 

 Aplicar sanciones (LORTI, 2018, pág. 3). 
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2.4.1 Tipos de contribuyentes 

 

En el Ecuador son contribuyentes las personas, las empresas y las instituciones. 

 

2.4.1.1 Las personas naturales 

 

Son todas las personas nacionales y extranjeras que realizan actividades económicas 

en el país, mismas que son de dos tipos personas naturales no obligadas a llevar 

contabilidad y personas naturales obligadas a llevar contabilidad. 

 

2.4.1.2 Personas naturales obligadas a llevar contabilidad 

 

Están obligados a llevar contabilidad todas las personas naturales, incluso cuando 

desarrollen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o similares y sucesiones indivisas 

(herencias), cuando: 

 

 Operen con un capital propio de 9 fracciones básicas desgravadas del Impuesto a la 

Renta.  

 Sus costos y gastos anuales sean superiores a 12 fracciones básicas desgravadas del 

Impuesto a la Renta. 

 Sus ingresos brutos sean mayores a 15 fracciones básicas desgravadas del Impuesto a 

la Renta del año inmediato anterior. 

 

Deben hacerlo al inicio de sus actividades económicas o el 1 de enero de cada año. 

 

2.4.1.3 Las personas jurídicas  

 

Son las sociedades, a este grupo comprende todas las instituciones del sector público, 

a las personas jurídicas bajo control de la Superintendencia de Compañías, de Bancos y 

SEPS, las organizaciones sin fines de lucro, las sociedades de hecho, entre las más 

importantes (LORTI, 2018, pág. 31).  
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2.4.2 Deberes formales de los contribuyentes  

 

Se refiere a todas aquellas obligaciones que el sujeto pasivo deberá cumplir 

obligatoriamente ante la Administración Tributaria a continuación, se detalla los deberes 

formales de los contribuyentes: 

 

a) Inscribirse en el RUC  

 

El art. 96 del Código Tributario instaura que es un deber formal de los contribuyentes 

o responsables, cuando lo exijan las leyes, estatutos, ordenanzas o las disposiciones de la 

respectiva autoridad de la administración tributaria inscribirse en los registros pertinentes, 

suministrando los datos necesarios referentes a su actividad; y, informar pertinentemente 

los cambios que se operen. 

 

El artículo 3 de la Ley del Registro Único de Contribuyentes instituye que, todas las 

personas naturales y jurídicas, entes sin personalidad jurídica, nacionales y extranjeras, 

que inicien o ejecuten acciones mercantiles en el país en forma permanente u ocasional o 

que sean titulares de bienes o derechos que generen u consigan ganancias, beneficios, 

remuneraciones, honorarios y otras rentas sujetas a tributación en el Ecuador, están 

obligados a inscribirse, por una sola vez en el Registro Único de Contribuyentes(RUC) 

(Comisión de Legislación y Codificación, 2018, pág. 26). 
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Ilustración 5. Inscripción del RUC 

 
Fuente: (SRI, 2018) 

 

b) Emitir y entregar comprobantes de venta y retención autorizados  

 

Son documentos que sustentan la transferencia de bienes y/o la presentación de 

servicios o cualquier otra transacción gravada con tributos. Estos documentos cuentan 

con autorización del SRI para ser emitidos. 

 

Las personas naturales obligadas a llevar contabilidad les corresponden emitir y entre-

gar comprobantes de venta autorizados en todas sus transacciones y deben incluir la frase 

Obligado a llevar contabilidad en todos los comprobantes de venta, retención y 

documentos complementarios tales como: 

 Facturas. 

 Tiquetes de máquinas registradoras. 

 Liquidaciones de compra de bienes y prestación de servicios. 
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 Guías de remisión. 

 Comprobantes de retención. 

 

c) Factura  

 

El contribuyente debe emitir comprobantes de ventas para resguardar la transferencia 

de un bien o la prestación de un servicio o en cualquier transacción gravada con 

impuestos. Si la transferencia del bien o prestación del servicio es producida por un 

artesano calificado se gravará tarifa 0% en la transacción, caso contrario, se detallará el 

valor del impuesto 12%, por otra parte, si el caso es consumidor final no se detallará este 

desglose, siempre que la transacción no supere los $200 (Comisión de Legislación y 

Codificación, 2018, pág. 26). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (SRI, 2018) 

 

d) Tiquetes  

Son los documentos emitidos por máquinas registradoras y taxímetros autorizados por 

el SRI, mismos que se manejan únicamente en transacciones con consumidores finales 

Ilustración 6. Modelo de factura 
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porque no identifican al comprador, se debe tomar en cuenta que para sustento de costos 

y gastos se debe identificar al cliente.  

 

Ilustración 7. Modelo de tiquetes 

 

Fuente: (SRI, 2018) 

 

e) Liquidación de compras  

Las liquidaciones de compras de bienes y prestación de servicios, las emiten las 

sociedades y las personas naturales obligadas a llevar contabilidad cuando:  

 

 Acuerden servicios en el Ecuador o en el exterior a personas naturales no residentes.  

 Convengan servicios en el Ecuador o en el exterior a sociedades extranjeras sin 

domicilio en el país. 

 Cuando adquieran bienes o servicios a personas naturales no obligadas a llevar 

contabilidad, ni inscritos en el RUC y tampoco puedan emitir comprobantes de venta. 
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Fuente: (SRI, 2018) 

 

f) Guías de remisión  

Respaldan el traslado de mercaderías dentro del territorio nacional, por lo que el 

transportista deberá llevarlos siempre para validar la legalidad de la mercadería que 

transporta sea por cuenta propia o por terceras personas o empresas.  

 

Las guías de remisión confirman el origen lícito de la mercadería, en tal virtud es 

obligatorio emitirlas en todo traslado de mercadería, aceptando que:  

 

 La información consignada en la guía sea veraz.  

 Se refiera a documentos legítimos y válidos.  

 Los datos expresados en la guía de remisión concuerden con la mercadería que se 

transporta. 

 

Ilustración 8. Modelo de liquidación de compras 
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Ilustración 9. Modelo de Guías de Remisión 

 
Fuente: (SRI, 2018) 

 

Las guías de remisión deberán ser emitidas en forma previa al transporte de 

mercancías, por el remitente de la mercadería y en forma nítida, sin tachones ni 

enmendaduras. 

 

g) Comprobante de retención  

Los comprobantes de retención son documentos que acreditan que al contribuyente se 

le ha realizado una retención de impuestos establecida en la Ley de Régimen Tributario 

y en su reglamento de aplicación. Las retenciones se refieren a transacciones gravadas 

con el Impuesto a la Renta o con el Impuesto al Valor Agregado (IVA) o por Salida de 

Divisas. 

 

Ilustración 10. Modelo de comprobante de retención 

 
Fuente: (SRI, 2018) 
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Estos documentos deben ser emitidos por los agentes de retención al pagar por la 

adquisición de bienes o por la prestación de servicios, provenientes de sus proveedores y 

en el caso de salida de divisas cuando se efectúen transferencias al exterior. 

 

h) Vigencia de los comprobantes de venta y retención  

El tiempo de vigencia de la autorización de sus comprobantes de venta dependerá del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

 

Tabla 1. Tiempo de vigencia de comprobantes de venta y retención 

Tiempo de 

vigencia 

Cumplimiento Tributario 

1 año  Si el contribuyente cumple sus obligaciones tributarias, 

declaración y pago de impuestos. 

 Si no mantiene deudas con el SRI. 

 Si su información de RUC es correcta 

3 meses  Esta autorización se otorga por una sola vez, en el caso de que 

tenga pendiente alguna obligación tributaria. 

Sin autorización   Si hubo una autorización por 3 meses y aún mantiene 

obligaciones tributarias pendientes. 

 Si su RUC está SUSPENDIDO. 

 Si no fue ubicado en el domicilio registrado 

Fuente: (SRI, 2018) 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

i) Llevar libros y registros contables  

Las personas naturales obligadas a llevar contabilidad deberán ejecutar libros y 

registros contables relacionados con la actividad económica, empleando los servicios de 

un profesional de la rama contable. 

 

El contador puede utilizar registros contables de forma manual o computarizada. 

 

 El contribuyente debe tener en cuenta que debe archivar por 7 (siete) años los 

comprobantes de venta y retención, así como los mismos registros contables relaciona-

dos con la actividad económica. 
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 Presentar declaraciones de impuestos 

 Acudir a las oficinas del Servicio de Rentas Internas (LORTI, 2018, pág. 20).  

 

j) Declaración de impuestos 

Las declaraciones y anexos de las personas naturales obligadas a llevar contabilidad, 

deben presentarse por internet.  

 

Las declaraciones que presente el contribuyente deben ser enviadas con la clave de un 

profesional calificado en la rama contable.  

 

Para presentar las declaraciones y anexos al SRI el contribuyente y el contador deberán 

obtener la clave de acceso a Servicios en Línea, misma que se solicita de manera gratuita 

en cualquier agencia del SRI a nivel nacional (SRI, 2018, pág. 2). 

 

2.4.3 Obligaciones tributarias que deben presentar las personas naturales 

obligadas a llevar contabilidad  

Las obligaciones tributarias que deben cumplir las personas naturales obligadas a 

llevar contabilidad, relacionadas con la actividad económica que ejecuta, son las 

siguientes: 

 

Tabla 2. Obligaciones tributarias para personas naturales obligadas a llevar contabilidad 

Obligación Tributaria Direccionamiento 

Impuesto al Valor Agregado IVA Obligatoria en todos los casos. 

Impuesto a la Renta (anual) Obligatoria solo si supera la base exenta 

de ingresos de la tabla del impuesto que se 

fija anualmente. 

Retenciones en la fuente Obligatoria en todos los casos 

Impuesto a los Consumos Especiales ICE 

(mensual) 

Solo en aquellos casos en los que el 

contribuyente fabrique o importe bienes o 

preste servicios gravados con ICE 

Fuente: (SRI, 2018) 
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2.4.3.1 Impuesto al Valor Agregado IVA  

 

Es un impuesto que grava al valor de las transferencias locales o importaciones de 

bienes muebles, en todas sus etapas de comercialización y al valor de los servicios 

prestados. 

 

La tarifa vigente es del 0% y del 12% y aplica tanto para bienes como para servicios, 

se debe pagar el IVA en toda transferencia local o importación de bienes y en la prestación 

de servicios. 

 

Para las transacciones locales la base imponible del IVA corresponde al precio de 

venta de los bienes o el valor de la prestación del servicio, incluido otros impuestos, tasas 

y otros gastos relacionados, menos descuentos y/o devoluciones. 

 

En el caso de las importaciones la base imponible del IVA corresponde a la suma del 

valor CIF (Costo, seguro y flete) más los impuestos, aranceles, tasas, derechos y recargos 

incluidos en la declaración de importación. 

 

Todas las personas naturales obligadas a llevar contabilidad, tienen la obligación de 

presentar mensualmente las declaraciones de IVA a través del formulario 104 (LORTI, 

2018, pág. 59). 

 

Las declaraciones mensuales de IVA y el respectivo pago del impuesto se realizan en 

el mes siguiente al período que se va a informar y el plazo para presentarlas depende del 

noveno dígito del RUC. 
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Tabla 3. Fechas de vencimiento mensuales del IVA 

Noveno Dígito  Fecha de Vencimiento  

1 10 del mes siguiente  

2 12 del mes siguiente  

3 14 del mes siguiente 

4 16 del mes siguiente 

5 18 del mes siguiente  

6 20 del mes siguiente  

7 22 del mes siguiente 

8 24 del mes siguiente  

9 26 del mes siguiente  

0 28 del mes siguiente  

Fuente: (LORTI, 2018) 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

2.5 DECLARACIÓN DEL IMPUESTO  

 

“Es la información, reporte o documento, que se presenta ante el Sistema Nacional de 

Rentas Internas y contempla todos los ingresos, retenciones y gastos de una persona 

durante un año fiscal, por el cual se comprueba a través de los montos, si la persona debe 

o no, cancelar un porcentaje como tributo a la nación” (Chejín, 2020). 

 

2.5.1 Pago de Impuesto  

 

Un impuesto es un tributo que se paga al estado para soportar los gastos públicos. Estos 

pagos obligatorios son exigidos tantos a personas físicas, como a personas jurídicas (SRI, 

Declaración y Pago del Impuesto al Valor Agregado, 2021). 
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2.5.2  Crédito tributario  

 

Es definido como el saldo resultante de la diferencia entre el valor del IVA cobrado en 

ventas resultantes de un establecimiento comercial restándole el IVA pagado en compras 

de diversos elementos o servicios vinculados al funcionamiento comercial (Herrera, 

2010). 

 

2.5.3 Impuesto a la Renta  

 

El Impuesto a la Renta se destina sobre aquellas rentas que alcancen las personas 

naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades sean nacionales o extranjeras. El 

ejercicio impositivo comprende del 1 de enero al 31 de diciembre. 

 

La declaración de Impuesto a la Renta es obligatoria para todas las personas naturales, 

las sucesiones indivisas y las sociedades, nacionales o extranjeras, domiciliadas o no en 

el país, conforme los resultados de su actividad económica; aun cuando la totalidad de 

sus rentas estén constituidas por ingresos exentos, a excepción de:  

 

 Los contribuyentes domiciliados en el exterior, que no tengan representante en el país 

y que exclusivamente tengan ingresos sujetos a retención en la fuente. 

 Las personas naturales cuyos ingresos brutos durante el ejercicio fiscal no excedieren 

de la fracción básica no gravada (LORTI, 2018, pág. 1). 

 

2.5.3.1 Cálculo del Impuesto a la Renta  

 

El cálculo del Impuesto a la Renta se debe tomar en cuenta, la totalidad de los ingresos 

gravados donde se restará las devoluciones, descuentos, costos, gastos y deducciones, 

imputables a tales ingresos. A este resultado se lo denomina base imponible. 

 

Donde se toma en consideración las siguientes definiciones: 

 

 Ingresos gravados - Son aquellos ingresos que serán considerados para el pago del 

Impuesto a la Renta. 

https://www.sri.gob.ec/BibliotecaPortlet/descargar/3b194e4f-6c0a-4f41-8399-60fc04ee2f3c/Art.%2016%20Base%20imponible.pdf
https://www.sri.gob.ec/BibliotecaPortlet/descargar/a57d36b3-4786-48e8-901f-acf9e8f99273/Art.%208%20Ingreso%20de%20fuente%20ecuatoriana.pdf
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 Ingresos exentos y exoneraciones - Son aquellos ingresos y actividades que no están 

sujetas al pago de este impuesto. 

 Deducciones - En general, con la finalidad de establecer la base imponible sujeta a 

este impuesto se derivarán los gastos que se consumen con el propósito de lograr, 

conservar y optimizar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos (LORTI, 

2018, pág. 31). 

   

Tabla 4. Plazos para la declaración del Impuesto a la Renta 

Noveno 

Dígito 

Plazo para Personas 

Naturales 

Plazo para Sociedades 

1 10 de marzo 10 de abril  

2 12 de marzo 12 de abril 

3 14 de marzo 14 de abril 

4 16 de marzo 16 de abril 

5 18 de marzo 18 de abril  

6 20 de marzo 20 de abril 

7 22 de marzo 22 de abril 

8 24 de marzo 24 de abril  

9 26 de marzo 26 de abril 

0 28 de marzo 28 de abril  

Fuente: (SRI, 2018) 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

2.5.3.2 Retenciones en la fuente de IVA y Renta  

 

La retención es el deber que tiene el comprador de bienes y servicios, de no entregar 

el valor total de la compra al proveedor, sino de guardar o retener un porcentaje por 

impuestos, este valor debe ser entregado al SRI a nombre del contribuyente, a quien esta 

retención le significa un prepago o anticipo de impuestos. 

 

Para las personas naturales obligadas a llevar contabilidad deben retenerse el Impuesto 

a la Renta y el Impuesto al Valor Agregado, en el porcentaje correspondiente. 

 

 

https://www.sri.gob.ec/BibliotecaPortlet/descargar/e6c5f5af-9384-4ef5-96b2-455a71fd617d/Art.%209%20Exenciones.pdf
https://www.sri.gob.ec/BibliotecaPortlet/descargar/f24bde82-951d-4f89-b8d7-7c4aa235d7a9/Art.%2010%20Deducciones.pdf
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2.5.3.2.1 Retenciones del Impuesto al Valor Agregado 

 

De acuerdo a la normativa vigente existen tres tarifas de porcentajes de retención del 

IVA y son: 10%, 20%, 30% 70% y 100% del impuesto, estas varían de acuerdo a quién 

es el agente de retención y a quién se retiene. 

Imagen 1. Retenciones en la fuente IVA 

 
Fuente: (LORTI, 2018)          

                                      

2.5.3.2.2 Retenciones del Impuesto la Renta  

 

Toda persona natural o jurídica obligada a llevar contabilidad, que pague o acredite en 

una cuenta cualquier tipo de ingreso que forme renta gravada para quien lo reciba, actuará 

como agente de retención del Impuesto a la Renta de acuerdo a los casos y porcentajes 

que lo amerite. 
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Se entregará el respectivo comprobante de retención, dentro del término no mayor a 5 

(cinco) días de recibido el comprobante de venta. De igual forma, estos agentes están 

obligados a proporcionar al SRI cualquier tipo de información vinculada con las 

transacciones efectuadas (LORTI, 2018, pág. 55). 

 

Los porcentajes que se aplica al impuesto a la renta son: 

 

 Adquisición de todo tipo de bienes muebles de naturaleza corporal pasó de tener el 1% 

al 1,75%. 

 Pagos o créditos en cuenta no contemplados en los porcentajes específicos de retención 

pasó de tener el 2% al 2,75%.  

 

A continuación, se presenta un cuanto al resumen de actualizaciones realizadas en los 

porcentajes de retención: 

 

Tabla 5. Códigos de retención creados 

Número de 

campo  

Concepto de retención en la fuente de 

Impuesto a la Renta  

Desde 01-04-2020 

3440 Otras retenciones aplicables del 2.75% 2.75% 

350 Otras auto retenciones  1.50% o 2.75% 

Fuente: (LORTI, 2018) 

 

2.5.4 Anticipo del impuesto a la renta 

 

Se denomina anticipo de impuesto a la renta en el Ecuador al valor estimado de 

impuesto correspondiente al período siguiente al que se declara para que las sociedades 

también tengan derecho a reclamo de pago indebido o la solicitud de pago en exceso, por 

el total de lo que sobrepase el impuesto a la renta causado (Comisión de Legislación y 

Codificación, 2018). 
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Tabla 6. Retenciones en la fuente IVA 

NUMERO 

DE CAMPO 

CONCEPTO RETENCION EN LA FUENTE DE 

RETENCION DE IMPUESTO A LA RENTA 
DESDE EL 01/04/2020 

309 

Servicios prestados por medios de comunicación y agencias de 

publicidad 1,75% 

312 Transferencia de bienes muebles de naturaleza corporal 1,75% 

312A 

Compra de bienes de origen agrícola, avícola, pecuario, apícola, 

bioacuático, forestal y estado natural 1% 

319 

Cuotas de arrendamiento mercantil(prestado por 

sociedades),inclusive de opción de compra 1,75% 

322 Seguros y reaseguros(primas y cesiones) 1,75% 

326 

Dividendos contribuidos que corresponden al impuesto a la 

renta único establecido en el art 27 de la LRTI 

Hasta 25 y conforme la 

resolución NAC-

DGERCG020-000000013 

327 Dividendos distribuidos a personas naturales residentes 

Hasta 25 y conforme la 

resolución NAC-

DGERCG020-000000013 

331 Dividendos en acciones ( capitalización de utilidades) 0% 

343B 

Actividades de construcción de obra material inmueble, 

urbanización, lotización o actividades similares 1,75% 

504 

Pago a no residentes. Dividendos distribuidos a personas 

naturales( domiciliados o no en período fiscal) o sociedades sin 

beneficiario efectivo persona natural residente en Ecuador  25 

504A 

Dividendos  a sociedades con beneficiario efectivo persona 

natural residente en Ecuador 

Hasta 25 y conforme la 

resolución NAC-

DGERCG020-000000013 

504B 

Dividendos a no residentes incumpliendo el deber de informar 

la composición societaria 35 

504C 

Dividendos a residentes establecidos en paraísos fiscales o 

régimen de menor imposición ( con beneficiario Persona 

Natural residente en Ecuador) 

Hasta 25 y conforme la 

resolución NAC-

DGERCG020-000000013 

504D 

Dividendos a fideicomisos o establecidos en paraísos fiscales o 

régimen de menor imposición ( con beneficiario Persona 

Natural residente en Ecuador) 

Hasta 25 y conforme la 

resolución NAC-

DGERCG020-000000013 

Fuente: (LORTI, 2018). 

Elaborado por: María José Villagómez 

2.5.5 Gestión tributaria  

 

La Gestión tributaria es el conjunto de operaciones instituidas por la Administración 

tributaria encaminada a delinear estímulos fiscales, tributarios a las empresas y a los 

contribuyentes de baja renta, consintiendo alcanzar ventajas económicas, así mismo, 

existen estímulos tributarios establecidos para atraer a inversionistas de otros países, en 

la actualidad debido a la globalización, la ambición es que los países luchen en la 

ejecución de una mejor gestión fiscal para atraer inversionistas extranjeros o locales 

(Alaña, Gonzaga, & Yanez, 2018, pág. 85). 

 

En tal virtud la gestión tributaria radica en la ejecución de las funciones administrativas 

encaminadas, primordialmente, a la admisión, procedimiento de declaraciones, 

autoliquidaciones, comunicación de datos, y a la actuación del ente de control, como la 
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comprobación de datos, la justificación de valores, de la información financiera 

presentada por las empresas. 

 

2.5.6 Sistema tributario  

 

El sistema tributario es una herramienta de política económica que consiente al 

régimen fiscal la asignación de ingresos estables al Estado, y de esta manera efectuarlas 

las funciones de, fomento a la producción y generación de empleo, para fundar un entorno 

económico que admita la inversión, el ahorro y la distribución de la riqueza (Onrubia & 

Rodado, 2019, pág. 11). 

 

Un sistema tributario es un vinculado de impuestos, tasas y contribuciones especiales, 

que presiden en un determinado tiempo y espacio, por consiguiente, está relacionado a la 

normativa constitucional, articulado, sistemático e íntimamente afín con la política 

económica, cuyo propósito se orienta en la minimización de costos en la recaudación y 

cumplimiento de la política fiscal. 

 

2.5.7 Tributos 

 

Impuestos obligatorios, determinados en virtud de una ley que se compensan 

totalmente en dinero y que el Estado exige, sobre la base de la capacidad contributiva de 

los agentes económicos, con la intención de conseguir los ingresos públicos precisos para 

desempeñar sus objetivos fijados de política económica, los tributos se fundamentan en 

los principios de equidad y proporcionalidad, que radica en quien más gana, más ingresos 

recibe, debe aportar en mayor medida (Pérez, Villegas, & Rivera, 2014, pág. 25). 

 

Los tributos son impuestos de condición contributiva destinado a financiar el gasto 

público y otros propósitos de política económica en una cobertura social. 

 

2.5.7.1 Clasificación de los tributos 

 

El sistema tributario, establece la siguiente clasificación en:  

 

 Impuestos 
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 Tasas 

 Contribuciones especiales o de mejora.  

 

a) Impuestos: El impuesto es una prestación, periódica en dinero al Estado y demás 

entidades de derecho público, las mismas solicitan en virtud de su poder coactivo en 

forma y cuantía determinadas unilateralmente y sin contraprestación especial con el 

propósito de compensar las necesidades colectivas, fomentan servicios que benefician 

a la población en general. 

b) Tasas: Son todos los pagos efectuados por un particular al Estado por un servicio que 

éste le presta puede ser calificado como tasa, proporcionan servicios públicos que 

benefician a determinados contribuyentes. 

c) Contribuciones especiales o mejora: Es una prestación obligatoria debida en razón 

de beneficios individuales o colectivos derivados de obras públicas o actividades 

especiales del Estado. Ejemplos: peajes, mejoras, etc. (Pérez, Villegas, & Rivera, 

2014, pág. 28).  

 

2.5.8 La tributación 

 

La tributación está especialmente consignada a producir ingresos, para el presupuesto 

público, que financien el gasto del Estado, está función de la política tributaria debe estar 

orientada por diversos principios primordiales sobre la obligación que se han 

manifestado, desarrollado y comprobado a través del tiempo, mismos que sirven como 

pauta para el diseño de los sistemas tributarios, en tal virtud mientras más acoplada a ellos 

es una política tributaria, los resultados de su aplicación, son más deseables y favorables, 

tanto para el Estado como para los ciudadanos (LORTI, 2018, pág. 31). 

 

2.5.8.1 Elementos de la obligación tributaria 

 

Conceptualmente la obligación tributaria está constituida por diferentes elementos que 

se menciona a continuación: 

 

 Sujeto activo  

 Sujeto pasivo  
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 Hecho generador  

 Hecho imponible  

 Causación  

 Base gravable  

 Periodo gravable  

 

2.5.8.1.1 Sujeto activo 

 

Es aquel a quien la ley faculta para administrar y percibir los tributos, en su beneficio 

o en beneficios de otros entes. A nivel nacional el sujeto activo es el Estado representado 

por el Servicio de Rentas Internas, gobiernos seccionales, concejos provinciales, 

municipios y otros acreedores fiscales.  

 

2.5.8.1.2 Sujeto pasivo  

 

Son las personas naturales o jurídicas obligadas al pago de impuesto siempre que se 

realice el hecho generador de esta obligación tributaria sustancial (pagar el impuesto) y 

deben cumplir las obligaciones formales o accesorias, entre otras: declarar, informar sus 

operaciones, conservar información y facturar, los sujetos pasivos desempeñan sus 

compromisos en forma personal o por intermedio de sus representantes legales. 

 

El sujeto pasivo puede ser contribuyente o responsable: 

 

- Contribuyente: es quien, según la Ley, debe tolerar la carga tributaria al darse el 

hecho generador, es decir, cuando reúne las características establecidas en la 

legislación tributaria. 

- Responsable: es la persona natural o jurídica que, sin tener la calificación de 

contribuyente, debe cumplir las obligaciones atribuidas a este por disposición expresa 

de la Ley; como en el caso de los responsables por representación y por sucesión. 

También son responsables los representantes legales. 
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2.5.8.1.3 Hecho generador  

 

El hecho generador es el presupuesto establecido por la ley para normar el tributo y 

cuya ejecución origina el nacimiento de la obligación tributaria (Pérez, Villegas, & 

Rivera, 2014, pág. 20). 

 

2.5.8.1.4 Hecho imponible 

 

Es el hecho económico considerado por la ley sustancial como componente real de la 

obligación tributaria, su comprobación aplicable ha determinado sujeto causa el 

nacimiento de la obligación; en tal virtud el hecho imponible es la realización del hecho 

generador previsto en las normas. 

 

2.5.8.1.5 Causación  

 

Hace referencia al momento determinado en que nace o se conforma la obligación 

respecto de cada una de las operaciones materia del impuesto. 

 

2.5.8.1.6 Base gravable 

 

Es el valor monetario o unidad de medida del hecho imponible sobre el cual se aplica 

la tarifa del impuesto para establecer el valor de la obligación tributaria. 

 

 Tarifa Una vez conocida la base imponible se le emplea la tarifa, la cual se define 

como una magnitud establecida en la Ley, que, aplicada a la base gravable, sirve para 

establecer la cuantía del tributo, la tarifa en sentido preciso alcanza los tipos de 

gravámenes, mediante los cuales se expresa el parámetro de la deuda tributaria. 

 

2.5.8.1.7 Período gravable 

 

El período gravable es el lapso temporal en el sujeto pasivo o responsable debe declarar 

y pagar el impuesto creado, como puede ser anual en el caso de impuesto a la renta; 

bimestral o cuatrimestral en el caso del impuesto a las ventas, etc. (Pérez, Villegas, & 

Rivera, 2014, pág. 20). 
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2.6 AUDITORÍA  

Una auditoría es la confirmación de estados financieros y de la información contable 

que se genera, para comprobar si ellos simbolizan exactamente el contexto económico de 

la empresa, debe ser ejecutada por un profesional del área contable que sea imparcial, es 

decir, ajeno al personal de la entidad que desarrolla la contabilidad (Santillana, 2013, pág. 

29). 

La Auditoría es un procedimiento ordenado de adquirir y examinar los registros 

contables de una empresa con el único propósito de verificar la situación económica, para 

establecer la sensatez, parcialidad y naturalidad de los estados financieros, reportes y 

demás información contable presentados por la gestión. 

 

2.6.1.1 Auditoría tributaria 

 

Habitualmente el término de auditoría tributaria se lo emplea para vincularlo con el 

análisis a los impuestos que la empresa ha manejado, que tiene como finalidad examinar 

la información tributaria presentada en el balance general y/o estado de resultados, flujo 

del efectivo, para emitir una opinión sobre la razonabilidad de la información contable en 

conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y normas de 

contabilidad internacionales (Paredes, 2014, pág. 18). 

 

La auditoría tributaria es una técnica mediante el cual se inspecciona y estudia la 

información contable que una empresa tiene reflejada en los estados financieros.  
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2.6.1.2 El proceso contable  

Imagen 2. El examen especial y el proceso contable 

  

Elaborado por: María José Villagómez 

Fuente: (Paredes, 2014, pág. 15)
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CAPÍTULO III 

3 MARCO METODOLÓGICO   
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3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN  

 

3.1.1 Investigación aplicada 

 

Se utilizó esta investigación puesto que fue aplicada en la FARMACIA CRUZ AZUL 

RIO donde por medio de los conocimientos en la carrera estudiantil y conforme a la 

revisión teórica se estableció el desarrollo de un examen especial tributario para 

determinar la confiabilidad de los impuestos presentados a los entes de control 

 

3.1.2 Investigación documental 

 

Se utilizó la investigación documental, para la recopilación de las cuentas contables 

relacionadas con la declaración de impuestos. Además se recopilaron documentos como: 

formularios de declaración del IVA mensual, las retenciones mensuales de impuesto a la 

renta, y cuentas tributarias del período 2019, motivos por los cuales la aplicación de este 

tipo investigación se estableció en la información mencionada permitiendo esclarecer 

dudas y delimitar los pasos necesarios para realizar un examen especial tributario. 

 

3.1.3 Investigación de campo 

 

La investigación de campo fue aplicada en las instalaciones de la Farmacia Cruz Azul 

Río, específicamente en la recopilación de información que permitió el desarrollo de un 

examen especial, donde se requirieron datos como mayores de compras, el libro mayor 

de retenciones de IVA y la fuente, las declaraciones de IVA, la declaración del impuesto 

a la renta y el libro mayor de ventas, todos ellos del período de estudio. 

 

3.2 DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.2.1 No experimental 

 

La investigación no experimental se presentó directamente en la observación de cómo 

se han desarrollado las actividades tributarias en el periodo de estudio sin que intervenga 

ningún tipo de variación permitiendo conocer el contexto y la forma en la que lleva la 

tributación la Farmacia Cruz Azul Rio. 
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3.3 MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

3.3.1 Método analítico-sintético 

 

Se utilizó este método para el análisis de los valores las cuentas contables: Ventas, 

Compras, Retenciones del Impuesto a la Renta y Retención del Valor Agregado IVA de 

la Farmacia Cruz Azul Rio del periodo 2019. Frente a los documentos físicos que 

originaron cada uno de los valores. Así como también su liquidación. Con toda la 

información tributaria disponible se realizó la síntesis para la obtención de aquellos datos 

que fueron relevantes para la construcción de los hallazgos encontrados en la aplicación 

del examen especial tributario. 

 

3.3.2 Método inductivo  

 

Mediante el método inductivo se generaron apreciaciones y particularidades 

encontradas en los aspectos tributarios de la Farmacia Cruz Azul Rio para delimitar así 

hallazgos de tipo general mediante un informe de auditoría. 

 

3.4 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN  

 

3.4.1 Observación directa 

 

La observación directa fue utilizada en el análisis de la información tributaria de la 

Farmacia Cruz Azul Rio, recopilando de esta manera datos que permitieron elaborar el 

plan de auditoría para la verificación de aquellos detalles o inconsistencias que pudieran 

presentarse para posteriormente delimitar hallazgos a ser expuestos a los responsables de 

la empresa para que tomen decisiones oportunas mediante un informe. 

 

3.4.2 Entrevista 

 

La entrevista fue aplicada para recopilar información necesaria para establecer el 

examen especial tributario en la Farmacia Cruz Azul Rio. Para lo cual, se realizaron 

preguntas que permitieron evaluar el control interno que maneja la farmacia y luego se 

desarrolla las fases del examen especial de donde se sacara los respetivos hallazgos para 

emitir el informe.  
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CAPÍTULO IV 

4 RESULTADOS 
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4.1 DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA 

Para ejecutar el diagnóstico en la empresa “Farmacia Cruz Azul Rio, Av. Daniel León 

Borja”, se aplicó  la táctica  del árbol de problemas, que permite vincular  un hallazgo del 

contexto de la problemática para crear una solución, investigación que fue validada de 

acuerdo al examen especial  aplicado a la empresa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Farmacia Cruz Azul Rio 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

Tallo (problema): no se ha aplicado un examen especial tributario para determinar la 

confiabilidad de los impuestos presentados a los entes de control, en la empresa Cruz 

Azul Rio Av. Daniel León Borja, en la ciudad de Riobamba en el período 2019. 

 

Raíces (causas): Al no desarrollar un Examen Especial esto causa: Realizar 

sustitutivas en las declaraciones, no desarrollar libro mayor para la cuenta retenciones, 

diferencias en el impuesto causado tanto de IVA como el del Impuesto a la renta . 

 

Ramas (efecto): Dando como efecto : Realizar declaraciones sustitutivas generando 

un  doble trabajo originando que la empresa pierda, la ausencia de la información contable 

detalla sobre las retenciones, ocasiona una dificultad en la convalidación de los valores 

declarados, digitación en los libros contables se presenta una diferencia en la declaración 

Dificulta  la convalidación de los valores 

declarado 
Errores en la declaración 

del formulario 101 

NO SE HA APLICADO UN EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO PARA DETERMINAR LA 

CONFIABILIDAD DE LOS IMPUESTOS PRESENTADOS A LOS ENTES DE CONTROL, EN 

LA EMPRESA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA, EN LA CIUDAD DE 

RIOBAMBA EN EL PERIODO 2019 

 

Inconsistencia  en las 

declaraciones  

mensuales  de impuestos   

No disponen del libro 

mayor actualizado 2019 

Inconsistencia en la 

declaración  Impuesto a la 

renta  

Doble trabajo  al  realizar 

declaraciones sustitutivas 

originando que la empresa 

pierda 

Efectos  

      Causas 

Ilustración 11. Árbol de problemas 

Dificulta  la convalidación de 

los valores declarados 

 

Errores en la declaración 

del formulario 101 
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El Examen Especial en la empresa Cruz Azul Rio Av. Daniel León Borja instituye un 

instrumento que ayudará a un cumplimento tributario confiable ante el ente regulador 

como es la Administración Tributaria. 

 

4.2 EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO PARA DETERMINAR LA 

CONFIABILIDAD DE LOS IMPUESTOS PRESENTADOS A LOS ENTES 

DE CONTROL, EN LA EMPRESA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN 

BORJA, EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA EN EL PERÍODO 2019 

 

4.2.1 Justificación 

El presente Examen Especial se lo realizó en el período de enero a diciembre del 2019 

puesto que no se ha ejecutado un examen especial tributario, por lo cual, la Farmacia Cruz 

Azul Rio, Av. Daniel León Borja estuvo expuesta a cometer errores u omisiones que 

podrían haber sido sancionados por la Administración Tributaria debido a las 

actualizaciones tributarias que se requirieron verificar para el cumplimento de las 

obligaciones que posee sobre las cuentas contables tales como: Ventas, Compras, 

Retenciones para el perfeccionamiento del acatamiento tributario en las cuentas 

manejadas por la empresa. 
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4.2.2 Planificación preliminar  

FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

Período: Enero-Diciembre 2019 

N.

º 
PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA 

REFEREN

CIA 

ELABORADO 

POR 

FASE I  

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR  

1 Entrevista al Gerente  EG MJVB 

2 Entrevista al Contador   EC MJVB 

3 Memorando de Planificación Preliminar  MPP MJVB 

4 Visita Preliminar   VP MJVB 

PLANIFICACIÓN ESPECIFICA 

5  Evaluación al Sistema de Control Interno  ESCI MJVB 

6 
 Matriz resumen de la evaluación del sistema de control 

interno MRESCI MJVB 

7  Carta a Gerencia  CG  

FASE II : EJECUCIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 
8 Análisis del cumplimiento tributario   ACT MJVB 

9 Análisis del Impuesto al Valor Agregado IVA  AIVA MJVB 

10 Análisis de Retenciones en la Fuente   ARF MJVB 

11 
Verificación del cumplimiento del reglamento de 

comprobantes emitidos   VCRCE MJVB 

12 Hoja de Hallazgos   HDH MJVB 

FASE III: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 
13 Informe de Auditoría   IDA MJVB 

 

SIGNIFCADO MARCAS  

Hallazgo  @ 

Verificado √ 

Suma total  ∑ 

Cotejado con Mayor Consolidado Ŷ 

Compras tarifas ® 

 

Elaborado por: MJV Fecha: 03-04-2020 

Revisado por: WND Fecha: 03-04-2020 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

AP 1/2 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

Período: Enero-diciembre 2019 

 

N.

º PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA 

REFERENC

IA 

ELABORADO 

POR 

FASE I  

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR  

1 Entrevista al Gerente  EG MJVB 

2 Entrevista al Contador   EC MJVB 

3 Memorando de Planificación Preliminar  MPP MJVB 

4 Visita Preliminar   VP MJVB 

PLANIFICACIÓN ESPECIFICA 

5  Evaluación al Sistema de Control Interno  ESCI MJVB 

6 

 Matriz resumen de la evaluación del sistema de 

control interno MRESCI MJVB 

7  Carta a Gerencia  CG  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: MJV Fecha: 03-04-2020 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. 

DANIEL LEÓN BORJA 
 

PP 1/2 

 

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO  

Período: Enero-Diciembre 2019 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR  

Entrevista al Gerente  

Entrevistado: Jorge Gonzalo Velasteguí Barreno 

Cargo: Gerente  

Objetivo: 

Tener conocimiento sobre la gestión de los ordenamientos contables que se ejecuta en 

la Farmacia Cruz Azul para determinar un discernimiento previo del contexto de la 

misma. 

1. ¿En la Farmacia CRUZ AZUL se ha ejecutado una auditoría tributaria?  

No, hasta el momento no se la ha realizado. 

2. ¿El área de contabilidad de la farmacia desarrolla políticas y normas 

determinadas por la Administración Tributaria?  

El 100% de nuestras acciones va en pro de mantener una contabilidad sana. 

3. ¿Cómo gerente de la farmacia tiene usted conocimiento de las obligaciones 

tributarias determinadas por el Servicio de Rentas Internas?  

Sí, además de conocerlas, siempre hay una consulta constante al área de contabilidad. 

4. ¿La farmacia despliega algún control tributario como lo determina la 

Administración Tributaria? 

Siempre se están haciendo controles, cruzando cuentas, verificando pagos posteriores, 

montos en notas de crédito, retenciones, etc. 

 

 

Elaborado por: MJV Fecha: 03-04-2020 

Revisado por: WND Fecha: 03-04-2020 

Elaborado por: María José Villagómez 

 



 

61 
 

5. ¿La gerencia de la farmacia capacita al área contable sobre las 

actualizaciones en las leyes, normas y reglamentos de la 

normativa tributaria?  

No,  al contrario, el área de contabilidad nos capacita, nos mantiene al día en 

normativas. 

 

6. ¿El Servicio de Rentas Internas ha solicitado información contable a la 

farmacia para ejecutar un control tributario como lo dispone la 

Administración Tributaria? 

Hasta el momento no. Cada mes se envía los reportes donde consta todo, ventas, 

compras, etc. 

 

7. ¿Como gerente de la farmacia usted supervisa el proceso de ejecución de la 

declaración de los impuestos para el Servicio de Rentas Internas?  

Sí, se lo hace en conjunto. 

 

8. ¿Cree usted que una auditoría de cumplimiento tributario otorga algún 

beneficio de control para la farmacia?  

Claro que sí, sería una manera más de tener todo bajo control y tomar acciones para el 

futuro. 

 

9. ¿Conoce usted sobre las sanciones que la farmacia afrontaría por la falta de 

cumplimiento de las obligaciones tributarias que tiene la farmacia con la 

Administración Tributaria? 

No del todo, siempre hay multas, pero no tengo conocimiento de los montos, prefiero 

pensar que cumpliendo todo lo que debo cumplir no tendré que preocuparme por 

eso. 

10. ¿Mantiene usted una coordinación directa con la persona encargada de 

elaborar y presentar la información contable al Servicio de Rentas Internas? 

Sí, siempre estamos en contacto, intercambiando información. 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. 

DANIEL LEÓN BORJA 
 

EC 1/2 

 

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO  

Período: Enero-Diciembre 2019 

PLANIFICACIÒN  PRELIMINAR  

Entrevista al Área Contable 

Entrevistada: Ing. Vilma Astudillo 

Cargo: Contadora  

Objetivo 

Comprobar que el procesamiento de información contable, para establecer la situación 

actual de la Farmacia Cruz Azul en el ámbito contable para la localización de posibles 

inexactitudes, para que mediante una verificación estas sean mejoradas a través de una 

Auditoría Tributaria. 

1. ¿Conoce usted cuales son los organismos de control a los que está sujeta la 

Farmacia Cruz Azul?  

Mencione: Servicio de Rentas Internas, Instituto de Seguridad Social, Ministerio de 

Relaciones Laborales  

2. ¿Qué sistema contable utiliza la Farmacia Cruz Azul? 

Sistema Contable ARIES PLUS  

3. ¿Cuál es la persona encargada del registro de las compras y ventas que ejecuta 

la farmacia? 

La contadora registra compras, gastos, y las ventas las personas encargadas de ventas  

4. ¿Cuáles son las obligaciones tributarias que la Farmacia posee? 

Presentación de declaraciones mensual tanto de IVA como de FUENTE, declaración 

del impuesto a la Renta, anexos transaccionales, Anexos de Relación de Dependencia  
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5. ¿Cuáles son las fechas de presentación de las obligaciones tributarias de la 

farmacia? 

Hasta el 18 de cada mes  

 

6. ¿La farmacia cumplen con las fechas establecidas para el cumplimiento de 

obligaciones tributarias y con el pago de los impuestos? Porque  

Se cumple a cabalidad con la fecha establecida por el SRI para evitar sanciones y multas  

 

7. ¿Cuál es la persona encargada de la elaboración de las declaraciones, la 

conciliación y el pago correspondiente a los impuestos? 

La contadora  

 

8. ¿La farmacia han realizado declaraciones sustitutivas? Porque  

Se realiza por cuanto algunas compras llegan tarde o hay ocasiones que se anulan las 

facturas tanto de ventas o de compras cuando piden que se anulen. 

 

9. ¿Conoce usted sobre los incentivos tributarios a los que puede acogerse la 

farmacia? 

Si 

 

10. ¿La farmacia ha hecho uso de los beneficios tributarios? 

No ha hecho falta tomarse en cuenta  
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. 

DANIEL LEÓN BORJA 
 

MP 1/2 

 

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO  

Período: Enero-Diciembre 2019 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR  

MEMORANDUM DE PLANIFICACIÓNEXAMEN ESPECIAL 

TRIBUTARIO PARA DETERMINAR LA CONFIABILIDAD DE LOS 

IMPUESTOS PRESENTADOS A LOS ENTES DE CONTROL, EN LA 

EMPRESA “FARMACIA CRUZ AZUL RIO, AV DANIEL LEON BORJA, EN 

LA CIUDAD DE RIOBAMBA EN EL PERÍODO 2019” 

Antecedentes Farmacia Cruz Azul Av. Daniel León Borja con RUC 

0603370859001 inicia sus actividades con el registro único de contribuyente el 03-

10-2017 con código CIU G47720101 que dispone, se encuentra ubicado en el sector 

del Parque Infantil en las calles Luz Elisa Borja y la avenida Daniel León Borja . 

Examen especial   

La finalidad de la Auditoría Tributaria es establecer el grado de cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de FARMACIA CRUZ AZUL RIO, AV DANIEL LEON 

BORJA, EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA EN EL PERÍODO 2019” 

Objetivos de la auditoría  

 Recabar información de la farmacia para el estudio de sus mecanismos legales, 

organizacional y operativo. 

 Comprobar la certeza y autenticidad del control interno para el cumplimiento de 

objetivos y metas planteadas en el área tributaria de la farmacia. 

 Estimar el nivel de acatamiento de los procesos tributarios de FARMACIA 

CRUZ AZUL RIO. 

  Ejecutar un informe con conclusiones y recomendaciones que contribuyan al 

perfeccionamiento de los procedimientos contables y tributarios protegiendo así 

los recursos económicos de la farmacia. 
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El Examen Especial Tributarito se desarrolla a través de la ejecución de una 

Auditoría Tributaria para FARMACIA CRUZ AZUL RIO, de la ciudad de 

Riobamba, provincia de Chimborazo en el periodo 2019, alcanzando las normas de 

auditoría generalmente aceptadas, cuyo efecto es la generación de evidencias 

sensatas sobre las obligaciones tributarias de la farmacia. 

FARMACIA CRUZ AZUL RIO, estará sujeta a un proceso de evaluación 

competente de confirmar el acatamiento adecuado de las obligaciones tributarias 

que la ley así dispone. Se determinarán procedimientos, los mismos que serán 

sustentados por dictámenes o comentarios socializados a través de un informe 

direccionado al Gerente de la Farmacia. 

Base legal 

FARMACIA CRUZ AZUL RIO, se encuentra bajo la supervisión de  las leyes y 

políticas de los siguientes organismos: 

 Constitución de la República del Ecuador 

 Código tributario 

 Ley de Régimen Tributario Interno 

 Ley de Registro Único de Contribuyentes 

 Reglamento Interno 

 Reglamento de comprobantes de venta 

Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno 

Importancia del Examen Especial Tributario  

FARMACIA CRUZ AZUL RIO tiene el requerimiento de desarrollar una Examen 

Especial Tributario, para cumplir con un control tributario puesto que la empresa se 

encuentra en constante crecimiento y no se ha realizado una auditoria tributaria en 

años anteriores para evaluar el cumplimiento sobre las obligaciones, es así que en la 

presente investigación se analiza el período 2019. 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. 

DANIEL LEÓN BORJA 
 

VP 1/ 1 

 
EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO  

Período: Enero-Diciembre 2019 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR  

VISITA PRELIMINAR  

NARRATIVA DE LA VISITA PRELIMINAR 

La visita preliminar inicia con la presentación formal de mi persona como la encargada 

de realizar el Examen Especial Tributario, donde se argumenta el propósito del examen 

y las expectativas para que la presente investigación ayude al perfeccionamiento de la 

farmacia. 

 

El representante legal de FARMACIA CRUZ AZUL RIO es el Sr. Jorge Gonzalo 

Velastegui Barreno, con RUC 0603370859001 inicia sus actividades con el registro 

único de contribuyente el 03-10-2017 con código CIU G47720101 que dispone, se 

encuentra ubicado en el sector del Parque Infantil en las calles Avenida Daniel León 

Borja y Carlos Zambrano. 

 

Farmacia Cruz Azul Av. Daniel León Borja., con sede en Riobamba – Ecuador, es una 

farmacia dedicada a la comercialización de productos farmacéuticos y artículos de 

primera necesidad, la idea nació por parte de su propietario desde que realizo sus 

prácticas preprofesionales en un establecimiento que tiene el mismo giro de negocio en 

el año 2007donde la lucha constante llevo a que en diciembre del año 2017 se apertura 

Farmacia Cruz Azul Rio Avenida Daniel León Borja. 

 

En la visita a la farmacia se pudo verificar el desarrollo cotidiano del área contable, al 

instante de recabar los documentos obligatorios para realizar el examen, se pudo 

verificar que conservaban todas las facturas, retenciones, declaraciones en orden 

cronológico por meses y años. También se pudo observar que al instante de realizar 

una venta el personal emitía la factura de venta correspondiente.  
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL 

LEÓN BORJA 
 

AP 1/1 

 

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO  

Período: Enero-Diciembre 2019 

ARCHIVO 

PERMANENTE 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL 

LEÓN BORJA 
 

IG 1/1 

 

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO  

Período: Enero-Diciembre 2019 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

EMPRESA: FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA. 

RUC: RUC 0603370859001  

INICIA SUS ACTIVIDADES: 03-10-2017 

 CÓDIGO CIUG47720101 

DIRECCIÓN: Av. Daniel León Borja y Carlos Zambrano 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL 

LEÓN BORJA 
 

IF 1/1 

 

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO  

Período: Enero-Diciembre 2019 

 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

 

 LIBRO MAYOR CONTABLE: Compras y ventas  

LIBRO MAYOR CONTABLE: Retenciones del Impuesto Valor Agregado IVA  

LIBRO MAYOR CONTABLE: Retenciones de la Fuente  
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. 

DANIEL LEÓN BORJA 
 

AC 1/1 

 

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO  

Período: Enero-Diciembre 2019 

 

 

ARCHIVO  

CORRIENTE 
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4.2.2 Planificación específica 

 

FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL 

LEÓN BORJA 
 

ES 1/1 

 

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO  

Período: Enero-Diciembre 2019 

 

PLANIFICACIÒN ESPECÍFICA 

EVALUACIÓN AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

OBEJTIVOS  

 Evaluar el sistema de control interno Tributario de la FARMACIA CRUZ 

AZUL RIO mediante la herramienta del COSO 

 Instaurar el nivel de confianza y riesgo existente en la FARMACIA CRUZ 

AZUL RIO 

 Establecer las falencias en el control interno mediante la ejecución de 

cuestionarios para el desarrollo de las recomendaciones pertinentes.  

Para establecer el nivel de riesgo y confianza del cuestionario de Control Interno se 

toma la referencia de calificación de la Guía de Auditoría de la Contraloría General 

de la República del Ecuador. 

 

 
Escala Calificación 

0-2 Insuficiente 

3-4 Deficiente 

5-6 Normal 

7-8 Muy Bueno 

9-10 Optimo 

 

 

Elaborado por: MJV Fecha: 27-05-2020 

Revisado por: WND Fecha: 27-05-2020 

Elaborado por: María José Villagómez 



 

72 
 

 

FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL 

LEÓN BORJA 
 

NR 1/1 

 

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO  

Período: Enero-Diciembre 2019 

 

Escala para medir el Nivel de Riesgo y Confianza  

Conforme los señalamientos dispuestos en el Manual COSO, con la finalidad de 

evaluar el Sistema de Control Interno en base a sus componentes:  

 Ambiente de Control 

 Evaluación de Riesgos 

 Actividades de Control 

 Información -Comunicación  

 Supervisión (Cotaña, 2015, pág. 19) 

 

Se tomará en cuenta la matriz que se expone a continuación: 
 

Nivel de Confianza (NC) Nivel de Riesgo (NR) 

Bajo 15%-50% Alto 85%-50% 

Moderado 51%-75% Moderado 49%-25% 

Alto 76%-95% Bajo 24%-5% 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

Período: Enero-diciembre 2019 

 

Componente: Ambiente de Control  
No Pregunta SI NO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

1 

¿Farmacia Cruz Azul tiene 

establecido un reglamento de 

administración apropiado para el 

desarrollo de las actividades 

económicas? 

X   10 6 

  

2 

¿Se aplica coherencia en las 

funciones que desarrolla en la 

farmacia? 

X   10 2 
  

3 

¿El personal que trabaja en la 

farmacia es asignado por 

gerencia? 

X   10 8 
  

4 

¿El personal tiene la formación 

idónea para realizar las 

funciones asignadas? 

X   10 3 
  

5 

¿La Misión y Visión de la 

farmacia es socializada con el 

personal de la farmacia? 

X   10 8 
  

6 

¿La farmacia ejecuta un 

programa anual de 

capacitaciones para el personal? 

X   10 7 
  

7 

¿La farmacia tiene un manual 

interno de procedimientos y 

funciones? 

  X 10 3 
  

8 

¿La farmacia desarrolla 

sistematizaciones contables, 

tributarias y financieras 

debidamente determinadas? 

  X 10 2 

NO POSEEN 

MANUAL DE 

FUNCIONES 

9 

¿La farmacia despliega reglas y 

ordenamientos determinados 

para la autorización y 

consentimiento de las 

sistematizaciones? 

X   10 9 

  

10 

¿La farmacia ha establecido un 

plan de evaluaciones al área 

contable? 

X   10 10 
  

  TOTAL  100 58  
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NC= TOTAL CALIFICACIÓN / TOTAL PONDERACIÓN * 100 

NC= 58 /100*100 

NC=58% 

NR= 100%-NC 

NR= 100%-58% 

NR= 42% 

Interpretación: 

La evaluación al componente Ambiente de Control manifiesta un nivel de confianza 

moderado 58% con un nivel de riesgo moderado 42%, en tal virtud este componente es 

aplicado de manera incompleta en la Farmacia Cruz Azul Rio. 
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       FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

Período: Enero-diciembre 2019 

 

Componente: Evaluación de Riesgo  

No Pregunta SI NO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

1 

¿La planificación estratégica 

de la farmacia es examinada 

y actualizada?  

  X 10 1   

2 

¿Los objetivos de la farmacia 

son establecidos, 

socializados y controlados? 

X   10 2   

3 

¿Las acciones que ejecuta la 

farmacia están planteadas en 

forma de metas para 

lograrlas en un plazo 

determinado? 

X   10 4   

4 

¿Existe personal encargado 

del custodio del efectivo y 

las cuentas bancarias de la 

farmacia? 

  X 10 1   

5 

¿La farmacia tiene un 

sistema contable confiable 

para los registros de las 

transacciones económicas? 

X   10 5   

6 

¿En el proceso de compras la 

farmacia ejecuta un proceso 

de control apropiado en la 

entrega de retenciones y 

recepción de facturas? 

X   10 7   

7 
  ¿La farmacia desarrolla un 

control interno tributario? 
  X 10 1   

8 

 ¿En el lapso del ejercicio 

fiscal la farmacia restablece 

los presupuestos y 

proyecciones que presenten 

contextos de cambio? 

  X 10 1   

9 

¿La farmacia cuenta con un 

plan estratégico tributario 

provisorio que prevenga 

eventualidades tributarias? 

  X 10 1   

10 

   ¿Se encuentran 

determinados contextos 

tributarios débiles? 

  X 10 1   

  TOTAL 100 24  
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NC= NIVEL DE CONFIANZA                                                                           

NR= NIVEL DE RIESGO  

NC= TOTAL CALIFICACIÓN / TOTAL PONDERACIÓN * 100 

 

 

 

 

NC= 24/100*100 

NC=24% 

NR= 100%-NC 

NR= 100%-24% 

NR= 76% 

Interpretación: 

La evaluación al componente Evaluación de Riesgo manifiesta un nivel de confianza bajo 

24% con un nivel de riesgo alto 76%, en tal virtud este componente no es aplicado en la 

Farmacia Cruz Azul Rio. 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

Período: Enero-diciembre 2019 

Componente: Actividades de Control  

No Pregunta SI NO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

1 

  ¿Las declaraciones de las 

obligaciones tributarias son 

ejecutados en los plazos 

establecidos por la 

Administración Tributaria? 

X   10 7 

  

2 

¿Todas las transacciones 

ejecutadas por la farmacia son 

comprobadas y registradas? 

X   10 2 
  

3 

 ¿En el pago a proveedores el 

departamento contable tomo en 

consideración las retenciones 

emitidas? 

X   10 3 

  

4 

   ¿Al término de una compra 

esta es supervisada, contralada 

y registrada de forma inmediata 

en algún archivo de control? 

X   10 4 

  

5 

   ¿En la farmacia la 

comunicación de procesos 

incluye a todo el personal? 

X   10 4 
  

6 

   ¿Cuándo se determinan 

acciones no positivas para la 

farmacia estas son eliminadas 

de forma pertinente? 

X   10 5 

  

7 

 ¿Los registros contables de la 

farmacia se encuentran 

regulados y registraos en orden 

cronológico? 

X   10 4 

  

8 

   ¿En el manual de funciones 

de la farmacia se incluye los 

ordenamientos operativos? 

  X 10 1 

NO POSEEN 

MANUAL DE 
FUNCIONES 

9 

  ¿La farmacia ha establecido 

acciones de control interno para 

hacer frente a posibles estafas o 

uso exagerado de los recursos 

tanto económicos como 

materiales? 

X   10 5 

  

10 

       ¿Los ordenamientos que el 

personal desempeña son 

coordinados? 

X   10 6 
  

  TOTAL 100 
41 
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NC= NIVEL DE CONFIANZA                                                                           

NR= NIVEL DE RIESGO  

NC= TOTAL CALIFICACIÓN / TOTAL PONDERACIÓN * 100 

NC= 41/100*100 

 

 

 

NC=41% 

NR= 100%-NC 

NR= 100%-41% 

NR= 59% 

Interpretación: 

La evaluación al componente Actividad de Control manifiesta un nivel de confianza 

moderado 41% con un nivel de riesgo moderado 59%, en tal virtud este componente es 

aplicado de manera incompleta en la Farmacia Cruz Azul Rio. 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

Período: Enero-diciembre 2019 

 

Componente: Información y Comunicación  

No Pregunta SI NO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

1 

¿Se ejecuta el pertinente 

cotejamiento de los valores que 

son declarados al SRI con 

aquellos señalados en los libros 

contables? 

  X 10 1 

  

2 

¿Los reportes esenciales para la 

preparación de las obligaciones 

tributarias son exteriorizados de 

forma oportuna? 

  X 10 1 

  

3 

¿Se organizan duplicados o 

respaldo de la información 

financiera contable generada 

para la presentación de las 

obligaciones tributaria? 

  X 10 1 

  

4 

¿Se monitorea constantemente 

registro de control que 

actualmente maneja la farmacia? 

  X 10 1 
  

5 

¿Se recibe forma inmediata 

cuando se requieren reportes 

contables solicitados al área de 

contabilidad? 

X   10 4 

  

6 

¿Las funciones del personal de la 

farmacia están descritas de forma 

escrita y definidos los 

compromisos en el manual de 

referencia? 

  X 10 1 

  

7 

¿La comunicación proporciona 

el desempeño apropiado de las 

funciones del personal de la 

farmacia? 

X   10 4 

  

8 

¿Se proporciona capacitación 

para el personal nuevo o que 

desempeña un nuevo cargo en la 

farmacia? 

X   10 3 

NO LO TIENEN 

DETERMIANDO 

EN UN 

DOCUMENTO 

9 

¿Se hallan determinadas las 

líneas de mando y definidas las 

responsabilidades en el personal 

de la farmacia? 

X   10 2 

  

10 

¿La información emitida al 

personal de la farmacia es 

comprensible   y eficiente? 

X   10 4 
  

  TOTAL 100 22 
 

Elaborado por: MJV Fecha: 03-07-2020 

Revisado por: WND Fecha: 03-07-2020 

Elaborado por: María José Villagómez 
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NC= NIVEL DE CONFIANZA                                                                           

NR= NIVEL DE RIESGO  

NC= TOTAL CALIFICACIÓN / TOTAL PONDERACIÓN * 100 

NC= 22/100*100 

NC=22% 

 

 

 

NR= 100%-NC 

NR= 100%-22% 

NR= 78% 

 

Interpretación: 

La evaluación al componente Información y Comunicación manifiesta un nivel de 

confianza es bajo 22% con un nivel de riesgo alto 78%, en tal virtud este componente no 

es aplicado en la Farmacia Cruz Azul Rio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: MJV Fecha: 08-07-2020 

Revisado por: WND Fecha: 08-07-2020 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

 

Nivel de Confianza (NC) Nivel de Riesgo (NR) 

Bajo 15%-50% Alto 85%-50% 

Moderado 51%-75% Moderado 49%-25% 

Alto 76%-95% Bajo 24%-5% 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN 

BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

Período: Enero-diciembre 2019 

Componente: Supervisión y Monitoreo  

No Pregunta SI NO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

1 

 ¿Se comunica de forma 

inmediata a gerencia las 

insuficiencias detectadas en la 

farmacia? 

X   10 6 

  

2 

 ¿Existe una supervisión en la 

conciliación entre Bancos o 

proveedores para la verificación 

de saldos? 

X   10 7 

  

3 

 ¿Las falencias determinadas por 

la Administración Tributaria, la 

farmacia los toma en función de 

una mejora? 

X   10 4 

  

4 

 ¿La Administración Tributaria 

ha ejecutado últimamente una 

valoración de los ordenamientos 

que desarrolla la farmacia? 

  X 10 1 

  

5 

1.   ¿El monitoreo de las 

acciones son usuales e idóneas 

de revelar faltas en el sistema 

contable que maneja la 

farmacia? 

X   10 4 

  

6 

 ¿Se realiza una supervisión y 

monitoreo   continuo en las 

operaciones a nivel de toda la 

farmacia? 

X   10 2 

  

7 

¿Cuenta la farmacia con 

apropiadas reglas de seguimiento 

y monitoreo? 

X   10 5 
  

8 

  ¿La farmacia posee 

sistemáticas de supervisión que 

consientan la valoración de los 

procesos de manera cuantitativa 

como cualitativa? 

X   10 7   

9 

 ¿La Administración Tributaria 

ha ejecutado exámenes 

especiales a la Farmacia? 

  X 10 1 

  

10 

¿La Administración Tributaria 

supervisa continuamente a la 

Farmacia? 

X   10 5 
  

  TOTAL 100 42  

Elaborado por: MJV Fecha: 03-08-2020 

Revisado por: WND Fecha: 03-08-2020 

Elaborado por: María José Villagómez 
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NC= NIVEL DE CONFIANZA                                                                           

NR= NIVEL DE RIESGO  

NC= TOTAL CALIFICACIÓN / TOTAL PONDERACIÓN * 100 

NC= 42/100*100 

NC=42% 

 

 

 

 

NR= 100%-NC 

NR= 100%-42% 

NR= 58%  

 

Interpretación: 

La evaluación al componente Supervisión y Monitoreo manifiesta un nivel de confianza 

es bajo 42% con un nivel de riesgo alto 58%, en tal virtud este componente no tiene una 

eficacia estable sobre un contexto interno y externo donde se ejecute operaciones 

enmendadoras pertinentes en la Farmacia Cruz Azul Rio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: MJV Fecha: 07-08-2020 

Revisado por: WND Fecha: 07-08-2020 

Elaborado por: María José Villagómez 

Nivel de Confianza (NC) Nivel de Riesgo (NR) 

Bajo 15%-50% Alto 85%-50% 

Moderado 51%-75% Moderado 49%-25% 

Alto 76%-95% Bajo 24%-5% 

SM 2/2 



 

83 
 

 

FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN 

BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

Período: Enero-Diciembre 2019 

 

MATRIZ RESUMEN DEL RIESGO Y CONFIANZA  

COMPONETE 
NIVEL DE 

CONFIANZA 

NIVEL DE 

RIESGO  

Ambiente Control 58 42 

Evaluación de Riesgo  24 76 

Actividades de Control  41 59 

Información y Comunicación  22 78 

Seguimiento y Monitoreo 42 58 

TOTAL 187 313 

PROMEDIO  37,4 62,6 

 

 

 

 

 

Al desarrollar el análisis al Sistema de Control Interno se consiguió como resultado que 

la empresa Farmacia Cruz Azul rio  posee un nivel promedio de Confianza de 37.40%, 

que se encuentra dentro del rango BAJO  y el nivel de riesgo que manifiesta la entidad es 

de 62.60% que se encuentra en el rango ALTO, estos resultados  se lograron al establecer 

la ponderación de los cuestionarios de control interno, mismos que fueron contestados 

por la gerencia , en tal virtud se considera que es un nivel que no tiene un contexto 

favorable en lo que respecta a la Evaluación del Sistema de Control Interno de la empresa. 

 

 

Elaborado por: MJV Fecha: 07-08-2020 

Revisado por: WND Fecha: 07-08-2020 

Elaborado por: María José Villagómez 

Nivel de Confianza (NC) Nivel de Riesgo (NR) 

Bajo 15%-50% Alto 85%-50% 

Moderado 51%-75% Moderado 49%-25% 

Alto 76%-95% Bajo 24%-5% 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

Período: Enero-Diciembre 2019 

                    INFORME DE CONTROL INTERNO 

Riobamba, 25 de enero 2021 

 

Sr. Jorge Gonzalo Velasteguí barreno 

GERENTE PROPIETARIO DE FARMACIA CRUZ AZUL RIO  

 

De mi consideración:  

Reciba un cordial saludo; como parte del Examen Especial Tributario al ejercicio fiscal 

2019, se ha realizado la evaluación al sistema de control interno, esclareciendo que la, 

información las sistematizaciones y procesos ejecutados son de compromiso de la 

gerencia de la entidad.  

 

La competencia del presente informe es la de presentar discernimientos, interpretaciones 

y consejos sobre si la información direccionada a Farmacia Cruz Azul Rio se los hace e 

instituye de manera idónea como efecto del Examen Especial Tributario y a las políticas 

que la normaliza.  

 

Como derivación de la evaluación se verifico las siguientes debilidades, por lo que en 

cada una se pronuncia la oportuna recomendación con la intención de corregir el control 

interno de Farmacia Cruz Azul Rio para disminuir posibles riesgos.  

 

Atentamente,  

 

María José Villagómez Barreno 

 

Elaborado por: MJV Fecha: 07-08-2021 

Revisado por: WND Fecha: 07-08-2021 

Elaborado por: María José Villagómez 

ICI 1/2 
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D= debilidad  

R= recomendación  

                                                                                                                                                                                                                                                          

D1 

Farmacia Cruz Azul Río no dispone un manual de funciones. 

R1  

AL Gerente se recomienda la implementación de un manual de funciones, porque 

mediante la ejecución del mismo la farmacia podrá controlar sus actividades, mediante la 

emisión de lineamientos y política con relación a la actividad económica que ejecuta la 

misma, para lograr el cumplimiento de objetivos, metas, así también, apoyar al progreso 

de la empresa. 

 

D2 

La Farmacia Cruz Azul Rio no examina ni actualiza la planificación estratégica para la 

mejora de sus actividades. 

R2 

Al Gerente se recomienda examinar y actualizar la planificación estratégica para la 

Farmacia Cruz Azul Rio porque con la planificación estratégica es una herramienta 

para cumplir con los objetivos de la farmacia de una manera acertada. 

 

D3  

La Farmacia Cruz Azul Rio no monitorea constantemente registro de control que 

actualmente maneja la farmacia 

R3 

Al gerente se recomienda realizar un monitoreo continuo eficaz  puesto que garantiza que 

el control que despliega la empresa  proporcione la amparo necesario, mismo que debe 

estar  diseñado para señalar y enmendar  falencias en el control interno antes de que estas 

se vuelvan una desviación  significativa dentro de la empresa.  

 

 

Elaborado por: MJV Fecha: 25-08-2020 

Revisado por: WND Fecha: 25-08-2020 

Elaborado por: María José Villagómez 

ICI 2/2 

https://www.escuelaeuropeaexcelencia.com/2019/02/elaboracion-y-ejecucion-de-un-plan-de-auditoria-y-monitoreo-basado-en-el-riesgo/
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4.2.3 Fase II ejecución del examen especial 

FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

Período: Enero-Diciembre 2019 

 

N.

º PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA 

REFEREN

CIA 

ELABORADO 

POR 

FASE II: EJECUCIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL  

1 Análisis del cumplimiento tributario  ACT MJVB 

2 Análisis del Impuesto al Valor Agregado IVA  AIVA MJVB 

3 Análisis de Retenciones en la Fuente ARF MJVB 

4 

Verificación del cumplimiento del reglamento de 

comprobantes emitidos VCRCE MJVB 

5 Hoja de Hallazgos  HDH MJVB 

 

OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

Examinar las sistemáticas contables empleados para el cumplimiento las declaraciones 

tributarias pertinentes al periodo del 1 de enero al 31 diciembre del 2019 de la empresa 

FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS  

Probar el desempeño de las obligaciones tributarias de la FARMACIA CRUZ AZUL RIO 

AV. DANIEL LEÓN BORJA. 

Confirmar la autenticidad de los valores establecidos en las declaraciones que efectúa la 

FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA. 

 

 

 

 

Elaborado por: MJV Fecha: 02-09-2021 

Revisado por: WND Fecha: 02-09-2021 

Elaborado por: María José Villagómez 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

                Período: Enero-diciembre 2019 

CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO  

PERÍODOD FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

PERÍODO FISCAL  IMPUESTO 
FECHA DE 

DECLARACIÓN  

FECHA DE 

VENCIMIENTO  
SUSTITUTIVA  OBSERVACIONES  

Enero-2019 IMPUESTO AL 

VALOR 

AGREGADO 

IVA 

(MENSUAL) 

 

√18/02/2019 

 

√18/02/2019 

 

 

Febrero-2019 IMPUESTO AL 

VALOR 

AGREGADO 

IVA 

(MENSUAL) 

 

√18/03/2019 

 

√18/03/2019 

 

@17/04/2019 

Se realiza la sustitutiva 

porque en la declaración 

original del casillero 500 y 

507 se anulan facturas de 

proveedores 

Marzo-2019 IMPUESTO AL 

VALOR 

AGREGADO 

IVA 

(MENSUAL) 

 

√18/04/2019 

 

√18/04/2019 

@18/05/2019 Se realiza la sustitutiva 

porque en la declaración 

original del casillero 500 y 

507 se anulan facturas de 

proveedores 

Abril-2019 IMPUESTO AL 

VALOR 

AGREGADO 

IVA 

(MENSUAL) 

 

√20/05/2019 

 

√20/05/2019 

@16/06/2019 Se realiza la sustitutiva 

porque en la declaración 

original del casillero 500 y 

507 omiten facturas de 

compras de proveedores 

Mayo-2019 IMPUESTO AL 

VALOR 

AGREGADO 

IVA 

(MENSUAL) 

 

√18/06/2019 

 

√18/06/2019 

@18/07/2019 Se realiza la sustitutiva 

porque en la declaración 

original del casillero 500 se 

anulan facturas de 

proveedores 

Junio-2019 IMPUESTO AL 

VALOR 

AGREGADO 

IVA 

(MENSUAL) 

 

√18/07/2019 

 

√18/07/2019 

 

 

Julio-2019 IMPUESTO AL 

VALOR 

AGREGADO 

IVA 

(MENSUAL) 

 

√18/08/2019 

 

√19/08/2019 

 

 

Agosto-2019 IMPUESTO AL 

VALOR 

AGREGADO 

IVA 

(MENSUAL) 

 

√18/09/2019 

 

√18/09/2019 

 

 

Septiembre-2019 IMPUESTO AL 

VALOR 

AGREGADO 

IVA 

(MENSUAL) 

 

√23/10/2019 

 

√18/10/2019 

 Por problemas en el Sistema 

del SRI la Administración 

Tributaria amplio los plazos 

para la presentación de la 

declaración 

Octubre-2019 IMPUESTO AL 

VALOR 

AGREGADO 

IVA 

(MENSUAL) 

 

√18/11/2019 

 

√18/11/2019 

 

 

Noviembre-2019 IMPUESTO AL 

VALOR 

AGREGADO 

IVA 

(MENSUAL) 

 

√18/12/2019 

 

√18/12/2019 

 

 

Diciembre-2019 IMPUESTO AL 

VALOR 

AGREGADO 

IVA 

(MENSUAL) 

 

√20/01/2019 

 

√20/01/2020 

 

  

Elaborado por: María José Villagómez 

 

@ Hallazgo: Se efectúa sustitutivas en los meses de febrero, marzo, abril y mayo porque 

en la declaración original se omiten valores de compras con tarifa 0% y tarifa 12% 

√ Verificado 

CT 1/1 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

                     Período: Enero-diciembre 2019 

VALORES DECLARADOS  

PERÍODOD FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

CÉDULA ANALITA DE VENTAS SEGÚN LIBROS CONTABLES  

PERÍODO 

FISCAL  

VENTAS 

NETAS 

GRAVADAS 

TARIFA 12% 

VENTAS NETAS 

GRAVADAS TARIFA 0% 

QUE NO DAN 

DERECHO A CREDITO 

TRIBUTARIO  

TARIFA DEL 

IMPUESTO 

VIGENTE  

IMPUESTO 

CAUSADO  
OBSERVACIONES  

Enero-2019 √12.144,26 √29.239,00 12% √1.457,31 Ninguna 

Febrero-2019 
√10.269,97 √25.213,99 12% √1.232,40 

Ninguna 

Marzo-2019 √13.549,65 √29.626,79 12% √1.625,96 Ninguna 

Abril-2019 √11.095,78 √28.580,83 12% √1.331,49 Ninguna 

Mayo-2019 √11.956,66 √29.428,34 12% √1.434,80 Ninguna 

Junio-2019 √11.407,13 √30.746,60 12% √1.368,86 Ninguna 

Julio-2019 √11.281,61 √29.363,69 12% √1.353,79 Ninguna 

Agosto-2019 √12.194,34 √29.628,29 12% √1.463,32 Ninguna 

Septiembre-2019 √10.180,51 √29.104,55 12% √1.221,66 Ninguna 

Octubre-2019 √9.569,72 √27.530,63 12% √1.148,37 Ninguna 

Noviembre-2019 √9.477,22 √29.369,38 12% √1.137,27 Ninguna 

Diciembre-2019 √11.152,68 √33.202,45 12% √1.338,32 Ninguna 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

√ Verificado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Fecha:02-09-2021  

Revisado por:  Fecha:02-09-2021 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

Período: Enero-diciembre 2019 

 

VALORES DECLARADOS  

PERÍODOD FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

CÉDULA ANALITA DE VENTAS SEGÚN DECLARACIONES AL SRI 

PERÍODO 

FISCAL  

VENTAS NETAS 

GRAVADAS 

TARIFA 12% 

VENTAS NETAS 

GRAVADAS TARIFA 0% 

QUE NO DAN DERECHO A 

CREDITO TRIBUTARIO  

TARIFA DEL 

IMPUESTO 

VIGENTE  

IMPUESTO 

CAUSADO  
OBSERVACIONES  

Enero-2019 √12.144,26 √29.239,00 12% 1.457,31 Ninguna 

Febrero-2019 √10.269,97 √25.213,99 12% 1.232,40 Ninguna 

Marzo-2019 √13.549,65 √29.626,79 12% 1.625,96 Ninguna 

Abril-2019 √11.092,78 √28.580,83 12% 1.331,13 Ninguna 

Mayo-2019 √11.956,66 √29.428,34 12% 1.434,80 Ninguna 

Junio-2019 √11.244,80 √30.746,60 12% 1.349,38 Ninguna 

Julio-2019 √12.175,07 √29.363,69 12% 1.461,01 Ninguna 

Agosto-2019 √10.137,58 √29.628,29 12% 1.216,51 Ninguna 

Septiembre-2019 √10.180,51 √29.104,55 12% 1.221,66 Ninguna 

Octubre-2019 √9.370,93 √27.530,63 12% 1.124,51 Ninguna 

Noviembre-2019 √9.467,84 √29.369,38 12% 1.136,14 Ninguna 

Diciembre-2019 √11.144,52 √33.202,45 12% 1.337,34 Ninguna 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

√ Verificado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaborado por: MJV Fecha: 08-09-2021 

Revisado por: WND Fecha: 08-09-2021 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

Período: Enero-diciembre 2019 

 

VALORES DECLARADOS  

PERÍODOD FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

CÉDULA ANALITA DE VENTAS SEGÚN DECLRACIONES AL SRI 

PERÍODO 

FISCAL  

VENTAS 

TOTALES EN 

LIBROS 

CONTABLES  

VENTAS 

TOTALES 

DECLARADAS 

AL SRI  

TOTAL 

IMPUESTO 

A 

LIQUIDAR  

DIFERENCIAS 

ENCONTRATADAS 
OBSERVACIONES  

Enero-2019 Ŷ 41.383,23 Ŷ 41.383,23 1.457,31 0,00 No se encontró diferencia  

Febrero-2019 Ŷ 35.483,96 Ŷ 35.483,96 1.232,40 0,00 No se encontró diferencia  

Marzo-2019 Ŷ 43.176,79 Ŷ 43.176,79 1.625,96 0,00 No se encontró diferencia  

Abril-2019 Ŷ 39.673,61 Ŷ 39.673,61 1.331,13 0,00 No se encontró diferencia  

Mayo-2019 Ŷ 41.385,00 Ŷ 41.385,00 1.434,80 0,00 No se encontró diferencia  

Junio-2019 Ŷ 42.153,73 Ŷ 42.153,73 1.349,38 0,00 No se encontró diferencia  

Julio-2019 Ŷ 40.645,30 Ŷ 40.645,30 1.461,01 0,00 No se encontró diferencia  

Agosto-2019 Ŷ 41.822,63 Ŷ 41.822,63 1.216,51 0,00 No se encontró diferencia  

Septiembre-2019 Ŷ 39.285,06 Ŷ 39.285,06 1.221,66 0,00 No se encontró diferencia  

Octubre-2019 Ŷ 37.100,35 Ŷ 37.100,35 1.124,51 0,00 No se encontró diferencia  

Noviembre-2019 Ŷ 38.846,60 Ŷ 38.846,60 1.136,14 0,00 No se encontró diferencia  

Diciembre-2019 Ŷ 44.355,13 Ŷ 44.355,13 1.337,34 0,00 No se encontró diferencia  

TOTAL ∑485.311,39 ∑485.311,39       

Elaborado por: María José Villagómez 

 

Ŷ Cotejado  

∑ Suma Total  

≠ Diferencia encontrada 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: MJV Fecha: 08-09-2021 

Revisado por: WND Fecha: 08-09-2021 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

Período: Enero-diciembre 2019 

 

VALORES DECLARADOS  

PERÍODOD FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

CÉDULA ANALÍTICA DE COMPRAS SEGÚN LIBROS CONTABLES  

PERÍODO 

FISCAL  

COMPRAS 

NETAS 

GRAVADAS 

TARIFA 12% 

COMPRAS 

NETAS 

TARIFA 0%  

IMPUSTO 

CAUSADO  

FACTOR DE 

PROPORCIONALIDAD 
OBSERVACIONES  

ene-19 √11.805,19 √22.928,37 1.416,62 0,2935 Ninguna 

feb-19 √11.641,95 √20.337,84 1.397,03 0,2894 Ninguna 

mar-19 √11.942,56 √20.153,04 1.433,11 0,3138 Ninguna 

abr-19 √13.241,40 √27.378,10 1.588,97 0,2797 Ninguna 

may-19 √13.172,86 √24.536,47 1.580,74 0,2889 Ninguna 

jun-19 √11.345,36 √20.568,66 1.361,44 0,2706 Ninguna 

jul-19 √11.946,34 √29.638,41 1.433,56 0,2776 Ninguna 

ago-19 √12.921,43 √25.909,40 1.550,57 0,2916 Ninguna 

sep-19 √9.308,81 √27.987,77 1.117,06 0,2591 Ninguna 

oct-19 √9.812,47 √21.064,79 1.177,50 0,2579 Ninguna 

nov-19 √9.237,56 √20.659,14 1.108,51 0,2440 Ninguna 

dic-19 √9.860,84 √22.781,67 1.183,30 0,2514 Ninguna 

TOTAL  ∑136.236,77 ∑283.943,66 ∑16.348,41  Ninguna 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

∑ Suma Total  

√ Verificado 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: MJV Fecha: 29-09-2021 

Revisado por: WND Fecha: 29-09-2021 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

Período: Enero-diciembre 2019 

´ 

VALORES DECLARADOS  

PERÍODOD FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

CÉDULA ANALITA DE COMPRAS SEGÚN DECLRACIONES AL SRI 

PERÍODO 

FISCAL  

COMPRAS 

NETAS 

GRAVADA

S TARIFA 

12% 

COMPRAS 

NETAS 

TARIFA 

0%  

IMPUEST

O 

CAUSADO  

FACTOR DE 

PROPORCIONALIDA

D 

OBSERVACIONES  

Enero-2019 √11.805,19 √22.928,37 1.416,62 0,2935 Ninguna 

Febrero-2019 √11.641,95 √20.337,84 1.397,03 0,2894 Ninguna 

Marzo-2019 √11.942,56 √20.153,04 1.433,11 0,3138 Ninguna 

Abril-2019 √13.241,40 √27.378,10 1.588,97 0,2797 Ninguna 

Mayo-2019 √13.172,86 √24.536,47 1.580,74 0,2889 Ninguna 

Junio-2019 √11.345,36 √20.568,66 1.361,44 0,2706 Ninguna 

Julio-2019 √11.946,34 √29.638,41 1.433,56 0,2776 Ninguna 

Agosto-2019 √12.921,43 √25.909,40 1.550,57 0,2916 Ninguna 

Septiembre-

2019 
√9.308,81 √27.987,77 1.117,06 

0,2591 Ninguna 

Octubre-2019 √9.812,47 √21.064,79 1.177,50 0,2579 Ninguna 

Noviembre-

2019 
√9.237,56 √20.659,14 1.108,51 

0,2440 Ninguna 

Diciembre-2019 √9.860,84 √22.781,67 1.183,30 0,2514 Ninguna 

TOTAL  ∑136.236,77 ∑283.943,66 ∑16.348,41  Ninguna 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

∑ Suma Total  

√ Verificado 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

Período: Enero-diciembre 2019 

 

       

VALORES DECLARADOS  

PERÍODO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

CÉDULA ANALÍTICA DE COMPRAS DIFERENCIAS  

  SEGÚN LIBROS CONTABLES  SEGÚN DECLARACIONES  SALDO SEGÚN AUDITORIA  

PERÍODO 

FISCAL  

COMPRAS  

NETAS 

GRAVADAS 

TARIFA 12% 

COMPRAS 

NETAS  

TARIFA 0%  

COMPRAS 

NETAS 

GRAVADAS 

TARIFA 12% 

COMPRAS 

NETAS 

TARIFA 0%  

DIFRENCIAS 

COMPRAS 

NETAS 

TARIFA 12% 

DIFERENCIA 

COMPRAS 

NETAS 

TARIFA 0% 

Enero-2019 Ŷ 11.805,19  ®22.928,37 Ŷ 11.805,19 ®22.928,37 0,00 0,00 

Febrero-2019 Ŷ 11.641,95 ® 20.337,84 Ŷ 11.641,95 ®20.337,84 0,00 0,00 

Marzo-2019 Ŷ 11.942,56 ® 20.153,04 Ŷ 11.942,56 ®20.153,04 0,00 0,00 

Abril-2019 Ŷ 13.241,40 ® 27.378,10 Ŷ 13.241,40 ®27.378,10 0,00 0,00 

Mayo-2019 Ŷ 13.172,86 ® 24.536,47 Ŷ 13.172,86 ®24.536,47 0,00 0,00 

Junio-2019 Ŷ 11.345,36 ® 20.568,66 Ŷ 11.345,36 ®20.568,66 0,00 0,00 

Julio-2019 Ŷ 11.946,34 ® 29.638,41 Ŷ 11.946,34 ®29.638,41 0,00 0,00 

Agosto-2019 Ŷ 12.921,43 ® 25.909,40 Ŷ 12.921,43 ®25.909,40 0,00 0,00 

Septiembre-2019 Ŷ 9.308,81 ® 27.987,77 Ŷ 9.308,81 ®27.987,77 0,00 0,00 

Octubre-2019 Ŷ 9.812,47 ® 21.064,79 Ŷ 9.812,47 ®21.064,79 0,00 0,00 

Noviembre-2019 Ŷ 9.237,56 ® 20.659,14 Ŷ 9.237,56 ®20.659,14 0,00 0,00 

Diciembre-2019 Ŷ 9.860,84 ® 22.781,67 Ŷ 9.860,84 ®22.781,67 0,00 0,00 

TOTAL  Ŷ 136.236,77 ® 283.943,66 136.236,77 ®283.943,66 0,00 0,00 

Autora: María José Villagómez 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

Ŷ Cotejado tarifa 12% 

® Cotejado tarifa 0% 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

               Período: Enero-diciembre 2019 

 

 

PERÍODO 
FISCAL  

IVA EN 
VENTAS 

IVA EN 
COMPRAS 

FACTOR 
PROPORCIONALIDAD 

IVA 
CAUSADO 

DEDUCIBLE 
IMPUESTO 
CAUSADO PAGO SRI  DIFERENCIA 

ene-19 1457,3 1416,62 0,2934 415,63 1041,68 crédito tributario 0.00 100,99 

feb-19 1232,4 1397,06 0,4073 569,02 663,38 crédito tributario 164,63 828,01 

mar-19 1626 1433,11 0,3139 449,85 1176,11 crédito tributario 0.00 983,26 

abr-19 1331,1 1510,39 0,2797 422,46 908,67 crédito tributario 179,26 1087,93 

may-19 1434,8 1580,74 0,289 456,83 977,97 crédito tributario 145,94 1123,91 

jun-19 1362,3 1361,44 0,2706 368,41 993,86 crédito tributario 0,00 993,03 

jul-19 1349,4 1433,56 0,2776 397,96 951,42 crédito tributario 84,18 1035,6 

ago-19 1461 1550,57 0,2915 451,99 1009,02 crédito tributario de 89,56 1098,58 

sep-19 1216,5 1117,06 0,259 289,32 927,19 crédito tributario 0,00 827,74 

oct-19 1124,5 1177,5 0,258 303,8 820,71 crédito tributario 52,99 873,7 

nov-19 1136,1 1108,51 0,244 270,48 865,66 crédito tributario 0,00 838,03 

dic-19 1337,3 1183,3 0,2514 297,49 1039,85 crédito tributario 0,00 885.81 

Elaborado por: María José Villagómez 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

                  Período: Enero-diciembre 2019 

VALORES DECLARADOS  

PERÍODO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

CÉDULA ANALITICA DE RETENCIONES EN LA FUENTE RENTA  

DETALLE  ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

HONORARIOS 
PROFESIONALES Y 

DEMÁS PAGOS 
POR SERVICIOS 
RELACIONADOS 
CON EL TÍTULO 
PROFESIONAL  

0,00 0,00 0,00 22,22 60,00 20,00 20,00 20,00 0,00 20,00 35,17 0,00 

TRANSFERENCIA 
DE MUEBLES 

INMUEBLES DE 
NATURALEZA 

CORPORAL  

188,59 310,94 312,08 410,98 379,57 320,41 147,78 594,76 247,16 297,50 309,24 305,73 

REGALÍAS POR 
CONCEPTO DE 

FRANQUICIAS DE 
ACUERDO A LEY 
DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL- 

PAGO A 
PERSONAS 

NATURALES  

22,10 36,37 36,24 48,39 44,19 37,62 17,46 70,69 29,65 35,16 36,75 36,28 

ARRIENDO BIENES 
INMUEBLES  

96,00 96,00 96,00 96,00 96,00 96,00 96,00 96,00 0,00 96,00 96,00 96,00 

OTRAS 
RETENCIONES 

APLICABLES AL 1% 

1,15 0,00 0,00 0,00 3,10 1,57 0,89 0,64 0,00 0,72 7,14 4,39 

OTRAS 
RETENCIONES 

APLICABLES AL 2% 

0,61 0,62 0,33 0,33 0,33 0,33 0,65 1,53 0,00 0,59 0,87 5,52 

Total retenciones 
Impuesto a la 
Renta según 

libros contables  

√308,45 √443,93 √444,65 √577,92 √583,19 √475,93 √282,78 √783,62 √276,81 √449,97 √485,17 √447,92 

Total retenciones 
Impuesto a la 
Renta según 

declaraciones  

308,45 443,93 444,65 577,92 583,19 475,93 282,78 783,62 276,81 449,97 485,17 447,92 

Diferencias 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

Elaborado por: MJV Fecha: 11-10-2021 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

                 Período: Enero-diciembre 2019 

VALORES DECLARADOS  

PERÍODO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

CÉDULA ANALÍTICA DE RETENCIONES DEL VALOR AGREGADO IVA  

MES 
RETENCIÓN IVA SALDO SEGÚN 

LIBROS CONTABLES 
RETENCIÓN IVA SALDO SEGÚN 

DECLARACIONES  
RETENCIÓN IVA SALDO SEGÚN 

AUDITORIA  

  10% 20% 30% 70% 100% 10% 20% 30% 70% 100% 10% 20% 30% 70% 100% 

ENERO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 √144,29 0,00 0,00 0,00 0,00 Ŷ 144,29 

FEBRERO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 √144,00 0,00 0,00 0,00 0,00 Ŷ 144,00 

MARZO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 √144,00 0,00 0,00 0,00 0,00 Ŷ 144,00 

ABRIL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 √170,67 0,00 0,00 0,00 0,00 Ŷ 170,67 

MAYO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 √216,00 0,00 0,00 0,00 0,00 Ŷ 216,00 

JUNIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 √168,00 0,00 0,00 0,00 0,00 Ŷ 168,00 

JULIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 √168,00 0,00 0,00 0,00 0,00 Ŷ 168,00 

AGOSTO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 √168,00 0,00 0,00 0,00 0,00 Ŷ 168,00 

SEPTIEMBRE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00  0,00 

OCTUBRE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 √168,00 0,00 0,00 0,00 0,00 Ŷ 168,00 

NOVIEMBRE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 √186,22 0,00 0,00 0,00 0,00 Ŷ 186,22 

DICIEMBRE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 √144,00 0,00 0,00 0,00 0,00 Ŷ 144,00 

TOTAL  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 ∑1.821,18 0,00 0,00 0,00 0,00 ∑1.821,18 

Elaborado por: María José Villagómez 

√ Verificado 

Ŷ Cotejado  

∑ Suma Total  

Conforme con la información verificada y cotejada con las declaraciones al SRI de 

retenciones en la fuente del impuesto al valor agregado, se observa que no existen libros 

mayores contables para cada cuenta, sino se evidencia un registro  consolidado. 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: MJV Fecha: 19-10-21 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

                 Período: Enero-diciembre 2019 

Honorarios Profesionales  

 
 
 
Mes 

 
 
Base 
Imponible 

Según Declaraciones Según Auditoría  

Diferencia Observación 
Impuesto a 

la Renta  
IR IVA 
100% 

Impuesto a 
la Renta  

IR IVA 
100% 

Enero                   -    
                        
-    144,29                    -    

                 
-    144,29 

no existe base imponible para calcular 
el IR IVA del 100% 

Febrero                   -    
                        
-    144                    -    

                 
-    144,00 

no existe base imponible para calcular 
el IR IVA del 100% 

Marzo                   -    
                        
-    144                    -    

                 
-    144,00 

no existe base imponible para calcular 
el IR IVA del 100% 

Abril 

222,22 22,22 170,67 22,22 26,67 144,00 

la base imponible genera una retención 
del IVA de 26,67, y en la declaración 
existe un valor de 170,67, existiendo 
una diferencia de 144,00 

Mayo 

600,00 60,00 216 60,00 72,00 144,00 

la base imponible genera una retención 
del IVA de 72,00, y en la declaración 
existe un valor de 216, existiendo una 
diferencia de 144,00 

Junio 

200,00 20,00 168 20,00 24,00 144,00 

la base imponible genera una retención 
del IVA de 24, y en la declaración existe 
un valor de 168, existiendo una 
diferencia de 144. 

Julio 

200,00 20,00 168 20,00 24,00 144,00 

la base imponible genera una retención 
del IVA de 24, y en la declaración existe 
un valor de 168, existiendo una 
diferencia de 144. 

Agosto 

200,00 20,00 168 20,00 24,00 144,00 

la base imponible genera una retención 
del IVA de 24, y en la declaración existe 
un valor de 168, existiendo una 
diferencia de 144. 

Septiembre 
- - 168 - - 168,00 no existe base imponible para calcular 

el IR IVA del 100% 

Octubre 

200,00 20,00 168 20,00 24,00 144,00 

la base imponible genera una retención 
del IVA de 24, y en la declaración existe 
un valor de 168, existiendo una 
diferencia de 144. 

Noviembre 

351,78 35,18 186,22 35,18 42,21 144,00 

la base imponible genera una retención 
del IVA de 42,21, y en la declaración 
existe un valor de 186,22, existiendo 
una diferencia de 144. 

Diciembre - - 144 - - 144,00 
no existe base imponible para calcular 
el IR IVA del 100% 

Elaborado por: María José Villagómez 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

                 Período: Enero-diciembre 2019 

 

CÉDULA SUMATORIA O DE  RESUMEN VENTAS 

MES NO. FACTURA 
 FACTURAS 

ANULADAS  
SECUENCIA RESPONSABLE CLIENTE 

SI NO SI NO SI NO 

Enero 0 0 x   x     x 

Febrero 0 0 x   x     x 

Marzo 0 0 x   x     x 

Abril 0 0 x   x     x 

Mayo 0 0 x   x     x 

Junio 0 0 x   x     x 

Julio 0 0 x   x     x 

Agosto 0 0 x   x     x 

Septiembre 0 0 x   x     x 

Octubre 0 0 x   x     x 

Noviembre 0 0 x   x     x 

Diciembre 0 0 x   x     x 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

     No se tuvo acceso al archivo de facturas físicas durante la investigación la FARMACIA 

CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA fue vendida y lo nuevos propietarios 

definitivamente se negaron a entregarnos todo tipo de documentos. 

 

 

 

Elaborado por: MJV Fecha: 19-10-21 

Revisado por: WND Fecha: 10-10-21 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

                 Período: Enero-diciembre 2019 

CÉDULA SUMATORIA O DE RESUMEN 

MES 

VALOR DECLARADO 
FORMULARIO 104 

VALOR ATS VALOR EN LIBROS 
VALOR SEGÚN 

AUDITORIA 

DIFERENCIA ENTRE 
FORMULARIO 104 Y 

AUDITORIA  

DIFERENCIA ENTRE ATS Y 
AUDITORIA 

Compras Ventas Compras Ventas Compras Ventas Compras Ventas Compras Ventas Compras Ventas 

Enero    38.485,79  41383,23    37.589,83  0,00     37.179,09      12.144,26     37.179,09    12.144,26       1.306,70     29.238,97           410,74   -12.144,26  

Febrero    33.133,50  35483,96    31.979,79  0,00     31.093,09      10.269,97     31.093,09    10.269,97       1.153,71     25.213,99           886,70   -10.269,97  

Marzo    33.256,15  43176,44    32.093,41  0,00     34.673,29      13.549,65     34.673,29    13.549,65       1.162,74     29.626,79      -2.579,88   -13.549,65  

Abril    43.210,37  39673,61    39.964,69  0,00     41.107,44      28.580,83     41.107,44    28.580,83       3.245,68     11.092,78      -1.142,75   -28.580,83  

Mayo    37.772,83    41.385,00     37.788,22  0,00     37.953,91      11.956,66     37.953,91    11.956,66            -15,39     29.428,34          -165,69   -11.956,66  

Junio    31.914,02  41907,28    31.914,02  0,00     32.084,19      11.352,25     32.084,19    11.352,25                    -       30.555,03          -170,17   -11.352,25  

Julio    41.584,75  40476,68    41.586,94  0,00     39.747,70      11.244,80     39.747,70    11.244,80              -2,19     29.231,88        1.839,24   -11.244,80  

Agosto    38.830,83  41646,29    63.140,99  0,00     56.204,70      12.175,07     56.204,70    12.175,07    -24.310,16     29.471,22        6.936,29   -12.175,07  

Septiembre    37.296,58  38961,63    25.132,73  0,00     37.045,82      10.137,58     37.045,82    10.137,58     12.163,85     28.824,05    -11.913,09   -10.137,58  

Octubre    31.283,76  36736,04    31.447,39  0,00     32.403,16         9.370,93     32.403,16      9.370,93         -163,63     27.365,11          -955,77      -9.370,93  

Noviembre    29.896,70  38745,75    32.858,16  0,00     30.306,86         9.467,84     30.306,86      9.467,84      -2.961,46     29.277,91        2.551,30      -9.467,84  

Diciembre    32.642,51  44150,58    35.598,56  0,00     31.527,23      11.144,52     31.527,23    11.144,52      -2.956,05     33.006,06        4.071,33   -11.144,52  

Elaborado por: María José Villagómez 

 

Según los talones de resumen del Anexo Transaccional Simplificado no constan valores de ventas. 

Elaborado por: MJV Fecha: 19-10-21 

Revisado por: WND Fecha: 10-10-21 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

    Período: Enero-diciembre 2019 

 

 

 

CÉDULA SUMATORIA O D ERESUMEN RETENCIONES IMPUESTO A LA RENTA Y DEL IVA 

MES 

VALOR 

DECLARADO VALOR DEL ATS 

VALOR SEGÚN 

AUDITORIA 

30% 70% 100% 30% 70% 100% 30% 70% 100% 

Enero 0 0  144,29  0 0         144,29  0 0            144,29  

Febrero 0 0  144,00  0 0         144,00  0 0            144,00  

Marzo 0 0  144,00  0 0         144,00  0 0            144,00  

Abril 0 0  170,67  0 0         170,67  0 0            170,67  

Mayo 0 0  216,00  0 0         216,00  0 0            216,00  

Junio 0 0  168,00  0 0         168,00  0 0            168,00  

Julio 0 0  168,00  0 0         168,00  0 0            168,00  

Agosto 0 0  168,00  0 0         168,00  0 0            168,00  

Septiembre 0 0  168,00  0 0                      -    0 0            168,00  

Octubre 0 0  168,00  0 0         168,00  0 0            168,00  

Noviembre 0 0  186,33  0,11 0         186,22  0,11 0            186,22  

Diciembre 0 0  144,00  0 0         144,00  0 0            144,00  

Elaborado por: María José Villagómez 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

                  Período: Enero-diciembre 2019 

CÉDULA ANALITICA  

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA  

FORMULARIO 101  

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

Casillero Descripción  Valores Declarados al SRI Valores según libros Contables  Diferencia  Marcas  

  ACTIVOS      

311 Efectivo y equivalente al Efectivo  11.953,37 11.953,37 0,00 √ 

315 Cuentas y Documentos por Cobrar (locales) 31.872,67 31.872,67 0,00 √ 

327 Crédito tributario IVA 2.071,45 2.071,45 0,00 √ 

328 Crédito tributario Impuesto a la Renta  231,45 231,45 0,00 √ 

333 Inventario productos terminados  72.691,87 72.691,87 0,00 √ 

361 TOTAL ACTIVOS CORRIENTES  118.820,81 118.820,81 0,00 √ 

353 Muebles y Enseres  10.479,83 10.479,83 0,00 √ 

357 Equipo de Cómputo y Software 580,00 580,00 0,00 √ 

384 Depreciación Acumulada de Propiedades Planta y Equipo  0,00 0,00 0,00 √ 

449 TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES  11.059,83 11.059,83 0,00 √ 

499 TOTAL ACTIVO   129.880,64 129.880,64 0,00 √ 

513 Cuentas y Documentos por Pagar (locales) 38.406,18 38.406,18 0,00 √ 

515 Otras Cuentas y Documentos por Pagar Corrientes  6.271,12 6.271,12 0,00 √ 

550 TOTAL PASIVOS CORRIENTES  44.677,30 44.677,30 0,00 √ 

       

CA 1/3 
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                                     CA2/3 

  PATRIMONIO       

599 TOTAL DEL PASIVO  44.677,30 44.677,30 0,00 √ 

601 Patrimonio Neto  85.203,34 85.203,34 0,00 √ 

604 Reserva Legal 0,00 0,00 0,00 √ 

611 Utilidades Acumuladas de Ejercicios Anteriores  0,00 0,00 0,00 √ 

614 Utilidad del Ejercicio  0,00 0,00 0,00 √ 

902 Total Impuesto a Pagar  0,00 0,00 0,00 √ 

  INGRESOS       

6003 Ventas Gravadas con Tarifa 0% de IVA o Exentas de IVA     0,00 √ 

6999 TOTAL INGRESOS  485.311,39 483.726,49 1.584,90 @ 

  COSTOS Y GASTOS       

7004 Compras Netas Locales de Bienes no Producidos por el Sujeto Pasivo  392.350,12 392.350,12 0,00 √ 

7041 Sueldos y Salarios y demás Remuneraciones que Constituyen  Materia Gravada de IESS 
36.141,55 36.141,55 0,00 

√ 

7044 Beneficios Sociales Indemnizaciones que constituyen materia Gravada de IESS 6.029,99 6.029,99 0,00 √ 

7047 Aporte a la Seguridad Social  6.842,92 6.842,92 0,00 √ 

7182 Arriendos  14.400,00 14.400,00 0,00 √ 

7202 Combustible y lubricantes  170,47 170,47 0,00 √ 

7173 Promoción y Publicidad  30,00 30,00 0,00 √ 

7191 Suministros, Herramientas, Materiales y Repuestos  369,38 369,38 0,00 √ 

7197 Mantenimiento y Reparaciones  1.475,66 1.475,66 0,00 √ 

7209 Impuestos contribuciones y Otros  675,04 675,04 0,00 √ 

7242 Servicios Públicos  74,91 74,91 0,00 √ 

7248 Otros Gastos  278,67 278,67 0,00 √ 

7592 Pagos por otros servicios no contemplados en casilleros anteriores 
14.954,93 14.954,93 0,00 

√ 

7999 TOTAL COSTOS Y GASTOS  473.793,64 473.793,64 0,00 √ 

801 Utilidad del Ejercicio  9.933,04 9.932,85 0,19 @ 
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                                                                                                                   RESUMEN IMPOSITORIO     

803 Participación a Trabajadores  1.489,96 1.489,93 0,03 √ 

806 Gastos no Deducibles  0,00 0,00 0,00 √ 

836 Utilidad Gravable  8.443,08 8.442,92 0,16 √ 

850 Impuesto Causado  1.569,67 1.569,67 0,16 √ 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

√ Verificado 

Ŷ Cotejado  

∑ Suma Total  

@ Error en la sumatoria de total de ingresos por ventas declaradas 485.311,39 en formulario 104, vs ventas registradas en el formulario 

1011 de Declaración del impuesto a la Renta Personas Naturales $483.726,49 diferencia $1.584,90 

Esta diferencia se presenta por un error en la sumatoria del total de ventas para la  declaración del impuesto a la renta.  

 

 

Elaborado por: MJV Fecha: 19-10-2021 

Revisado por: WND Fecha: 19-10-2021 

                                                                                                                                                                             Elaborado por: María José Villagómez 
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                                                  FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

Período: Enero-diciembre 2019 

 

Verificación del cumplimiento del reglamento de comprobantes emitidos  

Mediante Decreto Ejecutivo No. 3055, publicado en el Registro Oficial No. 679 de octubre 8 del 2002 se expidió el Reglamento de Comprobantes 

de Venta y Retención; en cumplimiento con esta disposición el SRI autoriza la emisión de comprobantes de venta y retenciones para el periodo del 

2019 de la FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA a continuación se establece la verificación del cumplimiento de los 

requerimientos y particularidades de los comprobantes: 

N.º REQUISITOS  
FACTURA RETENCIONES 

CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE  NO CUMPLE 

1 
Número, día, mes y año de la autorización de impresión del documento, otorgado por el Servicio de Rentas 

Internas. 
X  X  

2 Número del registro único de contribuyentes del emisor. X  X  

3 
Apellidos y nombres, denominación o razón social del emisor, en forma completa o abreviada conforme 

conste en el RUC. Adicionalmente podrá incluirse el nombre comercial o de fantasía, si los hubiere. 
X  X  

4 Denominación del documento X  X  

5 Numeración de quince dígitos, que se distribuirá de la siguiente manera: a) Los tres primeros dígitos 

corresponden al número del establecimiento conforme consta en el registro único de contribuyentes; b) 

Separados por un guion (-), los siguientes tres dígitos corresponden al código asignado por el contribuyente a 

cada punto de emisión dentro de un mismo establecimiento; y, c) Separado también por un guion (-), 

constará el número secuencial de nueve dígitos. Podrán omitirse la impresión de los ceros a la izquierda del 

número secuencial, pero deberán completarse los nueve dígitos antes de iniciar la nueva numeración. 

X  X  

6 Dirección de la matriz y del establecimiento emisor cuando corresponda. X  X  

7 
Fecha de caducidad del documento, expresada en día, mes y año, según la autorización del Servicio de 

Rentas Internas. 
X  X  

VC 1/2 
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             VC 2/2 

8 
Número del registro único de contribuyentes, nombres y apellidos, denominación o razón social y número de 

autorización otorgado por el Servicio de Rentas Internas, del establecimiento gráfico que realizó la 

impresión. 

X  X  

9 
Consignar en todos los ejemplares de los comprobantes de venta la leyenda: original-adquirente/copia-

emisor, siempre y cuando el original se diferencie claramente de la copia. 
X  X  

10 
 Las personas naturales y las sucesiones indivisas, que de conformidad con la Ley de Régimen Tributario 

Interno y su reglamento de aplicación, estén obligadas a llevar contabilidad deberán imprimir en los 

comprobantes de venta la frase: “Obligado a Llevar Contabilidad”. 

X  X  

 

CUMPLIMIMIENTO DEL REGLAMENTO DE COMPROBANTES EMITIDOS  

REQUISITO DEL LLENADO DE LOS COMPROBANTES 

FACTURA (Art.19) 

REQUSITOS  CUMPLE  
NO 

CUMPLE  

 Identificación del adquirente con sus nombres y apellidos, denominación o razón social y número de Registro Único de Contribuyentes 

(RUC) o cédula de identidad o pasaporte X   

Descripción o concepto del bien transferido o del servicio prestado, indicando la cantidad y unidad de medida, cuando proceda. X   

Precio unitario de los bienes o precio del servicio X   

Valor subtotal de la transacción, sin incluir impuestos. X   

Descuentos o bonificaciones.     

Impuesto al valor agregado, señalando la tarifa respectiva. X   

Importe total de la transacción. X   

Fecha de emisión. X   

                                                                                                                                                                                                                                                     

Firma del adquirente del bien o servicio, como constancia de la entrega del comprobante de venta.   X 
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FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA  

EXAMEN ESPECIAL TRIBUTARIO 

Período: Enero-diciembre 2019 

HOJA DE HALLAZGOS 

Hallazgo 1 

Declaración de sustitutiva en el impuesto al valor agregado  

 

Condición 

La FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA elabora sus 

declaraciones en la fecha determinada por el SRI cumpliendo lo que dispone la ley de la 

Administración Tributaria, sin embargo en los meses de febrero, marzo, abril y mayo 

2019 se verifica la declaración de sustitutiva en cada mes en mención por olvido en la 

declaración de las compras con tarifa 0% y 12%. 

 

Criterio 

El art. 89 del Código Orgánico Tributario y en el Artículo 101 de la Ley Orgánica de 

Régimen Tributario Interno, dispone: Cuando la declaración presentada por el 

contribuyente contenga errores que impliquen un mayor valor a pagar de impuesto, 

anticipo o retención, o hayan originado el pago de un tributo mayor al que legalmente 

debía pagar el contribuyente podrá presentar una declaración sustitutiva dentro del año 

siguiente a la presentación de la declaración siempre y cuando con anterioridad la 

Administración Tributaria no haya notificado dicho error. 

 

Causa 

Por descuido de la contadora en la declaración original del formulario 104 no se registra 

las compras con tarifa 0%y 12% de los meses febrero, marzo, abril y mayo. 

 

Efecto 

La Farmacia al realizar declaraciones sustitutivas efectúa doble trabajo originado que la 

empresa pierda tiempo en la preparación de las declaraciones de los meses a presentar.  
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Conclusión  

La declaración sustitutiva que la FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN 

BORJA presentó dentro de las fechas establecidas, se la elaboró porque en la declaración 

original de los meses febrero, marzo abril y mayo está incompleta ya que no se registran 

las compras tarifa 0% y tarifa 12%, por tal razón fue preciso la realización de la 

declaración sustitutiva para completar la información de las compras en el ejercicio fiscal 

del 2019. 

                                                                                                                               

Recomendación  

Se recomienda al departamento contable de la empresa detallar los valores por compras 

con tarifa 0% y 12%, antes de subir la declaración al sistema del SRI con la intención de 

impedir la presentación de información desordenada que afecte a la farmacia. 

 

Hallazgo 2 

Ausencia de libro mayor contable de las cuentas de retención de IVA para 

convalidar con la declaración del formulario 104 

 

Condición 

La farmacia registra valores por retenciones del IVA del 100% en el formulario 104, pero 

no existe libro mayor contable, que permita contrarrestar sino se evidencia un registro 

consolidado por retenciones del IVA en período fiscal 2019. 

 

Criterio 

El art 3 de la resolución No. NAC-DGERCGC15-00000284 manifiesta: 

Retención del cien por ciento (100%) del IVA causado: 

En la adquisición de servicios profesionales prestados por personas naturales con título 

de instrucción superior otorgado por establecimientos regulados por la Ley Orgánica de 

Educación Superior, salvo en los pagos por contratos de consultoría previstos en el 

numeral i del literal b) de este artículo.  

 

En el arrendamiento de inmuebles de personas naturales o sucesiones indivisas no 

obligadas a llevar contabilidad.  
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Si al adquirir bienes, servicios o derechos, se emite una liquidación de compra de bienes 

y prestación de servicios, en los casos y de conformidad con las disposiciones previstas 

en la normativa tributaria vigente, incluyéndose en este caso al pago de cuotas de 

arrendamiento al exterior.  

 

En los pagos de dietas, honorarios o cualquier otro emolumento, que las sociedades, 

residentes o establecidas en el Ecuador, reconozcan a los miembros de directorios y/o 

cuerpos colegiados por la asistencia a sesiones de tales entes. 

 

En los pagos que se efectúen a quienes han sido elegidos como miembros de cuerpos 

colegiados de elección popular en entidades del sector público, exclusivamente en 

ejercicio de su función pública en el respectivo cuerpo colegiado.  

                                                                                                                                  

Causa 

El no tener un libro mayor de la cuenta de retención del IVA del 100% se origina por la 

falta de un desglose en la información contable que se desarrolló en el periodo fiscal 2019 

por parte del contador. 

 

Efecto 

La ausencia de la información contable detalla sobre las retenciones del 100%, ocasiona 

una dificultad en la convalidación de los valores declarados en formulario 104 y la 

realización del examen especial. 

 

Conclusión  

La farmacia al no tener libros mayores contables para cada cuenta de retenciones por 

IVA, es susceptible a que al momento de organizar la información contable esta sea 

errónea afectando de esta manera a la empresa. 

 

Recomendación  

Al departamento contable se le recomienda crear cuentas contables por cada porcentaje 

de retención del IVA, para de esta manera obtener una información contable detallada. 
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Hallazgo 3 

Diferencia del impuesto causado según declaraciones mensuales y declaración del 

formulario 101 

 

Condición 

La FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA registra una diferencia 

en la declaración del formulario 101 del impuesto a la renta personas naturales obligadas 

a llevar contabilidad con relación al casillero ventas totales por un valor de $ 1.584,90 

debido a un error en la organización de la información contable para la declaración del 

del impuesto a la renta. 

 

Criterio 

El art. 273 menciona sobre las diferencias de declaraciones, el Servicio de Rentas Internas 

notificará a los sujetos pasivos las diferencias que haya detectado en sus declaraciones, 

tanto aquellas que impliquen valores a favor del fisco por concepto de impuestos, 

intereses y multas, como aquellas que disminuyan el crédito tributario o las pérdidas 

declaradas, y los conminará para que presenten las respectivas declaraciones sustitutivas 

y cancelen las diferencias o disminuyan las pérdidas o crédito tributario determinado, o 

en su caso, justifiquen las diferencias notificadas, en un plazo no mayor a veinte días 

contados desde el día siguiente de la notificación. 

 

Causa 

La diferencia evidenciada en el casillero total ingresos es por un error de digitación en la 

organización de la información contable para la declaración del Impuesto a la Renta 

período 2019. 

 

Efecto 

En consecuencia, al error de digitación en los libros contables se presenta una diferencia 

en la declaración del formulario 101 lo que genera una inconsistencia entre lo declarado 

al SRI y la información contable registra de la farmacia. 
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Conclusión  

Al presentarse inconsistencias en la información contable y la declaración del impuesto a 

la renta periodo 2019, se ha generado una información inválida al elaborar información 

financiera para el cierre del período.  

 

Recomendación  

Al departamento contable de la farmacia debe convalidar la información contable de los 

libros versus anexo para de esta manera evitar información inconsistente que afecta a la 

entidad. 

 

Hallazgo 4 

Declaraciones con tarifa cero que no dan derecho a crédito tributario en el 

formulario 104 

 

Condición 

La FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA ha realizado las 

declaraciones mensuales del IVA, como corresponde en el formulario 104. En todos los 

meses existen valores declarados con tarifa cero que dan derecho a crédito tributario y 

revisado los documentos estos valores no dan derecho a crédito tributario. 

                                                                                                                           

Criterio                                  

El artículo 66 de la LRTI entre otras cosas indica que 

no tienen derecho a crédito tributario por el IVA pagado, en las adquisiciones locales e 

importaciones de bienes o utilización de servicios realizados por los sujetos pasivos que 

produzcan o vendan bienes o presten servicios gravados en su totalidad con tarifa cero, ni 

en las adquisiciones o importaciones de activos fijos de los sujetos que produzcan 

o vendan bienes o presten servicios gravados en su totalidad con tarifa cero. 

 

Causa 

Los valores llenados en el casillero de ventas con tarifa cero por ciento, con derecho a 

crédito tributario es por un error de digitación, los valores deben ser registrados en el 

casillero de ventas con tarifa cero que no dan derecho a crédito tributario en todos los 

meses del período 2019. 
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Efecto 

En consecuencia, al error de digitación en los formularios 104 de los doce meses existen 

diferencias cuantitativas.  

 

Conclusión  

Al presentarse estos errores en la declaración impositiva del IVA surgen valores como 

pendientes de pago al SRI.  

 

Recomendación  

Al departamento contable de la farmacia realizar las sustitutivas al formulario 104 

ubicando los valores de ventas en los casilleros correspondientes. 

 

Hallazgo 5 

Negación acceso al archivo de facturas físicas de ventas. 

Condición 

La FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA ha realizado ventas de 

medicamentos normalmente, así indican el formulario 104 de los doce meses del año 

2019. 

                                                                                                                          

Criterio    

La NIA 230 eestablece normas y lineamientos sobre la documentación de los trabajos de 

auditoría.  Exigiendo que “se debe preparar de manera oportuna la documentación de las 

evidencias, de tal forma que proporcionen: un registro suficiente y apropiado que será la 

base para el sustento de la opinión; evidencias que la auditoría se realizó siguiendo las 

normas internacionales, regulación y legislación aplicable”. 

 

Causa 

Durante la investigación la farmacia fue vendida a otras personas, los nuevos propietarios 

negaron todo tipo de documentos entre ellos el archivo de facturas de ventas. 
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Efecto 

No existen datos para comparar con los valores de los mayores generales y con los 

casilleros de ventas de los formularios 104.  

 

Conclusión  

La documentación de auditoría puede provenir de fuente interna y de fuente externa.  

Debido a la característica del trabajo que es netamente académico limito la consecución 

de la documentación de fuente externa. 

 

Recomendación  

 

El proceso de documentación del examen especial es el momento más importante y 

trascendental del trabajo del auditor, dado que es la oportunidad para acceder y obtener 

evidencia sobre cada una de las aseveraciones.  

                                                                                                                            

Hallazgo 6 

Declaraciones con tarifa cero que no dan derecho a crédito tributario en el 

formulario 104 

Condición 

La FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA ha realizado las 

declaraciones mensuales del IVA, como corresponde en el formulario 104. En todos los 

meses existen valores declarados con tarifa cero que dan derecho a crédito tributario y 

revisado los documentos estos valores no dan derecho a crédito tributario. 

 

Criterio                                  

El art. 66 de la LRTI entre otras cosas indica que 

no tienen derecho a crédito tributario por el IVA pagado, en las adquisiciones locales e 

importaciones de bienes o utilización de servicios realizados por los sujetos pasivos que 

produzcan o vendan bienes o presten servicios gravados en su totalidad con tarifa cero, ni 

en las adquisiciones o importaciones de activos fijos de los sujetos que produzcan 

o vendan bienes o presten servicios gravados en su totalidad con tarifa cero. 
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Causa 

Los valores llenados en el casillero de ventas con tarifa cero por ciento, con derecho a 

crédito tributario es por un error de digitación, los valores deben ser registrados en el 

casillero de ventas con tarifa cero que no dan derecho a crédito tributario en todos los 

meses del período 2019. 

 

Efecto 

En consecuencia, al error de digitación en los formularios 104 de los doce meses existen 

diferencias cuantitativas.  

 

Conclusión  

Al presentarse estos errores en la declaración impositiva del IVA surgen valores como 

pendientes de pago al SRI.  

 

Recomendación  

Al departamento contable de la farmacia realizar las sustitutivas al formulario 104 

ubicando los valores de ventas en los casilleros correspondientes. 

 

Hallazgo 7 

Declaración de retenciones en la fuente del impuesto a la renta y del IVA  de 

honorarios profesionales. 

 

Condición 

La FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA ha realizado las 

declaraciones mensuales del IVA, como corresponde en el formulario 104. Y de las 

retenciones mensuales del impuesto a la renta en el formulario 103. En todos los meses 

existen diferencias. 

                                                                                                                           

Criterio    

Art 43,44,45 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario interno y resolución número 

NAC-DGERCGA14-00187 publicada en el 3SRO346 del 02/10/2014 donde se indica las 

funciones por incumplimiento de las obligaciones, efectuar la retención, presentar la 
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declaración de retenciones, depositar los valores detenidos y entregar los 

comprobantes en favor del retenido.                        

Según el SRI, las multas más comunes son: Las declaraciones. Quienes no presenten 

sus declaraciones de impuestos al SRI tienen una multa de $62,50;  

 Falta de respaldo. Quienes no presenten la documentación solicitada por el SRI en 

una auditoría tienen una multa de $62,50 (y eso no exime de presentar los 

documentos).  

 Con errores. Las personas naturales que presenten sus declaraciones de manera 

parcial, con errores o tardíamente, deberán cancelar al SRI una multa de $62,50.  

 Anexos tardíos. La presentación tardía de los anexos de gastos personales ocasiona 

una multa de $30.  

 Rebeldía. Si el SRI pide la comparecencia del contribuyente y este no acude, se 

impone una multa de $62,50.  

 Declaración patrimonial. En mayo, los contribuyentes con activos de más de 

$200,000 deberán declararlos. No hacerlo implica multas de $500 a $1,500. 

 

Causa 

Las bases imponibles llenadas y declaradas en los casilleros de retenciones en la fuente 

por honorarios profesionales,  tanto en el formulario 103 como en el 104, son correctas, 

los valores registrados en los casilleros IVA retenido el 100% no es igual a la sumatoria 

de las retenciones por honorarios profesionales del IVA, según la copia física de los 

comprobantes, por lo tanto auditoria encontró diferencias. 

 

Efecto 

Existen diferencias cuantitativas.  

  

Conclusión  

Al presentarse estos errores en la declaración retenciones IVA 100%, el rubro de 

honorarios profesionales  origina las diferencias y presenta obligaciones ante el SRI. 

 

Recomendación  

Al departamento contable de la farmacia realizar las sustitutivas al formulario 104 

ubicando los valores correctos en retenciones del IVA 100%. 
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INFORME DE AUDITORÍA TRIBUTARIA 

Riobamba,  

 

Al Gerente  

De la FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA 

Señor gerente: 

 

De acuerdo a la autorización otorgada por usted para la realización del examen especial 

sobre las obligaciones tributarias debo indicar que se ha ejecutado dicho Examen 

Especial, sobre las obligaciones tributarias de la farmacia del 1 de enero al 31 de 

diciembre del 2019, se procedió a emitir el informe con fecha …el cual contiene un 

dictamen con justificaciones sobre la presentación sensata de la perspectiva financiera de 

la empresa, acorde con las Normas Internacionales de Información-NIFF. 

Cabe indica que la opinión expresada sobre las obligaciones tributarias de la FARMACIA 

CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA basada en el Examen Especial que fue 

realizado de acuerdo a normas internacionales de auditoría, dichas normas requieren que 

se cumpla exigencias éticas, en la ejecución del examen especial, de esta forma se logrará 

la certeza de si las obligaciones tributarias no presentan inconsistencias y que están libres 

de error.  

Un examen especial implica la realización de sistematizaciones para alcanzar evidencia 

de auditoría sobre los saldos y manifestaciones presentadas en el acatamiento de las 

obligaciones tributarias, se considera que la evidencia del examen especial que se alcanzó 

es precisa y conveniente para proveer una opinión idónea de auditoría. 

En tal virtud se puntualizan las observaciones que están incluidas en el informe del 

examen especial sobre el desempeño tributario de la FARMACIA CRUZ AZUL RIO 

AV. DANIEL LEÓN BORJA. 

Por lo tanto a continuación se detallan las observaciones encontradas: 

 

Declaración de sustitutiva en el impuesto al valor agregado  

Conclusión  

La declaración sustitutiva que la FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN 

BORJA presentó dentro de las fechas establecidas se la elaboró porque en la declaración 

original de los meses febrero, marzo, abril, mayo están incompletas ya que no se registran 

las compras tarifa 0% y 12%, por tal razón fue indispensable la realización de la 
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declaración sustitutiva para completar la información de las compras en el ejercicio fiscal 

del 2019. 

Recomendación  

Se recomienda al Contador /a de la farmacia detallar los valores por compras con tarifa 

0% y 12% antes de ejecutar la declaración al SRI con el propósito de evitar la presentación 

de información incoherente que afecte a la farmacia.  

 

Diferencia del impuesto causado según las declaraciones mensuales y declaración 

del formulario 101 del impuesto a la renta  

Conclusión  

Al presentarse inconsistencias en la información de las declaraciones mensuales y la 

declaración del formulario 101 del impuesto a la renta del período 2019, se ha generado 

una información inválida al elaborar información financiera para el cierre del periodo.  

Recomendación  

Al contador/a de la farmacia confirmar la información contable de los libros versus anexo 

para de esta manera evitar información inconsistente que afecta a la empresa.  

 

Ausencia de libro mayor contable de las cuentas de retención de IVA para 

convalidar con la declaración del formulario 104 

Conclusión  

El hecho que la compañía  no cuente con libros mayores contables para la cuenta 

retenciones por IVA, tiene susceptibilidad de errores al momento de organizar la 

información contable esta sea errónea afectando de esta manera a la compañía. 

Recomendación  

Al contador/a se le recomienda crear un libro mayor para la cuenta retenciones IVA por 

cada porcentaje de retención del IVA, para de esta manera obtener una información 

contable detallada. 

Este informe se emite únicamente para discernimiento del gerente de la FARMACIA 

CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA y para su exposición al Servicio de 

Rentas Internas en acatamiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de control, 

y no debe ser manejada para ningún otro fin. 
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CONCLUSIONES  

 

 Con la técnica del árbol de problemas se identificó las siguientes causas: 

inconsistencias en las declaraciones mensuales y anuales de impuestos; no disponen 

del libro mayor contable del año 2019. Como efectos se identificó que la farmacia está 

haciendo doble trabajo al realizar las declaraciones originales y sustitutivas esto 

ocasiona pérdidas económicas. Y como problema se identificó que la farmacia no ha 

realizado un examen especial tributario. 

 El marco teórico se estableció conforme al desarrollo de un examen especial tributario 

donde se analizaron factores que permitieron solventar dudas sobre su correcta 

aplicación como el cumplimiento de las obligaciones tributarias y la auditoría que 

representa realizar un examen especial pero que se aplica a una sola cuenta. 

 El informe del Examen Especial sobre las obligaciones tributarias del 1 de enero al 31 

de diciembre del 2019 de la FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN 

BORJA, no presenta errores o inconsistencias en las Retenciones de Impuesto a la 

Renta y Retenciones del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A), se tiene total 

conocimiento sobre la base imponible y el porcentaje a retener, se realizan las 

declaraciones en los plazos establecidos por la Administración Tributaria, en todos los 

meses la declaración se presenta el último día del plazo determinado, como 

consecuencia de esto al contribuyente se le podría presentar imprevistos tales como 

que el sistema del SRI se encuentre congestionado y no se pueda presentar la 

declaración, en tal virtud estaría sujeto a cancelar sanciones pecuniarias, las mismas 

que van desde los $ 125 hasta $ 250 Dólares, mensuales. 

 La aplicación del examen especial tributario permitió la identificación de varios 

hallazgos relacionados con las cuentas impositivas de la administración tributaria. 

 Al analizar los resultados obtenidos en el examen especial, se evidencia que la empresa 

debe implementar las recomendaciones emitidas en el informe.
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RECOMENDACIONES 

 

 Se recomienda a la FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA 

realizar un diagnóstico semestral de las cuentas impositivas utilizando la técnica del 

árbol de problemas. 

 Considerar el marco teórico como un documento que pueda guiar a FARMACIA 

CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL LEÓN BORJA a realizar exámenes especiales a 

otras cuentas que crea pertinente. 

 Se recomienda al área de contabilidad de la FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. 

DANIEL LEÓN BORJA utilizar la metodología para verificar que el examen especial 

se desarrolló conforme a los datos de la empresa y sea un ejemplo para ser aplicado en 

otro tipo de auditorías. 

 Se recomienda al área contable de la FARMACIA CRUZ AZUL RIO AV. DANIEL 

LEÓN BORJA, se le recomienda realizar las declaraciones mensuales de los 

impuestos, con dos o un día de anticipación para estar dentro de los plazos establecidos 

como lo determina la Ley y de esta manera evitar, imprevistos y caer en el pago de 

multas e intereses innecesarios.
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FORMULACIÓN GENERAL DEL PROYECTO  

 

CAPÍTULO I  

1. MARCO REFERENCIAL  

 

1.1 ANTECEDENTES GENERALES DEL PROBLEMA 

 

La farmacia Cruz Azul Rio, Av. Daniel León Borja de la ciudad de Riobamba, al no haber 

ejecutado un examen especial tributario está expuesta a cometer errores u omisiones que serán 

sancionadas por la Administración Tributaria, que tiene la potestad de proceder como un 

organismo sancionador, ante el incumplimiento de los contribuyentes, frente a sus obligaciones 

tributarias determinadas en la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, el mismo que es 

un organismo de carácter autónomo, tiene la autoridad de establecer el importe del tributo de 

acuerdo a las interpretaciones de la Ley junto con su reglamento, el mismo que en algunos 

casos, no coincide con el contribuyente, sea este por razones de desconocimiento o por 

conveniencia particular del contribuyente; sin embargo, cabe mencionar que en última instancia 

quien determina qué, cómo, cuánto y cuándo pagar es la Administración Tributaria. 

 

En tal virtud es importante la ejecución de un examen especial tributario para determinar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y de esta manera evitar futuras sanciones que serán 

emitidas por el ente regulador como es la Administración Tributaria. 

 

La importancia del examen especial tributario radica en la información obtenida que será 

revelada en el dictamen final del análisis donde el gerente de la empresa tiene la capacidad de 

discernir los resultados y ejecutar mejoras al proceso de cumplimiento tributario. 

 

1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

¿De qué manera el examen especial tributario aportaría para determinar la confiabilidad de 

los impuestos presentados a los entes de control, en la empresa, Farmacia Cruz Azul Rio, Av. 

Daniel León Borja, ¿de la ciudad de Riobamba en el periodo 2019? 
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1.3 JUSTIFICACIÓN  

 

La presente investigación tiene como propósito determinar en primera instancia el entorno 

actual de la empresa en relación a las obligaciones tributarias y la confiabilidad de la 

información financiera presentada ente el regulador, y a continuación instituir 

direccionamientos y ordenamientos que logren perfeccionar el cumplimiento tributario de la 

empresa. 

 

Enfoque legal  

 

El contexto legal de la presente investigación se fundamenta en la Ley Orgánica de Régimen 

Tributario Interno (LORTI) que menciona: 

 

Art. 70.- Presentación de la Declaración. - La declaración del Impuesto a la Renta deberá 

efectuarse en la forma y contenido que, mediante resolución de carácter general, defina el 

Director General del Servicio de Rentas Internas. 

Art. 92.- Agentes de Retención. - Serán agentes de retención del Impuesto a la Renta: 

Las personas naturales obligadas a llevar contabilidad solamente realizarán retenciones en 

la fuente de Impuesto a la Renta por los pagos o acreditaciones en cuenta que realicen por sus 

adquisiciones de bienes y servicios que sean relacionados con la actividad generadora de renta 

Art. 158.- Declaración del impuesto.- Los sujetos pasivos del Impuesto al Valor Agregado 

que efectúen transferencias de bienes o presten servicios gravados con tarifa 12% del Impuesto 

al Valor Agregado, y aquellos que realicen compras o pagos por las que deban efectuar la 

retención en la fuente del Impuesto al Valor Agregado, están obligados a presentar una 

declaración mensual de las operaciones gravadas con este tributo, realizadas en el mes 

inmediato anterior y a liquidar y pagar el Impuesto al Valor Agregado causado, en la forma y 

dentro de los plazos que establece el presente reglamento (LORTI, 2018, pág. 106). 

 

Enfoque documentado  

 

El Examen Especial Tributario, es una revisión que puede ser interna o externa la misma 

que servirá como medida de prevención para constatar el cumplimiento tributario de la 

empresa, farmacia Cruz Azul Av. Daniel León Borja y de esta manera comprobar la 
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confiabilidad de la información contable ante el ente regulador, siendo lo contrario se deberá 

tomar las medidas oportunas de control. 

 

Enfoque económico  

 

La presente investigación pretende perfeccionar el cumplimiento tributario como lo exige la 

Administración Tributaria, con el propósito de evitar sanciones, notificaciones y multas 

emitidas por el ente regulador, para evitar un gasto económico innecesario.  

 

1.4 OBJETIVOS  

 

1.4.1 Objetivo General  

 

Ejecutar un examen especial tributario para determinar la confiabilidad de los impuestos 

presentados a los entes de control por parte de la empresa, “Farmacia Cruz Azul Rio, Av. Daniel 

León Borja”, en la ciudad de Riobamba en el periodo 2019.  

 

1.4.2 Objetivos Específicos  

 

 Levantar el marco referencial de la farmacia Cruz Azul para la descripción de su existencia.  

 Realizar el marco teórico que fundamente el desarrollo de la investigación.  

 Determinar el marco metodológico que permita la recopilación de datos para el desarrollo 

de la investigación 

 Realizar el examen especial tributario para determinar la confiabilidad de los impuestos 

presentados a los entes de control, en la empresa “farmacia cruz azul rio, av. Daniel León 

Borja, en la ciudad de Riobamba en el periodo 2019” 
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1.5 GENERALIDAD DE LA EMPRESA INVESTIGADA 

 

1.5.1 Reseña histórica  

 

Farmacia Cruz Azul Av. Daniel León Borja., con sede en Riobamba – Ecuador, es una 

farmacia dedicada a la comercialización de productos farmacéuticos y artículos de primera 

necesidad.  

La idea había nacido por parte de sus propietarios desde que realizaron prácticas 

preprofesionales en un establecimiento que tiene el mismo giro de negocio en el año 2007. La 

lucha constante llevo a que en diciembre del año 2017 se apertura Farmacia Cruz Azul Avenida 

Daniel León Borja. 

 

1.5.2 Filosofía Institucional 

 

Misión  

 

Ser una farmacia dentro de la ciudad de Riobamba dedicada a comercializar productos que 

a nuestros clientes brinde bienestar y salud, trabajando con eficacia y eficiencia, buscando que 

la excelencia en el servicio sea un pilar fundamental. 

 

Visión  

 

Ser líderes en la ciudad de Riobamba con alta eficiencia en la comercialización de productos 

y servicios para la salud y bienestar de los clientes, fomentando una cultura de atención al 

cliente y rentabilidad. 
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1.5.3 Ubicación  

 

 Imagen 3: Ubicación de Farmacias Cruz Azul Rio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Google maps,2020) 

Autora: María José Villagómez  

 

1.5.4 Instalaciones 

 

Imagen 4: Parte externa de la Farmacia Cruz Azul Rio 

 
Autora: María José Villagómez  
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Imagen 5: Parte interna de la Farmacia Cruz Azul Rio 

 
Autora: María José Villagómez  

 

CAPÍTULO II 

 

2. MARCO TEÓRICO  

 

En la presente a investigación se consideraron diversas fuentes teóricas pertinentes al 

Examen Especial y al Sistema Tributario, argumentos que establecen el vínculo directo con el 

tema propuesto defino como: Examen Especial Tributario para determinar la Confiabilidad de 

los Impuestos presentados a los entes de control, en la empresa “Farmacia Cruz Azul Rio, Av. 

Daniel León Borja, en la ciudad de Riobamba en el periodo 2019”, citando a continuación otras 

indagaciones que ayuda como marco referencial para el cumplimiento de las bases teóricas y 

prácticas del presente análisis, en argumentos que enuncian diferentes doctrinas con el 

propósito de alcanzar los objetivos planteados. 

 

2.1 EXAMEN ESPECIAL  

 

2.1.1 Definición  

 

Un examen especial es una auditoría de alcance limitado que puede alcanzar la revisión y 

análisis de una parte de las operaciones efectuadas por la entidad, con el propósito de 

comprobar el adecuado manejo de los recursos económicos, así como el cumplimiento de la 

normativa legal y otras normas reglamentarias aplicables, puede contener también una 
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composición de objetivos financieros, operativos y de cumplimiento o, limitar sólo a uno de 

ellos, dentro de un área o asunto específico (Sandoval, 2012, pág. 10). 

 

Un examen especial tiene como finalidad ser una herramienta que admite enunciar un 

dictamen sobre la razonabilidad, consistencia y cumplimiento de los elementos de contabilidad, 

de estados financieros preparados por una empresa o por otra entidad para su presentación al 

ente regulador o a otras partes interesadas. 

 

2.1.2 Examen Especial Tributario  

 

El examen Especial Tributario es el análisis ordenado de conseguir y evaluar imparcialmente 

la evidencia a sobre las aseveraciones y hechos concernientes con sucesos y circunstancias de 

carácter tributario, con la finalidad de examinar las declaraciones de cumplimiento tributario 

bajo los razonamientos determinados e informar los resultados a las partes interesadas; para lo 

cual se debe comprobar la razonabilidad con que la empresa ha registrado la información 

contable en relación con el estado y su nivel de conciliación con los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados, donde se bebe investigar si las declaraciones tributarias se han 

ejecutado sensatamente bajo las normas tributarias vigentes y de aplicación (Reyes, 2015, pág. 

9). 

 

Un Examen Especial Tributario es la justificación o reconocimiento de los ordenamientos 

financieros, administrativos, económicos y de otra índole de una empresa, para confirmar que 

las operaciones se han elaborado acorde a las políticas legales; legalizadas, estatutarias y de 

ordenamientos que son aplicables. 

 

2.1.2.1 Objetivo del Examen Especial Tributario  

 

El objetivo primordial del examen especial tributario es la comprobación del cumplimiento 

en relación a las declaraciones y ejecutar el pago correcto de los impuestos, para lo cual se 

examinará los documentos que se han utilizado como base para las declaraciones y de esta 

manera considerar las inconsistencias que alteren el cálculo de los impuestos y la conducta 

tributaria de una empresa (Grimaldo, 2014, pág. 11). 
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El propósito de un examen especial tributario es la justificación de la información contable 

presentada en las declaraciones de impuesto donde se determinará y comunicará sobre el grado 

de correspondencia entre la información y los criterios establecidos por la administración 

tributaria.  

 

2.1.2.2 Fases del Examen Especial Tributario  

 

Para la ejecución del examen especial tributario es necesario seguir los siguientes 

lineamientos que se menciona a continuación:  

 

2.1.2.2.1 Planeación  

 

Este proceso permite conocer la empresa, en esta fase se ejecutan acciones como:  

 

 Recopilación y estudio de información general sobre la empresa, alcanza los regímenes, 

programas, objetivos, presupuesto u otra información que admita conocer el área auditada y 

a su ambiente.  

 Evaluación del sistema de control interno: comprensión del control interno verificación de 

áreas críticas, evaluación del riesgo. 

 Distinción del área a examinar.  

 Informe de revisión preliminar. 

 Planificación y programación del examen especial: plan del examen, definición del alcance 

del examen, determinación de recursos, tiempo.  

 

2.1.2.2.2 Ejecución 

 

En esta fase se ejecuta el programa del examen especial con el propósito de alcanzar los 

objetivos propuestos, se desarrolla las siguientes actividades: 

 

 Elección de la muestra a ser evaluada. 

 Uso de pruebas reales de cumplimiento y selección de la evidencia. 

 Determinación de desviaciones (hallazgos) 
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2.1.2.2.3 Informe y Seguimiento  

 

Son los resultados, donde se incluye el seguimiento al acatamiento de las recomendaciones 

emitidas, en tal virtud se desarrollan actividades tales como:  

 

 Elaboración de la estructura del informe.  

 Comunicación de los resultados a los directivos de la empresa. 

 Pronunciamiento del informe definitivo.  

 Organización del plan de seguimiento (Grimaldo, 2014, pág. 26). 

 

2.1.3 Gestión Tributaria  

 

La Gestión tributaria es el conjunto de operaciones instituidas por la Administración 

tributaria encaminada a delinear estímulos fiscales, tributarios a las empresas y a los 

contribuyentes de baja renta, consintiendo alcanzar ventajas económicas, así mismo, existen 

estímulos tributarios establecidos para atraer a inversionistas de otros países, en la actualidad 

debido a la globalización, la ambición es que los países luchen en la ejecución de una mejor 

gestión fiscal para atraer inversionistas extranjeros o locales (Alaña, Gonzaga, & Yanez, 2018, 

pág. 85). 

 

En tal virtud la gestión tributaria radica en la ejecución de las funciones administrativas 

encaminadas, primordialmente, a la admisión, procedimiento de declaraciones, 

autoliquidaciones, comunicación de datos, y a la actuación del ente de control, como la 

comprobación de datos, la justificación de valores, de la información financiera presentada por 

las empresas. 

 

2.1.4 Sistema Tributario  

 

El sistema tributario es una herramienta de política económica que consiente al régimen 

fiscal la asignación de ingresos estables al Estado, y de esta manera efectuarlas las funciones 

de, fomento a la producción y generación de empleo, para fundar un entorno económico que 

admita la inversión, el ahorro y la distribución de la riqueza (Onrubia & Rodado, 2019, pág. 

11). 
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Un sistema tributario es un vinculado de impuestos, tasas y contribuciones especiales, que 

presiden en un determinado tiempo y espacio, por consiguiente, está relacionado a la normativa 

constitucional, articulado, sistemático e íntimamente afín con la política económica, cuyo 

propósito se orienta en la minimización de costos en la recaudación y cumplimiento de la 

política fiscal. 

 

2.1.5 Tributos 

 

Impuestos obligatorios, determinados en virtud de una ley que se compensan totalmente en 

dinero y que el Estado exige, sobre la base de la capacidad contributiva de los agentes 

económicos, con la intención de conseguir los ingresos públicos precisos para desempeñar sus 

objetivos fijados de política económica, los tributos se fundamentan en los principios de 

equidad y proporcionalidad, que radica en quien más gana, más ingresos recibe, debe aportar 

en mayor medida (Pérez, Villegas, & Rivera, Los Tributos en el Ecuador, 2014, pág. 25). 

 

Los tributos son impuestos de condición contributiva destinado a financiar el gasto público 

y otros propósitos de política económica en una cobertura social. 

 

2.1.5.1 Clasificación de los tributos 

 

El sistema tributario, establece la siguiente clasificación en:  

 

 Impuestos 

 Tasas 

 Contribuciones especiales o de mejora.  

 

a) Impuestos  

 

El impuesto es una prestación, periódica en dinero al Estado y demás entidades de derecho 

público, las mismas solicitan en virtud de su poder coactivo en forma y cuantía determinadas 

unilateralmente y sin contraprestación especial con el propósito de compensar las necesidades 

colectivas, fomentan servicios que benefician a la población en general. 
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b) Tasas 

 

Son todos los pagos efectuados por un particular al Estado por un servicio que éste le presta 

puede ser calificado como tasa, proporcionan servicios públicos que benefician a determinados 

contribuyentes. 

 

c) Contribuciones especiales o mejora  

 

Es una prestación obligatoria debida en razón de beneficios individuales o colectivos 

derivados de obras públicas o actividades especiales del Estado. Ejemplos: peajes, mejoras, etc. 

(Pérez, Villegas, & Rivera, Los Tributos en el Ecuador, 2014, pág. 28).  

 

2.1.6 La tributación 

 

La tributación está especialmente consignada a producir ingresos, para el presupuesto 

público, que financien el gasto del Estado, está función de la política tributaria debe estar 

orientada por diversos principios primordiales sobre la obligación que se han manifestado, 

desarrollado y comprobado a través del tiempo, mismos que sirven como pauta para el diseño 

de los sistemas tributarios, en tal virtud mientras más acoplada a ellos es una política tributaria, 

los resultados de su aplicación, son más deseables y favorables, tanto para el Estado como para 

los ciudadanos (LORTI, 2018, pág. 31). 

 

2.1.6.1 Elementos de la obligación tributaria 

 

Conceptualmente la obligación tributaria está constituida por diferentes elementos que se 

menciona a continuación: 

 

 Sujeto activo  

 Sujeto pasivo  

 Hecho generador  

 Hecho imponible  

 Causación  

 Base gravable  
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 Periodo gravable  

 

2.1.6.1.1 Sujeto activo 

 

Es aquel a quien la ley faculta para administrar y percibir los tributos, en su beneficio o en 

beneficios de otros entes. A nivel nacional el sujeto activo es el Estado representado por el 

Servicio de Rentas Internas, gobiernos seccionales, concejos provinciales, municipios y otros 

acreedores fiscales.  

 

2.1.6.1.2 Sujeto pasivo  

 

Son las personas naturales o jurídicas obligadas al pago de impuesto siempre que se realice 

el hecho generador de esta obligación tributaria sustancial (pagar el impuesto) y deben cumplir 

las obligaciones formales o accesorias, entre otras: declarar, informar sus operaciones, 

conservar información y facturar, los sujetos pasivos desempeñan sus compromisos en forma 

personal o por intermedio de sus representantes legales. 

 

El sujeto pasivo puede ser contribuyente o responsable: 

 

- Contribuyente: es quien, según la Ley, debe tolerar la carga tributaria al darse el hecho 

generador, es decir, cuando reúne las características establecidas en la legislación tributaria. 

- Responsable: es la persona natural o jurídica que, sin tener la calificación de contribuyente, 

debe cumplir las obligaciones atribuidas a este por disposición expresa de la Ley; como en 

el caso de los responsables por representación y por sucesión. También son responsables los 

representantes legales. 

 

2.1.6.1.3 Hecho generador  

 

El hecho generador es el presupuesto establecido por la ley para normar el tributo y cuya 

ejecución origina el nacimiento de la obligación tributaria (Pérez, Villegas, & Rivera, Los 

Tributos en el Ecuador, 2014, pág. 20). 

 

 



 

140 
 

2.1.6.1.4 Hecho imponible 

 

Es el hecho económico considerado por la ley sustancial como componente real de la 

obligación tributaria, su comprobación aplicable a determinado sujeto causa el nacimiento de 

la obligación; en tal virtud el hecho imponible es la realización del hecho generador previsto 

en las normas. 

 

2.1.6.1.5 Causación  

 

Hace referencia al momento determinado en que nace o se conforma la obligación respecto 

de cada una de las operaciones materia del impuesto. 

 

2.1.6.1.6 Base gravable 

 

Es el valor monetario o unidad de medida del hecho imponible sobre el cual se aplica la 

tarifa del impuesto para establecer el valor de la obligación tributaria. 

 

 Tarifa Una vez conocida la base imponible se le emplea la tarifa, la cual se define como una 

magnitud establecida en la Ley, que, aplicada a la base gravable, sirve para establecer la 

cuantía del tributo, la tarifa en sentido preciso alcanza los tipos de gravámenes, mediante los 

cuales se expresa el parámetro de la deuda tributaria. 

 

2.1.6.1.7 Periodo gravable 

 

El periodo gravable es el lapso temporal en el sujeto pasivo o responsable debe declarar y 

pagar el impuesto creado, como puede ser anual en el caso de impuesto a la renta; bimestral o 

cuatrimestral en el caso del impuesto a las ventas, etc. (Pérez, Villegas, & Rivera, Los Tributos 

en el Ecuador, 2014, pág. 20). 

 

2.1.7 Servicio de Rentas Internas (SRI) 

 

El Servicio de Rentas Internas (SRI) en el Ecuador es la entidad que tiene la responsabilidad 

de recaudar los tributos internos establecidos por Ley, su único propósito es la de fortalecer la 
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cultura tributaria en el país para acrecentar el acatamiento voluntario de las obligaciones 

tributarias de los contribuyentes. 

 

El SRI tiene a su cargo el cumplimiento de la política tributaria del país en lo referente a los 

impuestos internos, es así que cuenta con las siguientes facultades: 

 

 Fijar, cobrar y vigilar los tributos internos. 

 Divulgar y habilitar al contribuyente respecto de sus obligaciones tributarias. 

 Disponer estudios de innovación a la legislación tributaria. 

 Aplicar sanciones (LORTI, 2018, pág. 3). 

 

2.1.8 Tipos de contribuyentes 

 

En el Ecuador son contribuyentes las personas, las empresas y las instituciones. 

 

2.1.8.1 Las personas naturales 

 

Son todas las personas nacionales y extranjeras que realizan actividades económicas en el 

país, mismas que son de dos tipos personas naturales no obligadas a llevar contabilidad y 

personas naturales obligadas a llevar contabilidad. 

 

2.1.8.2 Personas naturales obligadas a llevar contabilidad 

 

Están obligados a llevar contabilidad todas las personas naturales, incluso cuando 

desarrollen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o similares y sucesiones indivisas 

(herencias), cuando: 

 

 Operen con un capital propio de 9 fracciones básicas desgravadas del Impuesto a la Renta.  

 Sus costos y gastos anuales sean superiores a 12 fracciones básicas desgravadas del 

Impuesto a la Renta. 

 Sus ingresos brutos sean mayores a 15 fracciones básicas desgravadas del Impuesto a la 

Renta del año inmediato anterior. 

Deben hacerlo al inicio de sus actividades económicas o el 1 de enero de cada año. 
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2.1.8.3 Las personas jurídicas  

 

Son las sociedades, a este grupo comprende todas las instituciones del sector público, a las 

personas jurídicas bajo control de la Superintendencia de Compañías, de Bancos y SEPS, las 

organizaciones sin fines de lucro, las sociedades de hecho, entre las más importantes (LORTI, 

2018, pág. 31).  

 

2.1.9 Deberes formales de los contribuyentes  

 

Se refiere a todas aquellas obligaciones que el sujeto pasivo deberá cumplir obligatoriamente 

ante la Administración Tributaria a continuación, se detalla los deberes formales d ellos 

contribuyentes: 

 

a) Inscribirse en el RUC  

 

El art. 96 del Código Tributario instaura que es un deber formal de los contribuyentes o 

responsables, cuando lo exijan las leyes, estatutos, ordenanzas o las disposiciones de la 

respectiva autoridad de la administración tributaria inscribirse en los registros pertinentes, 

suministrando los datos necesarios referentes a su actividad; y, informar pertinentemente los 

cambios que se operen. 

 

El artículo 3 de la Ley del Registro Único de Contribuyentes instituye que, todas las personas 

naturales y jurídicas, entes sin personalidad jurídica, nacionales y extranjeras, que inicien o 

ejecuten acciones mercantiles en el país en forma permanente u ocasional o que sean titulares 

de bienes o derechos que generen u consigan ganancias, beneficios, remuneraciones, honorarios 

y otras rentas sujetas a tributación en el Ecuador, están obligados a inscribirse, por una sola vez 

en el Registro Único de Contribuyentes(RUC) (Comisión de Legislación y Codificación, 2018, 

pág. 26). 
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Imagen 6: Inscripción del RUC 

 
Fuente: (SRI, GUIA TRIBUTARIA, 2018) 

 

b) Emitir y entregar comprobantes de venta y retención autorizados  

 

Son documentos que sustentan la transferencia de bienes y/o la presentación de servicios o 

cualquier otra transacción gravada con tributos. Estos documentos cuentan con autorización del 

SRI para ser emitidos. 

 

Las personas naturales obligadas a llevar contabilidad les corresponden emitir y entregar 

comprobantes de venta autorizados en todas sus transacciones y deben incluir la frase Obligado 

a llevar contabilidad en todos los comprobantes de venta, retención y documentos 

complementarios tales como: 

 Facturas. 

 Tiquetes de máquinas registradoras. 

 Liquidaciones de compra de bienes y prestación de servicios. 
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 Guías de remisión. 

 Comprobantes de retención. 

 

c) Factura  

 

El contribuyente debe emitir comprobantes de ventas para resguardar la transferencia de un 

bien o la prestación de un servicio o en cualquier transacción gravada con impuestos. Si la 

transferencia del bien o prestación del servicio es producida por un artesano calificado se gra-

vará tarifa 0% en la transacción, caso contrario, se detallará el valor del impuesto 12%, por otra 

parte, si el caso es consumidor final no se detallará este desglose, siempre que la transacción 

no supere los $200 (Comisión de Legislación y Codificación, 2018, pág. 26). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (SRI, GUIA TRIBUTARIA, 2018) 

 

 

 

Imagen 7: Modelo de factura 



 

145 
 

d) Tiquetes  

 

Son los documentos emitidos por máquinas registradoras y taxímetros autorizados por el 

SRI, mismos que se manejan únicamente en transacciones con consumidores finales porque no 

identifican al comprador, se debe tomar en cuenta que para sustento de costos y gastos se debe 

identificar al cliente.  

 

 Imagen 8: Modelo de tiquetes 

 

  Fuente: (SRI, GUIA TRIBUTARIA, 2018) 

 

e) Liquidación de Compras  

 

Las liquidaciones de compras de bienes y prestación de servicios, las emiten las sociedades 

y las personas naturales obligadas a llevar contabilidad cuando:  

 

 Acuerden servicios en el Ecuador o en el exterior a personas naturales no residentes.  

 Convengan servicios en el Ecuador o en el exterior a sociedades extranjeras sin domicilio 

en el país. 

 Cuando adquieran bienes o servicios a personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, 

ni inscritos en el RUC y tampoco puedan emitir comprobantes de venta. 
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      Imagen 9: Modelo de liquidación de compras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Fuente: (SRI, GUIA TRIBUTARIA, 2018) 

 

f) Guías de Remisión  

 

Respaldan el traslado de mercaderías dentro del territorio nacional, por lo que el transportista 

deberá llevarlos siempre para validar la legalidad de la mercadería que transporta sea por cuenta 

propia o por terceras personas o empresas.  

 

Las guías de remisión confirman el origen lícito de la mercadería, en tal virtud es obligatorio 

emitirlas en todo traslado de mercadería, aceptando que:  

 

 La información consignada en la guía sea veraz.  

 Se refiera a documentos legítimos y válidos.  

 Los datos expresados en la guía de remisión concuerden con la mercadería que se transporta. 
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Imagen 10: Modelo de Guías de Remisión 

 
Fuente: (SRI, GUIA TRIBUTARIA, 2018) 

 

Las guías de remisión deberán ser emitidas en forma previa al transporte de mercancías, por 

el remitente de la mercadería y en forma nítida, sin tachones ni enmendaduras. 

 

g) Comprobante de Retención  

 

Los comprobantes de retención son documentos que acreditan que al contribuyente se le ha 

realizado una retención de impuestos establecida en la Ley de Régimen Tributario y en su 

reglamento de aplicación. Las retenciones se refieren a transacciones gravadas con el Impuesto 

a la Renta o con el Impuesto al Valor Agregado (IVA) o por Salida de Divisas. 

 

Imagen 11: Modelo de comprobante de retención 

 
Fuente: (SRI, GUIA TRIBUTARIA, 2018) 

Estos documentos deben ser emitidos por los agentes de retención al pagar por la adquisición 

de bienes o por la prestación de servicios, provenientes de sus proveedores y en el caso de 

salida de divisas cuando se efectúen transferencias al exterior. 
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h) Vigencia de los comprobantes de venta y retención  

 

El tiempo de vigencia de la autorización de sus comprobantes de venta dependerá del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

 

Tabla 7. Tiempo de vigencia de comprobantes de venta y retención 

Tiempo de 

vigencia 

Cumplimiento Tributario 

1 año  Si el contribuyente cumple sus obligaciones tributarias, 

declaración y pago de impuestos. 

 Si no mantiene deudas con el SRI. 

 Si su información de RUC es correcta 

3 meses  Esta autorización se otorga por una sola vez, en el caso de que tenga 

pendiente alguna obligación tributaria. 

Sin autorización   Si hubo una autorización por 3 meses y aún mantiene obligaciones 

tributarias pendientes. 

 Si su RUC está SUSPENDIDO. 

 Si no fue ubicado en el domicilio registrado 

Fuente: (SRI, GUIA TRIBUTARIA, 2018) 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

i) Llevar libros y registros contables  

 

Las personas naturales obligadas a llevar contabilidad deberán ejecutar libros y registros 

contables relacionados con la actividad económica, empleando los servicios de un profesional 

de la rama contable. 

 

El contador puede utilizar registros contables de forma manual o computarizada. 

 

 El contribuyente debe tener en cuenta que debe archivar por 7 (siete) años los comprobantes 

de venta y retención, así como los mismos registros contables relacionados con la actividad 

económica. 

 Presentar declaraciones de impuestos 

 Acudir a las oficinas del Servicio de Rentas Internas (LORTI, 2018, pág. 20).  
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j) Declaración de impuestos 

 

Las declaraciones y anexos de las personas naturales obligadas a llevar contabilidad, deben 

presentarse por internet.  

 

Las declaraciones que presente el contribuyente deben ser enviadas con la clave de un 

profesional calificado en la rama contable.  

 

Para presentar las declaraciones y anexos al SRI el contribuyente y el contador deberán 

obtener la clave de acceso a Servicios en Línea, misma que se solicita de manera gratuita en 

cualquier agencia del SRI a nivel nacional (SRI, GUIA TRIBUTARIA, 2018, pág. 2). 

 

2.1.10 Obligaciones tributarias que deben presentar las personas naturales obligadas a 

llevar contabilidad  

 

Las obligaciones tributarias que deben cumplir las personas naturales obligadas a llevar 

contabilidad, relacionadas con la actividad económica que ejecuta, son las siguientes: 

 

Tabla 8. Obligaciones tributarias para personas naturales obligadas a llevar contabilidad 

Obligación Tributaria Direccionamiento 

Impuesto al Valor Agregado IVA Obligatoria en todos los casos. 

Impuesto a la Renta (anual) Obligatoria solo si supera la base exenta 

de ingresos de la tabla del impuesto que se 

fija anualmente. 

Retenciones en la fuente Obligatoria en todos los casos 

Impuesto a los Consumos Especiales ICE 

(mensual) 

Solo en aquellos casos en los que el 

contribuyente fabrique o importe bienes o 

preste servicios gravados con ICE 

Fuente: (SRI, GUIA TRIBUTARIA, 2018) 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

2.1.10.1 Impuesto al Valor Agregado IVA  

 

Es un impuesto que grava al valor de las transferencias locales o importaciones de bienes 

muebles, en todas sus etapas de comercialización y al valor de los servicios prestados. 
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La tarifa vigente es del 0% y del 12% y aplica tanto para bienes como para servicios, se debe 

pagar el IVA en toda transferencia local o importación de bienes y en la prestación de servicios. 

 

Para las transacciones locales la base imponible del IVA corresponde al precio de venta de 

los bienes o el valor de la prestación del servicio, incluido otros impuestos, tasas y otros gastos 

relacionados, menos descuentos y/o devoluciones. 

 

En el caso de las importaciones la base imponible del IVA corresponde a la suma del valor 

CIF (Costo, seguro y flete) más los impuestos, aranceles, tasas, derechos y recargos incluidos 

en la declaración de importación. 

 

Todas las personas naturales obligadas a llevar contabilidad, tienen la obligación de 

presentar mensualmente las declaraciones de IVA a través del formulario 104 (LORTI, 2018, 

pág. 59). 

Las declaraciones mensuales de IVA y el respectivo pago del impuesto se realizan en el mes 

siguiente al período que se va a informar y el plazo para presentarlas depende del noveno dígito 

del RUC. 

 

Tabla 9. Fechas de vencimiento mensuales del IVA 

Noveno Dígito  Fecha de Vencimiento  

1 10 del mes siguiente  

2 12 del mes siguiente  

3 14 del mes siguiente 

4 16 del mes siguiente 

5 18 del mes siguiente  

6 20 del mes siguiente  

7 22 del mes siguiente 

8 24 del mes siguiente  

9 26 del mes siguiente  

0 28 del mes siguiente  

Fuente: (LORTI, 2018) 

Elaborado por: María José Villagómez 
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2.2 DECLARACIÓN DEL IMPUESTO  

 

“Es la información, reporte o documento, que se presenta ante el Sistema Nacional de Rentas 

Internas y contempla todos los ingresos, retenciones y gastos de una persona durante un año 

fiscal, por el cual se comprueba a través de los montos, si la persona debe o no, cancelar un 

porcentaje como tributo a la nación” (Chejín, 2020). 

 

2.2.1.  Pago de impuesto  

 

Un impuesto es un tributo que se paga al estado para soportar los gastos públicos. Estos pagos 

obligatorios son exigidos tantos a personas físicas, como a personas jurídicas (SRI, Declaración 

y Pago del Impuesto al Valor Agregado, 2021). 

 

2.2.2 Crédito tributario  

 

Es definido como el saldo resultante de la diferencia entre el valor del IVA cobrado en ventas 

resultantes de un establecimiento comercial restándole el IVA pagado en compras de diversos 

elementos o servicios vinculados al funcionamiento comercial (Herrera, 2010). 

 

2.2.3 Impuesto a la Renta  

 

El Impuesto a la Renta se destina sobre aquellas rentas que alcancen las personas naturales, 

las sucesiones indivisas y las sociedades sean nacionales o extranjeras. El ejercicio impositivo 

comprende del 1 de enero al 31 de diciembre. 

 

La declaración de Impuesto a la Renta es obligatoria para todas las personas naturales, las 

sucesiones indivisas y las sociedades, nacionales o extranjeras, domiciliadas o no en el país, 

conforme los resultados de su actividad económica; aun cuando la totalidad de sus rentas estén 

constituidas por ingresos exentos, a excepción de:  

 

 Los contribuyentes domiciliados en el exterior, que no tengan representante en el país y que 

exclusivamente tengan ingresos sujetos a retención en la fuente. 

 Las personas naturales cuyos ingresos brutos durante el ejercicio fiscal no excedieren de la 

fracción básica no gravada (LORTI, 2018, pág. 1). 
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2.2.3.1 Cálculo del Impuesto a la renta  

 

El cálculo del Impuesto a la Renta se debe tomar en cuenta, la totalidad de los ingresos 

gravados donde se restará las devoluciones, descuentos, costos, gastos y deducciones, 

imputables a tales ingresos. A este resultado se lo denomina base imponible. 

 

Donde se toma en consideración las siguientes definiciones: 

 

 Ingresos gravados - Son aquellos ingresos que serán considerados para el pago del 

Impuesto a la Renta. 

 Ingresos exentos y exoneraciones - Son aquellos ingresos y actividades que no están 

sujetas al pago de este impuesto. 

 Deducciones - En general, con la finalidad de establecer la base imponible sujeta a este 

impuesto se derivarán los gastos que se consumen con el propósito de lograr, conservar y 

optimizar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos (LORTI, 2018, pág. 31). 

   

Tabla 10. Plazos para la declaración del Impuesto a la Renta 

Noveno 

Dígito 

Plazo para Personas 

Naturales 

Plazo para Sociedades 

1 10 de marzo 10 de abril  

2 12 de marzo 12 de abril 

3 14 de marzo 14 de abril 

4 16 de marzo 16 de abril 

5 18 de marzo 18 de abril  

6 20 de marzo 20 de abril 

7 22 de marzo 22 de abril 

8 24 de marzo 24 de abril  

9 26 de marzo 26 de abril 

0 28 de marzo 28 de abril  
Fuente: (SRI, GUIA TRIBUTARIA, 2018) 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

2.2.3.2 Retenciones en la fuente de IVA y Renta  

 

La retención es el deber que tiene el comprador de bienes y servicios, de no entregar el valor 

total de la compra al proveedor, sino de guardar o retener un porcentaje por impuestos, este 

valor debe ser entregado al SRI a nombre del contribuyente, a quien está retención le significa 

un prepago o anticipo de impuestos. 

https://www.sri.gob.ec/BibliotecaPortlet/descargar/3b194e4f-6c0a-4f41-8399-60fc04ee2f3c/Art.%2016%20Base%20imponible.pdf
https://www.sri.gob.ec/BibliotecaPortlet/descargar/a57d36b3-4786-48e8-901f-acf9e8f99273/Art.%208%20Ingreso%20de%20fuente%20ecuatoriana.pdf
https://www.sri.gob.ec/BibliotecaPortlet/descargar/e6c5f5af-9384-4ef5-96b2-455a71fd617d/Art.%209%20Exenciones.pdf
https://www.sri.gob.ec/BibliotecaPortlet/descargar/f24bde82-951d-4f89-b8d7-7c4aa235d7a9/Art.%2010%20Deducciones.pdf
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Para las personas naturales obligadas a llevar contabilidad deben retenerse el Impuesto a la 

Renta y el Impuesto al Valor Agregado, en el porcentaje correspondiente. 

 

2.2.3.2.1 Retenciones del Impuesto al Valor Agregado 

 

De acuerdo a la normativa vigente existen tres tarifas de porcentajes de retención del IVA y 

son: 10%, 20%, 30% 70% y 100% del impuesto, estas varían de acuerdo a quién es el agente 

de retención y a quién se retiene. 

 

 Imagen 12: Retenciones en la fuente IVA 

 
Fuente: (LORTI, 2018)            

                                     

2.2.3.2.2 Retenciones del Impuesto la Renta  

 

Toda persona natural o jurídica obligada a llevar contabilidad, que pague o acredite en una 

cuenta cualquier tipo de ingreso que forme renta gravada para quien lo reciba, actuará como 

agente de retención del Impuesto a la Renta de acuerdo a los casos y porcentajes que lo amerite. 
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Se entregará el respectivo comprobante de retención, dentro del término no mayor a 5 

(cinco) días de recibido el comprobante de venta. De igual forma, estos agentes están obligados 

a proporcionar al SRI cualquier tipo de información vinculada con las transacciones efectuadas 

(LORTI, 2018, pág. 55). 

 

Los porcentajes que se aplica al impuesto a la renta son: 

 

 Adquisición de todo tipo de bienes muebles de naturaleza corporal pasó de tener el 1% al 

1,75%. 

 Pagos o créditos en cuenta no contemplados en los porcentajes específicos de retención pasó 

de tener el 2% al 2,75%.  

 

A continuación, se presenta un cuanto al resumen de actualizaciones realizadas en los 

porcentajes de retención: 

 

Tabla 11. Códigos de retención creados 

Número 

de campo  

Concepto de retención en la fuente de 

Impuesto a la Renta  

Desde 01-04-2020 

3440 Otras retenciones aplicables del 2.75% 2.75% 

350 Otras auto retenciones  1.50% o 2.75% 

Fuente: (LORTI, 2018) 

 

2.2.4  Anticipo impuesto a la renta  

 

Se denomina anticipo de impuesto a la renta en el Ecuador al valor estimado de impuesto 

correspondiente al período siguiente al que se declara para que las sociedades también tengan 

derecho a reclamo de pago indebido o la solicitud de pago en exceso, por el total de lo que 

sobrepase el impuesto a la renta causado (Comisión de Legislación y Codificación, 2018). 
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Imagen 13: Retenciones en la fuente IVA 

         

Fuente: (LORTI, 2018) 
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2.2.4 Auditoría  

 

2.2.4.1 Concepto de auditoria 

 

Una auditoría es la confirmación de estados financieros y de la información contable que se 

genera, para comprobar si ellos simbolizan exactamente el contexto económico de la empresa, 

debe ser ejecutada por un profesional del área contable que sea imparcial, es decir, ajeno al 

personal de la entidad que desarrolla la contabilidad (Santillana, 2013, pág. 29). 

 

La Auditoría es un procedimiento ordenado de adquirir y examinar los registros contables 

de una empresa con el único propósito de verificar la situación económica, para establecer la 

sensatez, parcialidad y naturalidad de los estados financieros, reportes y demás información 

contable presentados por la gestión. 

 

2.2.4.2 Concepto de auditoria tributaria 

 

Chávez Pascual (2020) indica” la auditoria tributaria es un conjunto de principios y 

procedimientos destinados a establecer si han sido aplicados razonablemente las normas 

contables, si han interpretado y aplicado correctamente las leyes tributarias que afectan a la 

empresa y si consecuentemente se han confeccionado correctamente las declaraciones de 

impuestos (pág. 2) 

 

La auditoría tributaria es una técnica mediante el cual se inspecciona y estudia la 

información contable relacionada  con el manejo impositivo de una empresa estos datos están 

expresados en los estados financieros.  
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2.2.4.2.1 El proceso de auditoria tributaria  

 

Imagen 14: El proceso de la auditoría tributaria 

 

Fuente: (Paredes, 2014, pág. 15) 
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2.2.4.3 Examen especial de auditoria financiera  

 

2.2.4.3.1 Definición  

 

El examen especial de auditoria financiera es el proceso de comprobación y estudio 

de la gestión eficiente  de los recursos económicos de una empresa , de igual manera 

dentro de un examen especial de auditoria financiera se verifica el de cumplimiento de 

la normativa vigente, este tipo de auditoria está relacionada  con los  objetivos 

financieros, operativos o de cumplimiento, limitándose a uno solo de ellos, dentro de un 

área o actividad específica ya sea: financiera, administrativa, tributaria u operativa 

(Sandoval, 2012, pág. 18). 

 

2.2.4.4 Plan de auditoria financiera para examen especial  

 

 Papel de trabajo  

Es la documentación que sustentan el resultado de la auditoria o anteriores. 

 

 Marcas de auditoria financiera 

Son distintivos que maneja el auditor para marcar los papeles de trabajo, el tipo de 

revisión y prueba efectuados. 

 

 Visita previa de la auditoria a la empresa  

Es un proceso inicial en la auditoria para determinar las condiciones y alcance de la 

auditoría, en función de las características de la empresa a auditarse. 

 

 Hallazgos de auditoria financiera  

Hace referencia a cualquier situación deficiente y relevante que se determina a través 

de los procedimientos de auditoría en las áreas examinadas. 

 

 Carta a la gerencia  

Es una herramienta sustancial para la administración de una empresa, permite detallar 

los conocimientos que se ejecutaran para evaluar, analizar y conocer a una empresa sobre 
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sus recursos, operaciones, resultados, gastos, presupuesto y su eficiencia administrativa, 

ventas, mercadeo, producción y otras áreas relacionadas con las actividades que realizan. 

 

 Presentación de informe final del examen especial de auditoria financiera   

Al término de la auditoría, se presentarán los resultados, mediante un informe que será 

redactado en forma lógica, objetiva, imparcial y constructiva, poniendo de manifiesto las 

desviaciones encontradas, dicho informe de auditoría al ser presentado debe contener en 

su texto, los siguientes aspectos: 

 

- Capítulo I – Aspectos Preliminares 

- Capítulo II – Características del Ente, Programa, Proyecto, Planes, etc. 

- Capítulo III – Resultados de la Auditoría. 

- Capítulo IV – Disposiciones Finales (Sandoval, 2012, pág. 132) 
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CAPÍTULO III 

 

3. MARCO METODOLÓGICO 

3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN  

 

3.1.1 Investigación Aplicada 

 

La investigación aplicada tiene por objetivo la generación de conocimiento con 

aplicación directa y a mediano plazo en la sociedad o en el sector productivo. Este tipo 

de estudios presenta un gran valor agregado por la utilización del conocimiento que 

proviene de la investigación básica. La investigación aplicada se ocupa de todo el proceso 

de enlace entre la teoría y el producto (Lozada, 2014, pág. 35) 

 

Mediante este tipo de investigación se aplicarán todos los conocimientos aprendidos 

en la carrera estudiantil referentes al desarrollo de un examen especial tributario. 

 

3.1.2 Investigación Documental 

 

La investigación documental, se evidencia “cuando el investigador indaga una fuente, 

intenta entender y darle sentido a lo que dice un autor determinado, mostrando los 

aspectos originales de su planteamiento” (Gómez, 2011, pág. 229) 

 

Motivos por los cuales la aplicación de este tipo investigación se establecerá en 

aquellas consultas documentales que permitirán esclarecer dudas y delimitar los pasos 

necesarios para realizar un examen especial tributario. 

 

3.1.3 Investigación de Campo 

 

Establecido por aquella investigación que se realiza directamente en el lugar donde 

ocurren los hechos, pudiendo apoyarse en la recolección y el análisis de los datos para 

ser codificados y presentados de acuerdo a la necesidad del estudio (Sierra, 2012, pág. 6) 

 

La investigación de campo será aplicada en las instalaciones de la Farmacia Cruz Azul 

Río, específicamente en la recopilación de información que permita el desarrollo de un 
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examen especial, requiriendo para ello datos como mayores de compras, el libro mayor 

de retenciones de IVA y la fuente, las declaraciones de IVA, los ATS de cada mes, la 

declaración del impuesto a la renta y el libro mayor de ventas, todos ellos del periodo de 

estudio. 

 

3.2 DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.2.1 No experimental 

 

“Es aquel que se realiza sin manipular deliberadamente variables. Se basa 

fundamentalmente en la observación de fenómenos tal y como se dan en su contexto 

natural para después analizarlos” (Dzul, 2010, pág. 2). 

 

La investigación no experimental se presenta directamente en la observación de cómo 

se han desarrollado las actividades tributarias en el periodo de estudio sin que intervenga 

ningún tipo de variación permitiendo conocer el contexto y la forma en la que lleva la 

tributación la Farmacia Cruz Azul Rio. 

 

3.2.2 Descriptiva 

 

La investigación descriptiva tiene como función principal, la “capacidad para 

seleccionar las características fundamentales del objeto de estudio” (Sierra, 2012, pág. 

9). 

 

De acuerdo al análisis de la información recopilada se determinarán las características 

y datos principales que servirán para la elaboración del examen especial tributario. 

 

3.3 MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

 

3.3.1 Método analítico-sintético 

 

El análisis y la síntesis funcionan como una unidad dialéctica y de ahí que al método 

se le denomine analítico-sintético. El análisis se produce mediante la revisión de las 

propiedades y características de cada parte del todo, mientras que la síntesis se realiza 
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sobre la base de los resultados del análisis. En la investigación, puede predominar uno u 

otro procedimiento en una determinada etapa (Rodríguez & Pérez, 2017, pág. 186). 

 

Este método se utilizará en toda la investigación puesto que será analizada toda la 

información tributaria de la Farmacia Cruz Azul Rio disponible y se utilizará la síntesis 

para la obtención de aquellos datos que fueren relevantes para la construcción de 

hallazgos encontrados en la aplicación del examen especial tributario. 

 

3.3.2 Método inductivo-deductivo 

 

La inducción y la deducción se complementan mutuamente: mediante la inducción se 

establecen generalizaciones a partir de lo común en varios casos, luego a partir de esa 

generalización se deducen varias conclusiones lógicas, que mediante la inducción se 

traducen en generalizaciones enriquecidas, por lo que forman una unidad dialéctica. De 

esta manera, el empleo del método inductivo-deductivo tiene muchas potencialidades 

como método de construcción de conocimientos en un primer nivel, relacionado con 

regularidades externas del objeto de investigación (Rodríguez & Pérez, 2017, pág. 188). 

 

Mediante este método se generarán apreciaciones y particularidades encontradas en 

los aspectos tributarios de la Farmacia Cruz Azul Rio, los cuales de acuerdo a la 

deducción permitirán establecer conclusiones según los hallazgos y resultados 

determinados verificando los objetivos que han sido desarrollados. 

 

3.4 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN  

 

3.4.1 Observación directa 

 

Es un procedimiento que ayuda a la recolección de datos e información y que consiste 

en utilizar los sentidos y la lógica para tener un análisis más detallado en cuanto a los 

hechos y las realidades que conforman el objeto de estudio; es decir, se refiere 

regularmente a las acciones cotidianas que arrojan los datos para el observador (Campos 

& Lule, 2012, pág. 52). 
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La observación directa será utilizada en el análisis de la información tributaria de la 

Farmacia Cruz Azul Rio, recopilando de esta manera datos que permitan generar el 

examen especial tributario como la verificación de aquellos detalles o inconsistencias 

que puedan presentarse determinando así hallazgos que podrán ser expuestos a los 

responsables de la empresa para que tomen decisiones oportunas. 

 

3.4.2 Entrevista 

 

“La entrevista es una técnica de gran utilidad para recabar datos; se define como una 

conversación que se propone un fin determinado distinto al simple hecho de conversar” 

(Díaz, Torruco, Martínez, & Varela, 2013, pág. 163) 

 

La entrevista será aplicada para recopilar información necesaria para establecer el 

examen especial tributario en la Farmacia Cruz Azul Rio. Para lo cual se realizarán 

preguntas que permitan evaluar el control interno que maneja la farmacia y luego se 

desarrolla las fases del examen especial de donde se sacara los respetivos hallazgos para 

emitir el informe. 

 

3.5 HIPÓTESIS 

 

Examen Especial Tributario en la Empresa “Farmacia Cruz Azul Rio, Av. Daniel 

León Borja”, en la ciudad de Riobamba en el periodo 2019, permitirá determinar la 

confiabilidad de los impuestos presentados a los entes de control. 

 

3.6 VARIABLES 

 

3.6.1 Independiente  

 

Examen Especial Tributario 

 

3.6.2 Dependiente 

 

Confiabilidad de los impuestos presentados a los entes de control 
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3.7 OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 12. Operacionalización de la variable independiente 

VARIABLE CONCEPTO CATEGORÍA INDICADORES 
TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

Examen Especial Tributario 

 

Es un control crítico y sistemático, 

que usa un conjunto de técnicas y 

procedimientos destinados a verificar 

el cumplimiento de las obligaciones 

formales y sustanciales de los 

contribuyentes 

  

  

 

 

 

Archivo 

Permanente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Papeles de trabajo 

de auditoría 

financiera 

 

 Plan de auditoria  

TÉCNICAS 

Observación 

Entrevista 

 

 

INSTRUMENTOS 

Ficha de Observación 

Guías de Entrevista 

 

 

Elaborado por: María José Villagómez 

http://www.monografias.com/trabajos14/control/control.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/obligaciones/obligaciones.shtml
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Tabla 13. Operacionalización de la variable dependiente 

VARIABLE CONCEPTO CATEGORÍA INDICADORES 
TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

Confiabilidad de los impuestos 

presentados a los entes de control 

La confiabilidad de la 

información se refiere la 

credibilidad de la información en la 

información que brinda una fuente 

mediante el cruce de Información de 

la empresa. Además, de la forma en 

la que los informes solicitados por 

entidades de regulación y control 

Sumarias de 

impuestos 

 Hallazgos 

 Informe de 

auditoría 

examen 

especial 

 

TÉCNICAS 

Observación 

Entrevista 

 

INSTRUMENTOS 

Ficha de 

Observación 

Guías de Entrevista 

 

 

 

Elaborado por: María José Villagómez 
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CAPÍTULO IV  

 

4. MARCO ADMINISTRATIVO  

 

4.1 RECURSOS HUMANOS  

 

Tabla 14: Recursos humanos 

PROPIETARIO DE LA FARMACIA CRUZ 

AZUL RIO  

Velastegui Barreno Jorge Gonzalo 

 

CONTADORA DE LA FARMACIA  Ing. Vilma Astudillo 

ALUMNA María José Villagómez Barreno 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

4.2 RECURSOS MATERIALES  

Tabla 15. Recursos materiales 

MATERIAL CANTIDAD 

PAPEL BOOND 

A4 

500 

LÁPICES 2 

ESFERO 6 

EMPASTADOS 4 

RESALTADOR 3 

BORRADOR 1 

Elaborado por: María José Villagómez 
 

Tabla 16: Recursos tecnológicos 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: María José Villagómez 

RECURSOS 

TECNOLOGICOS 

MATERIAL CANTIDAD 

COMPUTADORA 1 

IMPRESORA 1 

CD's 1 

FLASH MEMORY  1 
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4.3 CRONOGRAMA  

Tabla 17: Cronograma 

ACTIVIDAD ABRIL MAYO  JUNIO  JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

PRESENTACION DEL PROYECTO                         

REVISION DEL PROYECTO                         

CORRECCION DEL ANTEPROYECTO                         

PRIMERA TUTORIA                         

SEGUNDA TUTORIA                         

TERCERA TUTORIA                         

CUARTA TUTORIA                         

QUINTA TUTORIA                         

SEXTA TUTORIA                         

SEPTIMA TUTORIA                         

OCTAVA TUTORIA                         

PRESENTACION DEL PRIMER BORRADOR                         

PRESENTACION DEL SEGUNDO BORRADOR                         

PRESENTACION DE TESIS                         

PREDEFENSA                         

Elaborado por: María José Villagómez 
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4.4 PRESUPUESTO  

 

Tabla 18: Presupuesto 

PRESUPUESTO 

CANTIDAD DETALLE P/UNITARIO 
P/ 

TOTAL 

2 Resmas de Papel Bond 3,5 7,00 

2 Lápices 0,20 0,50 

6 Esfero 0,50 3,00 

3 Resaltador 1,00 3,00 

1 Borrador 0,25 0,25 

4 Empastado 12,00 48,00 

1 Computador 400,00 400,00 

1 Impresora 120,00 120,00 

12 CDs 3,00 36,00 

1 Flash memory 6,00 6,00 

1 Movilización 50,00 50,00 

1 Imprevistos 5% 50,00 50,00 

 TOTAL 

PRESUPUESTO 

 723,75 

Elaborado por: María José Villagómez 

 

4.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO  

 

Todos los gastos para la ejecución del presente trabajo serán financiados por la 

proponente, María José Villagómez Barreno. 
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CAPÍTULO V  

 

5. DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN  

 

5.1 En la ejecución del Examen Especial Tributario para determinar la confiabilidad 

de los impuestos presentados a los entes de control, en la empresa Cruz Azul Rio Av. 

Daniel León Borja, en la ciudad de Riobamba en el periodo 2019” se desarrollará lo 

siguiente: 

 

5.1 ARCHIVO PERMANENTE  

5.1.1 Información general  

5.1.3 Información financiera  

 

5.2 ARCHIVO CORRIENTE  

5.2.1 FASE 1  

5.2.1.1 Planificación Preliminar  

 Entrevista al Gerente  

 Entrevista al Contador  

 Memorando de Planificación Preliminar  

 Visita Preliminar  

 

5.2.1.2 Planificación Específica  

 Evaluación al sistema de control interno  

 Matriz resumen de la evaluación del sistema de control interno  

 Carta Gerencia  

  

5.2.2 Fase II Ejecución del examen especial  

5.2.2.1 Análisis del cumplimiento tributario  

 Verificación del cumplimiento de la norma vigente Ley de Régimen Tributario 

Interno, Código Tributario y Administración Tributaria  

 

5.2.2.2 Análisis del Impuesto al Valor Agregado  

 Solicitar documentos fuentes para compra entre lo declarado y los libros contables  
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 Cédula analítica de ventas según declaraciones al SRI vs libros contables  

 Cedula analítica de compras según declaraciones al SRI vs libros contables 

 

5.2.2.3 Análisis de Retenciones en la fuente  

 Solicitar documentos fuentes para compra entre lo declarado y los libros contables  

 Cédula analítica de retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta según 

declaraciones al SRI vs libros contables  

 Cédula analítica de retenciones al Valor Agregado IVA según declaraciones al SRI vs 

libros contables  

 

5.2.2.4 Verificación del cumplimiento del reglamento de comprobantes emitidos 

5.2.2.5 Hoja de hallazgos  

 

5.2.3 Fase III Comunicación de resultados  

5.2.3.1 Informe de Auditoria  

 Carta dirigida al gerente donde se comunica los resultados del examen especial de 

auditoria  

 Conclusiones y Recomendaciones  

 

 

 

 

 



 

171 
 

ANEXO 2. OFICIO DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO SAN 

GABRIEL A LA FARMACIA CRUZ AZUL 

 



 

172 
 

ANEXO 3. OFICIO DE LA FARMACIA CRUZ AZUL AL INSTITUTO 

SUPERIOR TECNOLÓGICO SAN GABRIEL 
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ANEXO 4. LIBROS MAYORES DE LA FARMACIA CRUZ AZUL RIO EN EL 

PERIODO 2019 
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ANEXO 5. FORMULARIOS DE DECLARACION IVA E IMPUESTO A LA 

RENTA 

 


